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INTRODUCCION1 

 
Dr. Emilio Duharte Díaz 

José M. Salinas López 
Universidad de La Habana 

Joaquín Alonso Freyre 
Universidad Central de Las Villas 

Pedro Alfonso Leonard 
Ministerio de Educación Superior 

Flor Fernández Sifontes 
Universidad de Camaguey 

 
 
La Teoría Sociopolítica como asignatura ha fortalecido su legitimidad en todo el sistema de 
educación superior de la República de Cuba.  
 
La primera experiencia de su impartición, como ya es conocido, se desarrolló en la Facultad 
de Contabilidad y Finanzas de la Universidad de La Habana (UH), donde llevó el nombre 
de Procesos políticos contemporáneos. Paulatinamente se fue extendiendo hacia otros 
centros y carreras universitarias del área de las Ciencias Sociales, Económicas y 
Humanísticas. A partir de 1995, con el nombre de Teoría Sociopolítica, se instituyó 
oficialmente como asignatura para este grupo de carreras.2 En esa misma fecha se 
estableció también su estudio para la Educación a Distancia, aplicando a partir del año 2001 
el nuevo programa y el nuevo libro de texto. Contenidos diversos de la misma se han 
trabajado también en las asignaturas Economía y Teoría Política I y II para los demás 
grupos de carreras universitarias desde mediados de los años 90, así como se han 
introducido en algunos programas de estudio de otros centros de educación superior como 
son los institutos superiores pedagógicos después del 2000. Más recientemente se alcanzó 
un consenso nacional entre los profesores, investigadores y otros especialistas integrados en 
la Comisión Nacional de Perfeccionamiento de la disciplina en el sentido de, a partir del 
curso académico 2005-2006, en coordinación con las diferentes comisiones nacionales, 
extender paulatinamente su estudio integral a las carreras de ciencias naturales, exactas, 
técnicas, agropecuarias y otras.     
 
Al fortalecimiento de este proceso legitimador han contribuido los factores siguientes:  
 

1- Ha continuado desplegándose la inteligencia colectiva del conjunto de profesores de 
las universidades y otros centros adscriptos al Ministerio de Educación Superior de 
todas las provincias del país, a los que se han integrado destacados especialistas de 

                                                 
1 Ésta es la Introducción al libro: Emilio Duharte Díaz y coautores: Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos, Tomos I y II, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2006. Para cualquier comunicación: 
eduharte@yahoo.com y eduharte@ffh.uh.cu 
2 Está claro que esto no significa que por primera vez se impartía una asignatura directamente relacionada con 
el análisis de la política. En la introducción al libro Teoría Sociopolítica. Selección de temas. Tomos I y II, 
Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2000, elaborado por un colectivo de autores, se hace una referencia 
breve y clara a la historia de esta problemática. 



otras instituciones y centros. Sus criterios consensuados han continuado siendo la 
base fundamental para todo el desarrollo de la asignatura. 

2- Se ha incrementado la cantidad de doctores y másters que se dedican a su 
impartición en el país, tanto en la UH, como en otros centros de educación superior 
(CES). 

3- Ha aumentado la cantidad de publicaciones alrededor de los temas que ella abarca: 
artículos en revistas especializadas, libros, materiales de apoyo a la docencia, etc, 
cuyo punto más relevante fue el libro de texto “Teoría Sociopolítica. Selección de 
Temas, Tomos I y II, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2000”, que fue retomado 
por la Editorial “Pueblo y Educación” en el año 2002 y tuvo dos nuevas 
reimpresiones por la primera editorial mencionada en el año 2003 para el trabajo de 
las sedes universitarias municipales (SUM). 

4- Ese libro, confeccionado especialmente para solucionar el déficit bibliográfico que 
presentaba la asignatura, obtuvo el Premio del Rector de la UH y el Premio 
Nacional del Ministro “Al resultado científico de mayor aporte a la educación 
superior” en el año 2000. El mismo fue compilado y editado científicamente en el 
Departamento de Filosofía y Teoría Política para las Ciencias Sociales y 
Económicas de la Facultad de Filosofía e Historia de la UH, y contó con la 
participación de profesores e investigadores de otros CES e instituciones del país. 
Ha sido un material de estudio fundamental no sólo en el MES, sino también en los 
CES adscriptos al Ministerio de Educación (MINED) y en otros organismos del 
país, en el Colegio de Defensa Nacional (CODEN), en el Instituto Superior de 
Relaciones Internacionales (ISRI), en varias sedes diplomáticas cubanas en el 
exterior, y en algunas universidades y centros extranjeros. Su importante papel en el 
estudio de la Teoría Sociopolítica y el rigor científico con que se elaboró, lo 
mantendrá como una fuente bibliográfica complementaria de obligada consulta 
para estudiantes, profesores y otros  especialistas de ese campo de estudio. 

5- Se han desarrollado varios eventos científicos nacionales e internacionales que  
fortalecen la legitimidad de la asignatura: Taller Nacional de la disciplina de 
Marxismo en la Universidad de La Habana en 1996, Taller Nacional de la disciplina 
en la Universidad Central de Las Villas (UCLV) en 1998, Primer Taller Nacional de 
Profesores de Teoría Sociopolítica celebrado en la UH en 1999, Segundo Taller en 
la UCLV en 2002, Primer Taller Nacional de Formación de profesores de Teoría 
Sociopolítica en la UCLV en 2004, y los seis Encuentros Internacionales de 
Estudios Políticos efectuados anualmente desde 1999 también en la UH, con la 
participación de profesores y otros especialistas de universidades, centros e 
instituciones del país. En estos últimos eventos han intervenido politólogos de 
Cuba, México, Italia,  España, Argentina, Honduras, Brasil, Perú, Colombia, El 
Salvador, Guatemala, Angola y otros países.    

6- La asignatura, por su construcción rigurosa, novedosa y creativa, ha ido alcanzando 
también mayor aceptación por parte de los estudiantes y las comisiones nacionales 
de las diferentes carreras universitarias. 

 
Teoría y Procesos Políticos Contemporáneos recoge la herencia de Teoría Sociopolítica. 
Selección de temas… y ha avanzado hacia planos superiores de análisis y hacia nuevas 
temáticas de estudio.  
 



La lógica de su contenido parte de un análisis de problemas teóricos básicos de los procesos 
políticos contemporáneos, en el cual se presentan categorías fundamentales de la ciencia 
política que constituyen puntos de partida para el estudio de los temas que posteriormente 
se muestran, es decir, conceptos fundamentales que deben ser aplicados de manera crítica y 
creadora al análisis del conjunto de los temas de la asignatura: política, conciencia política, 
ideología política, psicología política, sistema político, poder, sociedad civil, legitimidad, 
consenso político, democracia, sistema electoral, sistemas políticos comparados, conflicto 
político, partidos políticos, grupos de presión, participación, socialización política, cultura 
política, gobernabilidad y otros.   
 
Hay tres temas ubicados en el inicio del libro, llamados a constituir herramientas básicas 
para la introducción de la asignatura. El artículo ¿Por qué debemos estudiar la política? 
intenta ofrecer un instrumento para motivar el estudio de estos temas, aportando algunos 
argumentos básicos sobre la importancia de la política, su impacto en todas las esferas de la 
vida social y el porqué debemos interesarnos en ella. La política: relaciones 
interdisciplinares, respondiendo a uno de los requerimientos del programa de la asignatura, 
trata de presentar una visión sintetizada acerca del objeto de las diferentes disciplinas que 
estudian la política y sus interrelaciones, no con el objetivo de mostrarlas como espacios 
estancos, sino revelándolas como partes de un debate integral sobre la política, sin el cual 
no es posible penetrar en su esencia. El pensamiento político en la historia: principales 
modelos constituye una necesidad insoslayable: brindar una panorámica general de la 
historia del pensamiento político como base para la comprensión de todo el conjunto del 
libro; no es posible avanzar con solidez en el estudio de la política sin conocer las raíces de 
las teorías y corrientes actuales. Otros varios artículos complementan esta parte cardinal del 
libro que, en su conjunto, ofrece el aparato categorial básico que brinda la asignatura. 
 
Más adelante aparece un examen de algunas de las principales corrientes políticas y de los 
procesos que las acompañan. La política en las relaciones internacionales es un tema 
obligado en un texto de este tipo, desde el estudio de los paradigmas teóricos que la 
explican hasta la valoración de las tendencias presentes en esas relaciones y la ubicación de 
Cuba en el sistema internacional actual.  
 
Hay dos temas tratados en el libro que podemos considerar estudios de casos concretos 
sobre la instrumentación de la política en países específicos. Uno es Estados Unidos, como 
un actor internacional de gran relevancia y significativo impacto en todos los procesos 
mundiales; su presencia en un artículo de la tercera parte del libro se justifica por ser un 
trabajo donde se aplican las categorías expuestas en los dos bloques temáticos anteriores. El 
otro caso es Cuba, como un actor importante en los procesos internacionales, cuyo sistema 
democrático-participativo se somete a un análisis riguroso desde la propia definición del 
proyecto cubano, pasando por sus aspectos histórico-políticos particulares, electorales, 
reformadores, hasta una presentación de las probables tendencias de su desarrollo en un 
futuro inmediato, a mediano y largo plazos; es también un estudio de caso propuesto en el 
libro y, precisamente, el que más interesa a los lectores cubanos por ser éstos actores 
concretos del sistema político en cuestión. 
 
El presente texto debe continuar contribuyendo a una visión integradora de la realidad 
contemporánea y a los objetivos formacionales del estudiantado cubano: lograr un 



profesional con una formación cultural integral, con el dominio de los instrumentos 
fundamentales para el análisis de los problemas del mundo actual desde la perspectiva 
marxista y del tercer mundo, un estudiantado identificado con el proyecto socialista cubano, 
con la lucha por una sociedad cada vez más humana y democrática, de igualdad y justicia 
social, como alternativa al modelo neoliberal que ahonda las diferencias nacionales y 
sociales y que se nos quiere imponer a escala global. Todo esto rehusando dogmas y 
doctrinarismos y avanzando por el camino del análisis, el debate, la polémica, en fin, 
propiciando el desarrollo del pensamiento creativo y dialéctico en los estudiantes. 
Continuamos pues, la herencia de José Martí: "Educar es depositar en cada hombre toda la 
obra humana que le ha antecedido: es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente, 
hasta el día en que vive: es ponerlo al nivel de su tiempo, para que flote sobre él, y no 
dejarlo debajo de su tiempo, con lo que no podrá salir a flote; es preparar al hombre para la 
vida." 
 
Este nuevo libro que presentamos no es tampoco un texto acabado. Aunque se ha tratado de 
centrar la atención en el análisis teórico de los temas para garantizar su durabilidad, los 
problemas que aborda son en extremo complejos y algunos de ellos exigen una 
reevaluación periódica, por la propia dinámica de los cambios que hoy se producen en el 
mundo. Es también, por tanto, un material a corregir, a perfeccionar, a enriquecer. En esta 
necesaria labor pueden colaborar todos los lectores, ante todo los profesores que enfrentan 
la asignatura, y también los estudiantes, cuyo más alto nivel de cultura política les permite 
opinar sobre aquellas lecturas que más les aportan y acerca del déficit que alguna pudiera 
tener. Es por ello que continúa siendo de una importancia primordial la edición de 
materiales de apoyo a la docencia por los propios centros. En su elaboración deben tenerse 
en cuenta las peculiaridades de cada carrera, del centro en cuestión y de la zona económica 
y geográfica donde está enclavado.  
 
No es éste tampoco el material ideal al que aspiramos. Las complejas tareas de la 
universalización de la educación superior, intensa y múltiple, integradas a las exigencias del 
cada vez más complicado entramado de tendencias de la enseñanza universitaria 
contemporánea, no nos ofrecieron el tiempo necesario para un empeño mayor. Pero ahí va 
Teoría y Procesos Políticos Contemporáneos, heredero y continuador, insuficiente e 
inacabado, nuevo y creativo, una contribución más al enriquecimiento de la literatura 
científico-social necesaria para estudiantes de Teoría Sociopolítica y un modesto aporte a 
estudiosos de otras materias afines y a especialistas del más diverso perfil.  
 
En el proceso de elaboración del nuevo libro recibimos varias contribuciones de profesores 
de distintas universidades cubanas. No todas pudieron ser incluidas, pues repetirían 
aspectos ya contenidos en otros artículos y harían demasiado extenso el material. Pero ellas 
constituyen valiosos aportes que están a disposición de los centros como materiales de 
consulta.  
 
Llegue nuestro agradecimiento a todos los profesores y demás especialistas que hicieron 
posible la confección del nuevo libro.  
 
También un modesto, pero sentido homenaje, al Dr. Roberto González Gómez (fallecido 
recientemente), Profesor Titular y reconocido especialista del Instituto Superior de 



Relaciones Internacionales, quien mantuvo siempre un fluido intercambio docente y 
científico con la Universidad de La Habana, particularmente en el área de la Teoría 
Sociopolítica y la Historia, en el pregrado, el posgrado y la investigación científica, quien 
ya había accedido a publicar esta versión de su artículo en nuestro libro. 
 
Si hemos logrado al menos ofrecer algunas nuevas informaciones, nuevos enfoques, 
presentar un material más integral en el orden de la teoría política y del análisis de los 
procesos políticos contemporáneos, servir de guía para la búsqueda científico-docente y 
provocar un mayor interés en determinadas problemáticas de teoría y práctica políticas 
actuales, desde las posiciones del marxismo revolucionario, que es decir antidogmático, 
antidoctrinario, no sacralizador, novedoso y creador, entonces hemos alcanzado el objetivo 
deseado.  
 
A todos los lectores ponemos el libro a su disposición, para estudiarlo y hacer sus aportes y 
recomendaciones críticas. Desde ya trabajamos en el siguiente libro. Desde ya están 
invitados a participar. 
 
 
Universidad de La Habana 
Junio de 2005                      
 



¿POR QUÉ DEBEMOS ESTUDIAR LA POLÍTICA? 
(A manera de prólogo)1 

 
Dr. Emilio Duharte Díaz 

Universidad de La Habana 
 
 
La política es objeto de estudio desde la antigüedad. Actualmente lo es de varias disciplinas 
científicas: Filosofía Política, Ciencia Política, Teoría Política, Sociología Política, 
Economía Política y Antropología Política. Intenta consolidarse como tal la Psicología 
Política. Desde otras aristas de análisis se despliegan también estudios sobre la política: 
desde la Ética, la Axiología, la Estética y la Ecología, las cuales, a partir de su presentación 
en forma de Ética Política, Axiología Política, Estética Política y Ecología Política tienden 
también a establecerse como disciplinas científicas.  
 
Estudios diversos de este conjunto constituyen hoy asignaturas de los planes de estudio de 
numerosas carreras universitarias en la mayoría de los países del mundo, tanto de los más 
desarrollados, como de desarrollo medio y del llamado “tercer mundo”. Así, encontramos 
asignaturas con diversos nombres: Ciencia Política, Ciencias Políticas, Sociología Política, 
Filosofía Política, Historia del Pensamiento Político, Teoría Política Contemporánea, 
Ideologías Políticas Contemporáneas, Relaciones Internacionales, y otras. A la vez que 
existen las Licenciaturas en Ciencia Política y en Relaciones Internacionales en numerosos 
países del mundo. 
 
En el caso de Cuba se estudia la Teoría Sociopolítica en casi todas las carreras del área de 
las Ciencias Sociales, Económicas y Humanísticas; la Historia del Pensamiento Político en 
las carreras de Filosofía, Ciencias Sociales, Periodismo y Comunicación Social; las Teorías 
Políticas Contemporáneas y la Teoría e Historia del Socialismo en Filosofía y Ciencias 
Sociales; la Sociología Política en Sociología; así como Problemas actuales de Ciencia 
Política, Sistema Político Cubano, cursos optativos sobre Teoría de la Decisión, de la 
Negociación y otras afines en la carrera de Ciencias Sociales, la cual centra su atención en 
los estudios políticos. En el área de las Ciencias Naturales, Exactas, Técnicas, 
Agropecuarias y otras se han integrado hasta hoy algunos contenidos similares en las 
asignaturas Economía y Teoría Política I y II. A partir del curso académico 2005-2006 se 
extenderá paulatinamente la Teoría Sociopolítica también a estos grupos de carreras, según 
los acuerdos tomados en la Comisión Nacional de Perfeccionamiento creada con vista a los 
planes de estudio “D”, y atendiendo a los acuerdos que se alcancen con las comisiones 
nacionales de carreras. Se propone también la introducción de la Filosofía Política en la 
carrera de Filosofía. Vale destacar el inicio en febrero de 2003 de un Plan Especial 
Nacional de formación de profesores de Teoría Sociopolítica y asignaturas afines, el cual 
integra en su Plan de Estudio cursos de Historia del Pensamiento Político, Corrientes 

                                                 
1 Este artículo aparece publicado en el libro: Emilio Duharte Díaz y coautores: Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos, Tomo I, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2006. Para cualquier comunicación: 
eduharte@yahoo.com y eduharte@ffh.uh.cu  
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Políticas Contemporáneas, Debates de Ciencia Política, Relaciones Políticas 
Internacionales, Sistema Político Cubano, y cursos optativos de Teoría e Historia del 
Socialismo, Cubanología, Ética y Política, y otros que sean evaluados por los 
coordinadores del Plan. 
 
Si nos referimos al posgrado, entonces los cursos retoman algunos de esos mismos temas 
señalados, pero a un mayor nivel, o profundizan en aspectos tales como: Debates de 
Ciencia Política, Metodología y Epistemología de la Investigación Social y Política, 
Antropología Política, Teoría del Conflicto, Políticas Públicas, Sistemas Políticos 
Comparados, Teoría de las Relaciones Políticas Internacionales, Análisis Político de 
Tendencias y Escenarios Mundiales, Procesos de Integración Política, Transiciones 
Políticas, y otros temas científico-políticos esenciales. 
 
 

Ahora bien: ¿Cuál puede ser el interés de los ciudadanos en la política, no sólo en su 
estudio, sino también en su expresión práctica? 

Según un investigador peruano “Diversos estudios en Sicología, Sociología y Ciencia 
Política llegan a una conclusión más o menos uniforme: el interés de los ciudadanos por la 
política sea en sociedades desarrolladas, medianamente desarrolladas o subdesarrolladas, es 
bajo, pues gruesos sectores ciudadanos se mantienen al margen de su desarrollo. Las 
explicaciones a esta evidencia pasan desde variables cognoscitivas, demográficas, 
socioeconómicas, culturales y sicológicas...”.2 Así, por ejemplo, “el intento por explicar la 
política debiera de empezar por conocer cuál es el interés que tiene la gente en ella, sin 
embargo, este ha sido un tema muy poco y mal abordado”.3 

En cuanto al primer criterio puede considerarse que no debiera plantearse categóricamente, 
pues el mismo puede ser válido para un determinado conjunto de países, incluso, dentro de 
ellos, para determinados sectores poblacionales. Por tanto, tal conclusión debe ser 
acompañada de argumentos demostrados sociológicamente, abarcadores de estudios 
globales, pero también concretos, que expresen la diversidad de manifestación de este 
fenómeno en diferentes regiones, países, sistemas sociales, procesos políticos concretos, 
etc. En lo que se refiere al segundo criterio, seguramente puede demostrarse más fácilmente 
que, en realidad, los estudios sobre el interés real de la gente en la política son muy escasos, 
y deben ser objeto de mayor atención por parte de los investigadores.  

Ello resulta más importante si tenemos en cuenta los fenómenos de apatía política, el 
llamado apoliticismo, y lo que se ha dado en llamar por algunos “desafección política”, 
cuestiones éstas que se discuten hoy en las Ciencias Políticas.  

Es por ello que el presente material intenta hacer algunas reflexiones de manera sintetizada 
acerca de lo que se puede considerar una premisa hacia la solución del problema planteado: 

                                                 
2 Carlos Fernando Castañeda Castro: “¿Por qué nos debe interesar la política?”, en la revista electrónica 
“Polítikaperú”, Lima, Perú, 2002, www.politikaperu.com 
3 Alberto Espinoza Castellares: “La opinión pública y el interés por la política”, en revista electrónica 
“Polítikaperú”, Lima, Perú, 2001, www.politikaperu.com  
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¿cuáles pudieran ser las razones que motiven a los ciudadanos a interesarse de manera 
sistemática por la política?, “ya que el no hacerlo le acarrea consecuencias graves al 
bienestar personal presente y futuro”.4 En esto coincidimos con el investigador peruano 
Carlos Castañeda que ha hecho una interesante exposición sobre el tema. 
 
 

¿Deben participar los ciudadanos en la política? 
 
Se puede considerar que hay un factor de primerísima importancia que determina el mayor 
o menor grado de interés de los ciudadanos por la política, y es el nivel de participación 
real y efectiva de ellos en la toma de decisiones políticas, es decir, no sólo la participación 
restringida al momento de las elecciones, sino en todo el proceso permanente de dirección 
de los procesos económicos, políticos, culturales, sociales en general; no solamente siendo 
“consultados” en determinados procesos, sino ejerciendo el poder real en la sociedad, o sea, 
siendo sujetos activos en la toma de las decisiones. Ello depende, por supuesto, de la 
naturaleza del poder político y de en manos de quién éste se encuentra (clases, grupos, etc), 
de las relaciones estructurales y funcionales dentro del sistema político, del carácter y 
alcance de los elementos reguladores de este sistema (Constitución, leyes, etc), y de otros 
factores importantes. 
 
Estas temáticas constituyen objeto de estudio de numerosos investigadores desde diferentes 
perspectivas de análisis de la política: liberal-burguesa, marxista (no dogmática ni 
doctrinaria, ni tergiversada en ningún sentido, sino verdaderamente creativa y 
revolucionaria), socialdemócrata, socialcristiana, utilitarista, medioambientalista, 
ecopacifista, feminista, y desde otras teorías políticas. Generalmente se promueve el 
análisis de la relación participación-representación, o la relación institución-ciudadano o 
interinstitucional, la interacción partido-masa, o partido-cuadro, o partido-ciudadano, etc. 
 
Pero si a alguien le pareciera insuficiente este argumento, habría que referirse entonces a 
aquellas situaciones que afectan directamente el bienestar, el nivel de vida y, en general, las 
funciones vitales del individuo. ¿No nos interesa involucrarnos y, de hecho, no estaríamos 
involucrados en alguna medida en los procesos que de una u otra manera influyen en la 
toma de decisiones en esas esferas? Este factor sería un estímulo básico para el estudio y 
el interés por la política. 
 
 

¿Afectan a los ciudadanos las decisiones que toman los gobiernos y determinados 
políticos? 

 
En este sentido resulta claro que existen Estados, Gobiernos y un conjunto de organismos, 
instituciones y políticos encargados de gobernar y administrar, que toman decisiones, las 
cuales abarcan de manera directa o indirecta a todo el conjunto de la sociedad y no sólo a 
una parte de ella. Puede resultar también clara la comprensión de que, en dependencia de la 
acción de los propios elementos arriba señalados acerca de la naturaleza y el carácter del 
poder y del sistema político, esas decisiones pueden beneficiar o afectar en mayor o menor 
                                                 
4 Carlos Fernando Castañeda Castro: Ibídem. 
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grado a determinados sectores o grupos poblacionales, por lo que éstos se mostrarían 
generalmente activos para satisfacer sus propios intereses o se manifestarían en sentido 
contrario; ello constituiría un segundo factor de importancia para interesar a los 
ciudadanos en la política. 
 
Surgen entonces algunas preguntas: ¿Ocupan el mismo lugar y desempeñan el mismo papel 
en la sociedad todas las clases, capas y grupos que la conforman? ¿Tienen todas ellas las 
mismas posibilidades de acceso a los recursos escasos que distribuye el sistema político? 
¿Poseen todas ellas las mismas posibilidades de expresar, defender, introducir y satisfacer 
sus intereses en el proceso económico y político? Evidentemente las respuestas aquí no 
pueden ser absolutamente afirmativas, pues ningún sistema hasta ahora ha resuelto 
completamente estos problemas, al no haberse dado todas las condiciones y factores 
objetivos y subjetivos que lo garanticen. En el caso cubano, que ha avanzado 
significativamente en el establecimiento de altos índices de igualdad social, se ha visto 
afectado de manera sensible por los efectos del bloqueo económico estadounidense, por los 
errores internos y por el derrumbe del socialismo de Europa del Este y la antigua URSS, lo 
que provocó una aguda crisis económica y la necesidad de introducir un conjunto de 
reformas económicas, algunas de las cuales probablemente llegaron “para quedarse” y otras 
han agudizado las diferencias sociales que ya habían sido disminuidas significativamente 
en períodos anteriores.   
 
Todo ello indica que nadie está exento de recibir la influencia (positiva o negativa) de las 
decisiones políticas que toman los gobiernos, aunque en algunos casos se aplican fórmulas 
neoliberales y en otros se implementan medidas para atenuar los efectos negativos de los 
cambios y proteger a los sectores poblacionales más vulnerables; en algunos casos la 
participación ciudadana es limitada y en otros se incrementa en la misma medida que se 
hace más complejo el proceso de desarrollo de la propia sociedad.  
 
Hay cuestiones vitales de la existencia humana que deciden los gobernantes y que no se 
puede permanecer ajeno a ellas. Un aspecto esencial que no se aborda o no se le presta la 
suficiente atención por lo especialistas es precisamente la cuestión de cómo la política 
influye sobre el nivel de vida de los ciudadanos y, más aún, sobre su calidad de vida. “...La 
principal relación es decisión política - calidad de vida de la persona. Y en este último 
aspecto se dice poco, o no se dice nada”.5 Bastaría quizás este argumento para preguntar 
nuevamente al ciudadano: ¿No le interesa a Usted la política? 
 
Si fuéramos a referirnos sólo a aquellas esferas de la vida social que rozan más 
directamente con la vida cotidiana, con las necesidades perentorias de cada ciudadano, 
digamos la alimentación, la salud, el trabajo, el salario, el transporte colectivo o 
individual, así como la cultura y la educación, entonces nos preguntaríamos: ¿No tiene que 
ver la política con estas esferas? ¿No existen políticas públicas y sociales, variadas y 
concretas: económicas, de producción de alimentos, de salud, de seguridad y asistencia 
social, salariales, culturales, educativas, etc? 
 
Reflexionemos sobre algunos aspectos puntuales. 
                                                 
5 Carlos Fernando Castañeda Castro: Ibídem. 
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1- La alimentación de la población: 
 

• El Estado de cualquier país puede promover u obstaculizar el cultivo y la 
producción de ciertos alimentos, hacerlo en áreas óptimas para ello o en terrenos no 
adecuados. 

• El Estado puede promover o no la distribución en el país o en algunas de sus 
regiones de ciertos alimentos necesarios para el consumo social. 

• El Estado puede adoptar programas y proyectos que estimulen la producción y el 
consumo de ciertos alimentos en detrimento de otros, o destinar áreas para el cultivo 
de algunos en detrimento de otros.  

• Un gobierno puede establecer impuestos, tasas, sobretasas y/o aranceles, que 
estimulen o no determinadas producciones. 

• Un gobierno, en general, puede preocuparse por garantizar las condiciones básicas 
necesarias de alimentación para el conjunto de su población o, por el contrario, 
desentenderse de ello; o garantizarlo sólo para una parte de la misma o en una parte 
insuficiente de las necesidades. 

 
2- La salud pública: 
 

• Las decisiones políticas con respecto a los programas y proyectos de salud pública 
son tomadas por el Estado. 

• El Estado ofrece diversos servicios de salud preventiva o de otro tipo. 
• Las decisiones y acciones estatales influyen de manera directa y pueden determinar 

la calidad de estos servicios.  
• Un Estado puede decidir sobre el carácter público o privado de los mismos. 

 
3- La política laboral y de ingresos de los ciudadanos: 
 

• Se promulgan leyes y se establecen lineamientos, reglas y normas para el acceso a 
diferentes puestos de trabajo y para los salarios correspondientes, los cuales pueden 
satisfacer o no las necesidades racionales del individuo. 

• Los ciudadanos están obligados a aportar recursos a través de los impuestos, los 
que, sin duda, gravan los ingresos. 

• Se pueden establecer o no regulaciones rigurosas en el proceso de establecimiento 
de los precios que garanticen un verdadero equilibrio entre las ganancias para el 
Estado y las subvenciones que él pudiera ofrecer.  

 
4- Políticas culturales y educativas: 
 

• Las decisiones del Estado pueden contribuir o no a la elevación de la calidad de los 
programas de educación, desde el preescolar hasta el nivel superior. 

• Un Estado puede decidir sobre el carácter público o privado de las instituciones y 
programas educacionales. 

• El Estado decide sobre el sistema de ingreso a la educación superior y acerca de los 
planes y programas de estudio en diferentes niveles de enseñanza.  
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• El Estado puede promover o no el trabajo científico-investigativo y de innovación 
tecnológica, favorecerlo en determinadas esferas en detrimento de otras, estimular o 
no materialmente a los investigadores por sus resultados. 

• El Estado decide sobre los proyectos culturales artísticos, comunitarios, u otros. 
 
Parece elemental la comprensión de que se trata de esferas y problemáticas cuyo deficiente 
desarrollo afectaría directamente a los ciudadanos en todos los sentidos de su vida. Una 
mala formulación, elaboración, implementación y evaluación de políticas en esos campos 
impacta inevitablemente “el propio corazón y el cerebro” del cuerpo social, afecta 
personalmente a los individuos y puede impedir la ejecución de proyectos sociales 
alternativos a la globalización neoliberal enajenante, o comprometer el futuro de los que se 
hayan viabilizado. En determinados contextos (digamos durante la transición al socialismo) 
la aplicación de políticas que no tenga en cuenta la cambiante realidad nacional e 
internacional y las necesidades de los diferentes sectores y grupos sociales, que no aplique 
las reformas correctoras necesarias a la legitimación del sistema, que no destierre 
definitivamente el igualitarismo entorpecedor en las acciones gubernamentales, puede 
favorecer el surgimiento o la permanencia de crisis económicas, obstaculizar la elevación 
del nivel y la calidad de vida de la población, provocar una situación de inmovilismo social 
y de doble moral, y otros fenómenos negativos que impidan la necesaria armonía entre el 
ideal social de justicia, equidad, igualdad y libertad reales con el proyecto práctico que se 
realiza.     
 
 

¿Quiénes aportan los recursos que utilizan los gobiernos? 
 
En general la preocupación ciudadana debería manifestarse no sólo por las decisiones que 
se toman y pueden afectar a sectores y grupos más o menos numerosos, sino por aquellas 
decisiones que son necesarias y no se toman en el momento adecuado para continuar 
garantizando la estabilidad y el equilibrio en el sistema económico y político. Y también 
por el hecho de que los recursos de todo tipo que usan los gobiernos son aportados por los 
propios ciudadanos a través de su propio trabajo, del pago de impuestos y de otras 
contribuciones que realizan. Este hecho por sí solo podría ser un importante estímulo 
(tercer factor) para despertar el interés en el tema de la política, de su estudio y de su 
práctica. 
 
 

¿Pueden los ciudadanos influir en el perfeccionamiento del sistema político? 
 
El tema que venimos tratando presenta cierta complejidad. Sería necesario un análisis 
mucho más amplio y profundo para hacerlo más completo, lo que demandaría otras 
publicaciones. No obstante se puede hacer referencia a unos pocos aspectos más que nos 
ilustran esta problemática. Se trata de aspectos de un nivel menos cotidiano y perentorio 
para el ciudadano común, pero bien cerca de la satisfacción o no de sus demandas y 
aspiraciones. ¿Sería necesario para el ciudadano de cualquier país influir en la 
transformación de su sistema económico y político? Muchas veces no se presta interés 
porque el sistema mismo obstaculiza esta proyección, lo que no quiere decir que la solución 
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sea el inmovilismo, como se observa, por ejemplo, en el capitalismo, donde la lucha reviste 
visos a veces violentos. 
 
Pero tomemos unos pocos aspectos de la realidad cubana a modo de ilustración, acercando 
más al lector a esta realidad concreta. 
 
1- Las acciones políticas de determinados organismos estatales o, más concretamente, 
gubernamentales pueden, en un determinado momento, obstaculizar el desarrollo político y 
apropiarse de las atribuciones y de las palancas de poder de otros órganos. Así sucedió en 
Cuba después de 1976 con los comités ejecutivos a nivel municipal y provincial, los cuales 
fueron suprimidos en la década de los 90 en Cuba, como uno de los cambios estructurales y 
funcionales más novedosos de ese período.6   
 
Este tema es importante a los efectos del presente análisis, porque se trata de que 
determinados directivos y funcionarios no puedan actuar arbitrariamente ni usurpar el 
poder de decisión de aquellos que han sido elegidos directamente para que representen los 
intereses y demandas vitales de la población. Este puede ser considerado un cuarto factor 
motivador del interés por la política, el que reviste un carácter diferente en el sistema 
capitalista donde, en la mayoría de los países, el centro de la lucha se desplaza a lograr 
superar el estado de cosas en el cual la democracia se limita, como bien señaló Lenin, al 
derecho de los ciudadanos cada cuatro, cinco o seis años a elegir qué representantes de la 
clase burguesa son los que van a dominar y aplastar a los trabajadores desde el parlamento. 

 
2- Para la solución del problema planteado más arriba resulta imprescindible modificar 
también de forma substancial, de manera real y efectiva, otras facetas del sistema de 
Gobierno cubano y, especialmente, aquella que es portadora mayor de la esencia 
genuinamente popular del sistema político: es necesario perfeccionar la institución del 
delegado, en particular del delegado de circunscripción (que es el que representa de 
manera más directa a los ciudadanos y el que elegimos directamente en nuestras 
asambleas de vecinos cada dos años y medio). Con frecuencia se escuchan opiniones 
críticas con respecto a este representante popular y a cómo resuelve o no los problemas de 
los electores. El perfeccionamiento de la institución del delegado marcharía en el sentido de 
que el mismo logre más profesionalidad en la labor de gobierno, mayor nivel de 
especialización e idoneidad, reciba la preparación adecuada, el tiempo y los medios 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, y un mayor reconocimiento social y 
estatal. En síntesis, esto significa continuar fortaleciendo su autoridad, para lo cual sería 
necesario, además, perfeccionar el proceso de selección del mismo, desde la propia 
postulación hasta la elección. Todo ello redundaría, inexorablemente, en un fortalecimiento 
del eslabón básico del sistema: las asambleas locales del poder popular, que constituyen, a 
su vez, la máxima autoridad local del poder estatal.  
 

                                                 
6 Este aspecto se esclarece más en el artículo “Naturaleza y particularidades del sistema político cubano: De la 
toma del poder al proceso de rectificación”, publicado en la parte IV del presente libro; también en el libro 
Gobernabilidad y democracia: los órganos del Poder Popular en Cuba, Editorial de Ciencias Sociales, La 
Habana, 1998, pp. 88-100, del autor  Jesús P. García Brigos, en el cual se hace una valoración exhaustiva de 
los aciertos y dificultades en el funcionamiento de  los consejos de la administración. 
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3- De manera similar se pudiera hablar de los delegados a las asambleas provinciales y de 
la institución del diputado a la asamblea nacional (parlamento), los cuales deberán ser 
investidos también de mayor autoridad y de un poder más real y efectivo ante los 
organismos e instituciones a todos los niveles.  
 
Estos dos últimos aspectos también tocan muy de cerca al ciudadano común, porque se 
trata de dos instituciones de gobierno (incluyendo el representante al máximo órgano de 
poder del Estado que el elector cubano elige directamente desde 1993), mediante votación 
directa y secreta (con boletas independientes), y que si no alcanzan más del 50 % de los 
votos válidos no pueden formar parte de esos órganos y, en el caso del diputado, no podría, 
consecuentemente, aspirar a los cargos de presidente o vicepresidente del Consejo de 
Estado del país. 
 
¿Sería o no éste otro motivo para interesarnos más en la política y en su perfeccionamiento 
en la práctica? ¿Necesitamos o no tener delegados y diputados fuertes, activos, inteligentes 
y con verdadero poder, cada uno  a su nivel, para que nos representen con más eficiencia 
en los órganos legislativo y de gobierno y coadyuven al perfeccionamiento de las 
instituciones políticas cubanas en su conjunto?7 ¿Nos interesa o no que ese delegado o 
diputado ostente poder real para tomar decisiones importantes y operativas a favor de la 
comunidad y de la sociedad en su conjunto? Sería éste, seguramente, un quinto factor 
influyente en el interés por la política y en el estudio de la misma. No se introducen 
cambios en un sistema político sólo porque nos interesemos en ello, sino porque lo 
estudiemos profundamente desde la óptica revolucionaria, humana, participativa, porque 
sepamos realizar el análisis político sobre bases científicas, y porque podamos hacer 
recomendaciones sabias a favor de las reformas correctoras en función del 
perfeccionamiento del socialismo. 
 
Vistas estas cuestiones generales sería interesante abordar brevemente el tema estudiantil, 
mucho más cercano al interés del destinatario principal de este libro. 
 
 

¿Deben participar los estudiantes en las decisiones que atañen a su formación 
profesional universitaria y en otras decisiones del Estado? 

 
¿Tiene alguna relación la política con este proceso formativo? Seguramente sí. Porque 
existen políticas educativas que rigen el sistema de la educación superior, las cuales 
impactan directamente el ingreso a ese sistema, la definición de las carreras que se incluyen 
en el mismo, la aprobación de los planes y programas de estudio de las diferentes 
licenciaturas o ingenierías, el régimen y las condiciones de estudio y vida, la posterior 
ubicación laboral, etc.  
 

                                                 
7 Estos aspectos relacionados con el sistema político cubano se analizan más detalladamente en los artículos 
que aparecen en la parte IV de este mismo libro y que tienen que ver con la naturaleza y particularidades del 
sistema político cubano, sus reformas, sus probables tendencias de desarrollo y la interacción sociedad civil-
sociedad política en la Revolución cubana. También se hace cierta alusión a ellos en el artículo sobre la 
gobernabilidad, correspondiente a la parte I del libro. 
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El estudiante universitario debe educarse en elevar el nivel de su actividad política, su 
participación en diferentes organizaciones sociopolíticas y en la toma de decisiones en la 
universidad, su inserción en la organización estudiantil, la cual desempeña un papel 
protagónico, pues sus representantes forman parte, con todos los derechos, de los consejos 
de dirección, y sus criterios son tenidos muy en cuenta en los diferentes procesos que tienen 
lugar en el sistema de la educación superior. La Federación Estudiantil Universitaria (FEU) 
es, además, una organización con iniciativa legislativa (puede hacer propuesta de leyes), 
algunos de sus miembros integran la Asamblea Nacional (Parlamento) y sus representantes 
son parte integrante de las Comisiones de Candidatura (órganos previstos en la Ley 
Electoral vigente desde 1992 para proponer los candidatos a delegados a las asambleas 
provinciales y a diputados a la Asamblea Nacional –que deben ser postulados por las 
propias asambleas- y para el cumplimiento de otras funciones).  
 
Esta imprescindible participación estudiantil en la toma de decisiones tanto en la política 
universitaria, como en otras políticas, puede considerarse un sexto factor que despierte su 
interés por la política. 
 
 

¿Es necesaria al futuro profesional universitario la conquista de la cultura política? 
 
El futuro profesional universitario en Cuba sin una cultura política sólida no podría 
desempeñarse con la efectividad y profesionalidad que demandan estos tiempos. Cuando 
hablamos de cultura política estamos hablando de un fenómeno que incluye orientaciones, 
valores, valoraciones y relaciones emocionales de relativa estabilidad que caracterizan a las 
relaciones de las clases y grupos con respecto al poder político, conocimientos sobre la 
política y los intereses hacia ella, tradiciones y símbolos políticos que influyen sobre la 
conducta humana (a veces sin que el individuo se dé cuenta), así como diferentes modelos 
de comportamiento político de la gente. Para el estudiante cubano de cualquier carrera esto 
adquiere una importancia primordial y se convierte en un séptimo factor de interés por el 
estudio y la implementación de la política. ¿Cómo ser buen profesional sin una vasta 
cultura? ¿Cómo desenvolverse en medio de todas las contradicciones de la sociedad sin la 
comprensión precisa de las causas y perspectivas de solución de las mismas? ¿Cómo 
entender todos los fenómenos y procesos nacionales y mundiales sin una cultura general 
integral, no sólo en los aspectos propiamente técnicos de la especialidad, sino también 
filosóficos, éticos, políticos, artísticos, etc? ¿Cómo “lucir” de manera profesional y culta 
en los debates comunes de hoy (en la casa, en la universidad, en la calle...) sobre los 
problemas de Cuba y el mundo sin los instrumentos teórico-metodológicos que nos 
permitan analizar científicamente la política? ¿Cómo asimilar adecuadamente las 
tecnologías de la información y la comunicación sin una sólida comprensión de los 
fenómenos éticos y de política científica y tecnológica que rigen su creación, utilización, 
difusión e impacto social? ¿Cómo alegar una vasta cultura sin una cultura política? 
¿Cómo entender determinadas políticas económicas (que pueden afectar nuestra 
alimentación, salud y nuestros propios ingresos), desenvolvernos dentro de ellas e influir 
sobre ellas sin entender la política en general? ¿Cómo comprender una política empresarial 
concreta, no sentirnos afectados por ella e influir sobre ella, sin conocer la filosofía y la 
cultura de esa empresa, así como la política global que la determina? Sería algo así como 
querer hacer política sin política, ser cultos sin cultura, tratar de comprender la economía y 
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todos los aspectos que la regulan sin comprender la política económica y la política en 
general que influyen significativamente sobre la economía y, a veces, la determinan.   
 
Después de hechas estas reflexiones en algunas esferas comunes y cotidianas de la vida 
social actual, y de observar que las decisiones políticas están permanentemente 
asediándonos e inquietándonos en una u otra medida, que ellas pueden influir no sólo sobre 
el presente, sino también sobre nuestro futuro y el de nuestros hijos, nos haríamos entonces, 
de momento, algunas preguntas finales. En la primera presentaremos una introducción a su 
respuesta. Las otras quedarán como objeto de reflexión y debate:  
 
1- ¿Es la política un fenómeno a desarrollarse sobre bases científicas o es, como algunos 
alegan, un “teque”? 
 
El teque es una expresión muy cubana. Según el Diccionario de la Real Academia 
Española8 significa cháchara, conversación frívola, larga, tediosa, ligera, veleidosa, 
insustancial. Pero la política no puede ser eso. Si ella aspira a conquistar a los individuos, 
entonces tiene que convencerlos, ofrecer argumentos sólidos, ser objetiva, basarse en la 
realidad global y contextual, reflejar las necesidades y aspiraciones de la gente, ser dirigida 
y practicada por mujeres y hombres honestos, consagrados a la causa de la igualdad y la 
justicia social, caracterizados por una profunda ética cívica. 
 
Para ello la política tiene que ser estudiada.  
 
¿Cómo hablar de los complejos problemas del mundo de hoy sin ese estudio?  
 
¿Cómo debatir las complicadas situaciones nacionales e internacionales sin información, 
sin comprender las causas más profundas y consecuencias probables de cada fenómeno o 
proceso político y las interrelaciones entre ellos, sin el instrumental científico-social 
requerido para explicarlos fundamentadamente y llegar a la mente y al corazón de la gente?  
 
¿Cómo hacerlo sin la capacidad de captar las intenciones que pueden estar ocultas detrás de 
cada idea o decisión de políticos de diferentes países?  
 
¿Cómo “salir bien parado” de una discusión política sin el argumento político que estimula, 
enseña, impresiona y convence? 
 
Son cuestiones a tener muy en cuenta en el mundo de hoy. La tendencia de algunos a 
desdeñar la política, a referirse a ella como a algo banal y simple, es sencillamente erróneo 
y denota cierta ignorancia de la complejidad del mundo actual y de la necesidad de 
prepararse profesionalmente para comprenderlo, explicarlo y vivir en él con libertad y 
responsabilidad. Porque se es libre cuando se conocen bien las complejidades y necesidades 
del mundo social y se actúa en correspondencia con ellas, cuando se acciona, además, con 
la responsabilidad que se exige hoy, no sólo de los directivos gubernamentales, 
empresariales o de cualquier institución u organización, sino también del ciudadano común. 

                                                 
8 Tomado de Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2005. © 1993-2004. Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 
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Se es libre cuando esta responsabilidad responde a una moral cívica legitimada por las 
costumbres, tradiciones, normas y valores de la sociedad donde se vive, y también del 
mundo que nos rodea y nos cuestiona cada vez con más fuerza toda acción que lo deprede o 
lo dañe social o ecológicamente.  
 
Una explicación rigurosa de todos estos problemas que sí nos competen y nos afectan 
exigen, indudablemente, de un estudio aunque sea básico de las disciplinas cuyo objeto es 
la política. 
 
En este sentido resulta sugerente promover el cuestionamiento de la tesis del llamado 
apoliticismo, definido por Robert Dahl como la actitud de indiferencia y desinterés por la 
política que caracteriza a un determinado "estrato apolítico" existente en la sociedad. 
Habría que discutir lo acertado o no de tal designación si tenemos en cuenta que aunque el 
hombre no se ocupe de política, la política siempre se ocupará de él en alguna medida, 
positiva o negativamente. Aunque sea en forma pasiva ante un determinado fenómeno o 
proceso político, el hombre asume, de hecho, una actitud política. Negarlo no tendría, 
quizás, mucho fundamento. Es similar a lo que ocurre con el tema de la ideología: no existe 
nada más ideologizado que hablar del fin de las ideologías o de la no existencia de ésta en 
ciertos fenómenos o procesos cuando, en realidad, ella es inherente a todas las formas de la 
conciencia social: la filosofía, el derecho, la política, el arte, la religión, la moral, etc. 
 
Y aquí van las últimas preguntas. 
 
2- ¿Continuaremos o no contribuyendo con los dirigentes y representantes a todos los 
niveles en la toma de decisiones sobre los recursos que producimos y sobre nuestras 
propias vidas, profundizando nuestra influencia en ese proceso a través del 
planteamiento de las exigencias sociales que garanticen el progreso del socialismo como 
sistema superior, perfeccionando nuestra participación en la elección de esos 
representantes y en el control sistemático (efectivo y no formal) sobre su labor?  
 
3- ¿No tomaremos parte activa en la formulación y ejecución de todos los cambios que 
profundicen el perfeccionamiento de nuestro sistema económico, político y social 
socialista hacia más justicia, más libertad, más humanismo y más democracia?  
 
4- ¿Luego de analizadas estas ideas podrán continuar pensando algunos de manera 
conciente y realista que no les interesa la política? 
 
Los aspectos señalados son sólo una motivación al tema. El debate conjunto con profesores, 
investigadores y otros especialistas permitirá profundizar en ello.  
 
Se espera que, una vez estudiados los artículos que siguen en este libro, se pueda regresar a 
la pregunta que encabeza este prólogo y reformularla un poco: ¿Sería útil estudiar la 
política? ¿Estaríamos en condiciones, con profesionalidad y cultura, sin prejuicios ni 
jactancia, emitir criterios argumentados y convincentes sobre Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos? Los invitamos, pues, a regresar a este prólogo cuando concluyan la 
lectura del libro. 



LA POLÍTICA: RELACIONES INTERDISCIPLINARES1 
 

Dr. Emilio Duharte Díaz 
Universidad de La Habana 

 
 

Son múltiples los campos académicos de estudio de la política.  En el mismo intervienen 
diferentes disciplinas: la Ciencia Política2, la Filosofía Política, la Teoría Política, la 
Sociología Política, la Economía Política, el Derecho Político, la Historia Política, la 
Antropología Política, la Psicología Política (de reciente desarrollo y aún en ciernes, o sea 
menos establecida como ciencia que el resto de las disciplinas mencionadas), la Geografía 
Política y también la Geopolítica, que algunos autores la defienden como una disciplina 
científica autónoma. Además, hay numerosas indagaciones acerca de la relación entre la 
Ética y la Política y, en menor magnitud, entre la Estética y la Política. Igualmente se han 
ido desarrollando estudios de Ecología Política y de Axiología Política, las cuales pueden 
ser consideradas también en proceso de establecimiento como disciplinas científicas. 
 
Hay que decir que en la precisión del objeto de estudio de este conjunto de disciplinas no 
hay una opinión única. Los debates y polémicas continúan. Incluso, no todos coinciden en 
separarlas tal y como aquí se presentan, sino que hay especialistas que ven algunas de estas 
disciplinas como parte de otras de esta misma lista; otros que identifican algunas de ellas 
como sinónimos; y aquellos que agrupan el conjunto en un único concepto. Más adelante se 
precisarán algunos criterios al respecto.  
 
Pero no se pretende enfatizar en la división de territorios entre las disciplinas sino, por el 
contrario, concentrarse en la hibridación entre ellas, es decir, en el solapamiento de 
segmentos de las mismas, en la recombinación de conocimientos en las nuevas esferas 
especializadas mencionadas. Es reconocido por muchos autores que la innovación actual en 
Ciencia Política depende en gran medida del intercambio con otras esferas que pertenecen a 
otras disciplinas. “En los niveles más altos de la pirámide de la Ciencia Política, la mayoría 
de los investigadores pertenecen a una subdisciplina híbrida: la Sociología Política, la 
Economía Política, la Psicología Política, la Filosofía Política, la Geografía Política, la 
Administración Pública, los Estudios de área, etc. … La mayoría de los especialistas no 
están localizados en el así llamado núcleo de la disciplina. Están en los márgenes de fuera, 
en contacto con los especialistas de otras disciplinas. Prestan y toman prestado en las 
fronteras. Son académicos híbridos. El número de politólogos “generales” decrece 
rápidamente. Todos tienden a especializarse en uno o varios dominios…”.3 
                                                 
1 Este artículo aparece publicado en el libro: Emilio Duharte Díaz y coautores: Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos, Tomo I, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2006. Una versión inicial, con el título 
“Ciencias Políticas: Relaciones interdisciplinares”, fue publicada en el libro Emilio Duharte Díaz 
(Compilador) y coautores: La Política: Miradas Cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2006. 
La actual es una versión ampliada, con objetivos principalmente docentes. Para cualquier comunicación: 
eduharte@yahoo.com y eduharte@ffh.uh.cu   
2 A la ciencia política algunos la llaman la “ciencia madre” de este campo de estudio. Aquí entra a debate la 
cuestión de “las ciencias políticas” (en plural) y “la ciencia política” (en singular). 
3 Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ediciones 
Istmo, S. A., Madrid, 2001, p. 186. Este Nuevo Manual… tuvo como base la discusión de participantes en el 
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Encerrarse en las fronteras tradicionales de la Ciencia Política significa estrechar las 
perspectivas de desarrollo y limitar las posibilidades para la innovación, a excepción de 
algunos temas puntuales. La Ciencia Política, en realidad, vive en simbiosis con otras 
Ciencias Sociales, y continuará siendo creativa en la misma medida en que se mantenga esa 
hibridación, mediante la cual se logra el proceso de fertilización mutua entre esferas 
especializadas de varias de esas ciencias. La cuestión es simple: la política no puede ser 
explicada exclusivamente desde la política. Los fenómenos y procesos políticos no pueden 
desarrollarse in vitro, artificialmente en un laboratorio, pues siempre están relacionados con 
una multiplicidad de factores fuera de la política. Muchas variables no políticas son 
utilizadas frecuentemente para explicar la política. 
 
Algunos autores niegan la interdisciplinariedad en el campo de las Ciencias Políticas, 
argumentando que las relaciones de la Ciencia Política con otras Ciencias Sociales no son 
relaciones entre disciplinas completas, sino entre sectores de diferentes disciplinas, o sea, 
entre subcampos especializados que casi siempre se encuentran dentro de disciplinas 
formales, por lo que prefieren hablar de hibridación de fragmentos de ciencias.4 Los 
avances alcanzados en el conjunto de las Ciencias Sociales y, particularmente de la Ciencia 
Política, se pueden explicar en buena medida por la hibridación de segmentos distintos de 
estas ciencias. Las nuevas esferas híbridas que se forman pueden alcanzar una relativa 
independencia o pueden continuar teniendo una doble afiliación. La Economía Política, 
para algunos, ha alcanzado esa independencia; la Antropología Política, según los mismos 
autores, sigue siendo una rama de la Antropología y, al mismo tiempo, forma parte de las 
Ciencias Políticas (constituye, según algunos, un subcampo de la Ciencia Política5). El 
criterio para esta determinación sería, seguramente, el predominio de uno u otro enfoque en 
la obra de que se trate. 
 
Aunque algunos especialistas no aceptan el término Ciencias Políticas y prefieren decir que 
esas disciplinas que hemos mencionado son subcampos de la Ciencia Política, seguimos 
pensando que, en realidad, constituyen disciplinas autónomas, relativamente 
independientes, constitutivas de ese concepto más amplio denominado Ciencias Políticas, 
sin negar, por supuesto, el status autónomo de la Ciencia Política como una, muy peculiar, 
de esas disciplinas. En esta discusión pesan mucho los préstamos de conceptos que se 
producen entre la Ciencia Política y otras disciplinas sociales. La Ciencia Política, sin 
dudas, está repleta de conceptos “importados”6 de la Filosofía, la Sociología, la Psicología, 
la Economía, la Antropología, la Teología, etc., los cuales, por supuesto, han cambiado su 
significado en el proceso de adopción y adaptación que necesariamente se produce. Ello no 
niega que la propia disciplina haya generado sus propios conceptos, también de mucha 

                                                                                                                                                     
XVI Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Ciencia Política –IPSA- celebrado en Berlín en 
1994, que hicieron presentaciones en sesiones sobre “el estado de la disciplina”. 
4 Ibídem, p. 152. 
5 Aquí retorna el debate acerca de lo que podemos denominar Ciencia Política (en singular) y Ciencias 
Políticas (en plural). Algunos continúan pensando que la Ciencia Política es una sola, y de ella forman parte 
las disciplinas que hemos mencionado. Para otros, se debe hablar de Ciencias Políticas, concepto que abarca 
todo el conjunto señalado, sin negar, por supuesto, el status autónomo de la Ciencia Política. 
6 Esto lo podemos comprobar al revisar la Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales y el índice de 
varios libros especializados. 
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importancia. En este último sentido se destaca, en general, que el más viejo de éstos es el 
concepto de poder y el más reciente el de implosión, sugerido por los procesos políticos de 
derrumbe del socialismo de Europa del Este y desintegración de la Unión Soviética. 
Coinciden muchos investigadores en señalar que Max Weber y Carlos Marx fueron los más 
prolíficos generadores de conceptos nuevos, sólo comparados con Aristóteles; ellos dos 
son, de hecho, académicos híbridos.  
 
A continuación algunas reflexiones a modo de introducción al debate y no de conclusiones.  
 
 

¿Cómo definir la Filosofía Política? 
 
Del tema de la política se han ocupado los filósofos desde la antigüedad: Platón, 
Aristóteles, San Agustín, Tomás de Aquino, Maquiavelo, Hobbes, Montesquieu, Rousseau, 
Kant, Marx, etc; en todos ellos encontramos múltiples consideraciones sobre esta 
problemática. Esto quiere decir que la política no ha estado en un segundo plano para los 
filósofos, sino que ha existido en sus obras como un momento imprescindible. Platón en La 
República aborda la constitución ideal de la polis y un gobierno deseable; en el  El político 
y las leyes éste es un tema clave, y en varias de sus obras se encuentra un análisis del deber 
ser de la política; sin embargo no hay incertidumbre en catalogarlo como filósofo. 
Situación similar aparece en Aristóteles: en sus obras encontramos una concepción de la 
política que distingue al bios politicós, a la vida del individuo como ciudadano dentro de la 
polis, como la forma de vida del hombre acorde con la naturaleza. Aristóteles piensa que 
sólo en comunidad activa con los otros en la polis se puede desarrollar la naturaleza 
humana, perfeccionar la razón y llevar una vida buena, lo que se logra a través de la 
educación ética y política; él reflexiona sobre estos conceptos, el bien supremo, etc. La 
pregunta clásica central se relaciona con la cualidad del orden del dominio político. En la 
Edad Media aparecen también consideraciones sobre la política. Destaca el vínculo 
teología-política en San Agustín y Tomás de Aquino. La modernidad promueve la figura 
central de Maquiavelo, filósofo político que desarrolla una concepción del hombre 
antiaristotélica; se trata ahora de un homo oeconomicus no-político que persigue de manera 
insaciable bienes y poder. Este filósofo desarrolla una teoría del poder basada en el 
argumento de que el político debe interesarse por un orden, justo o no, pero teniendo como 
premisa la razón del poder, el mantenimiento y la fuerza del poder. Con Maquiavelo no 
estamos más ante el  zoon politikon, sino ante un individualista desmedido que se convierte 
en un riesgo permanente para el orden y requiere de instituciones represivas. Es más bien 
un filósofo pragmático que no cree en que la directriz de la política sea ya la vida buena y 
feliz de la comunidad, sino la autoconservación; insta a un pragmatismo por la 
autoafirmación y el aumento del poder; para él la moral queda en el ámbito privado y la 
política en el ámbito de la racionalidad técnico-estratégica, sin vínculo entre ambas. 
 
Otros ejemplos son Thomas Hobbes, que en su Leviatán desarrolla la visión moderna del 
hombre y la naturaleza enlazada con una concepción teórico-filosófica influida por el 
método analítico y matemático de las ciencias de la época. Es el fundador de la Filosofía 
Política moderna con influencia hasta la actualidad. Con él comienza una conceptualización 
amplia del conflicto, donde en vez de la unidad sólida naturaleza-política aparece la 
oposición entre ambas. El hombre de Hobbes es un individuo moderno, atomista, libre de 
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todo y soberano de manera absoluta, contexto en que surge la Filosofía Política del 
contractualismo moderno. 
 
Para John Locke, padre del liberalismo, y para Kant y Hegel, dos de los representantes más 
destacados de la filosofía clásica alemana, la política constituyó también un objeto de 
estudio. 
 
Pero la verdadera revolución en la Filosofía Política, a nuestro juicio, la realiza Marx: él, 
economista y sociólogo, filósofo sin dudas, construye una teoría crítica transformadora, 
cuyas bases se encuentran en una Filosofía Política de carácter emancipador. 
 
Esto es sólo un brevísimo recorrido ilustrado con algunos ejemplos para demostrar que los 
filósofos puros, como a veces se quiere presentar, no existen; en general ellos siempre han 
culminado con un tratamiento, en mayor o menor grado, del tema de la política.  
 
La Filosofía Política asume, entonces, el mismo carácter generalizador, omnicomprensivo, 
omniexplicativo, totalizador, de la filosofía. Ella se debate en la contemporaneidad en la 
discusión de temáticas tales como el individuo, el poder, el Estado, las formas de gobierno, 
la legitimidad, la libertad, la justicia, la igualdad, la moral, el derecho, y otros. Definir su 
objeto específico hoy es un asunto que está inmerso en una gran polémica.  
 
El gran debate actual se expresa en las teorías de John Rawls y Jurgen Habermas: dos 
grandes figuras de la Filosofía Política en el mundo académico capitalista, dos métodos 
distintos de hacer Filosofía Política y dos grandes tradiciones: la norteamericana y la 
europea.7 
 
Si intentáramos definir el objeto de la Filosofía Política, entonces diríamos que ella abarca, 
al menos, 4 significados:8 
 

a) Búsqueda de la mejor forma de gobierno o de la óptima república. 
b) Búsqueda del fundamento del Estado o de la consiguiente justificación (o no 

justificación de la obligación política). 
c) Búsqueda de la naturaleza de la política o mejor de la “politicidad”, y la 

consiguiente distinción entre política y moral. 
d) Análisis del lenguaje político y metodología de la Ciencia Política.9  
 

Sólo el último de estos significados caracteriza a una Filosofía Política que quiera 
encontrarse con la Ciencia Política. Los otros tres significados carecen, al menos, de uno de 

                                                 
7 Profundizar en esta polémica, aunque muy importante, sería un tema para otra publicación. No es objeto de 
nuestro análisis en este artículo. No obstante se puede señalar que, para algunos autores, la historia de la 
Teoría Política contemporánea claramente empieza con la publicación de la Teoría de la Justicia de Rawls 
(Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ibídem,  
p.11). 
8 Gianfranco Pasquino y otros autores: Manual de Ciencia Política, Alianza Universidad Textos, Madrid, 
1996. 
9 Norberto Bobbio: “Consideración sulla filosofía política”, en Revista italiana di scienza política, 1, 1971, 
pp. 367-379. 
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los componentes que Bobbio considera indispensables para fundar una Ciencia Política 
empírica: 
 

- La búsqueda de la mejor forma de gobierno no es ni pretende ser evaluativa, sino 
todo lo contrario. 

- La búsqueda del fundamento del Estado no es explicativo sino justificativo. 
- La investigación de la naturaleza de la política se sustrae a cualquier posible 

verificación empírica. 
 
A decir de Sartori, “la Filosofía Política ha sido… un componente esencial e imposible de 
eliminar del discurso político. No es justo que la ciencia empírica de la política venga a 
eclipsarla ni tampoco tiene sentido que el científico político desconozca lo que es el 
fundamento de su campo”.10 Las ideas filosóficas son la fuente, “las ideas” que animan a 
una ideología determinada. Detrás de las teorías y los procesos políticos siempre se 
encuentra una filosofía, esa matriz simbólica (Sartori) que ejerce, a la larga, la mayor 
influencia sobre los comportamientos humanos. Y esto es así por algunas ventajas11 que 
ofrece la Filosofía Política: ella proporciona finalidades, ideales y valores que mueven al 
hombre a la acción política; a ella le es inherente una eficacia persuasiva dado su carácter 
totalizador, omniexplicativo y legitimador; ella posee un potencial de penetración que es 
inalcanzable a la ciencia, lo que significa que de ella se pueden extraer ideologías, utopías, 
expresiones de fe y hasta religiones, que se convierten en alguna medida en necesidades de 
todos los hombres. 
 
De todo esto se puede derivar que la Filosofía Política está orientada a reflexionar acerca de 
las preguntas que se hacen los hombres referidas al orden político en que quieren vivir, 
interrogantes que se amplían hasta considerar su tarea “la explicación y fundamentación de 
los principios normativos de un orden común justo y de sus instituciones económicas, 
jurídicas y políticas”. “…Su columna vertebral sistemática es…una teoría de las 
instituciones y del dominio que intente mostrar la necesidad del dominio estatal y de la 
socialización apoyada por instituciones de cara al trasfondo de las determinaciones 
fundamentales de la naturaleza y de la racionalidad humanas”. Su meta sistemática es “una 
teoría diferenciada de la justicia que despliegue y desarrolle los principios normativos para 
el ejercicio del dominio político y la configuración del orden institucional tanto dentro del 
ámbito del Estado como en el ámbito interestatal”.12  
 
La Filosofía Política puede considerarse como la forma más avanzada de reflexión 
conceptual sobre la autocomprensión político-cultural de las sociedades y está 
invariablemente unida a las relaciones políticas existentes en las mismas. 
 
 
 

                                                 
10 Giovanni Sartori: La política. Lógica y método en las ciencias sociales, Tercera edición, Fondo de Cultura 
Económica, México, D. F., 2002, p.47. 
11 Ibídem, pp. 191-192. 
12 Wolfgang Kerstin: Filosofía Política del Contractualismo Moderno, Primera edición, Biblioteca de signos, 
Universidad Autónoma Metropolitana de Iztapalapa, México D. F., 2001, p. 39. 
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¿Qué sería, entonces, la Ciencia Política? 
 
En la Ciencia Política podemos observar: 
 

1- Una tradición alemana moviéndose de manera creciente en dirección empírica, 
aunque lleva consigo una tendencia a la teorización muy intensa que la hace única 
en el panorama dominante.  

2- Una tradición francesa que es esencialmente historia política, historia de las 
instituciones, no muy inclinada hacia la investigación empírica. 

3- Una tradición británica que sigue mayormente las huellas de John Stuart Mill en la 
descripción de fenómenos, procesos, instituciones políticas, en el análisis de la 
democracia. 

4- Una tradición estadounidense que es una empresa relativamente reciente (casi un 
siglo), pero continua, y practicada por un número de estudiosos que es superior a la 
suma de los existentes en los demás países. Es ante todo una Ciencia Política 
netamente empírica, orientada a la solución de los problemas políticos más urgentes 
(en especial en el sector de las relaciones políticas internacionales), poco inclinada 
a la teorización, ligada al modelo de democracia de su país, definible como 
lockeano (y hasta demasiado tradicional en una sociedad post-industrial, y por tanto 
sometido a no pocas tensiones).13 Con respecto a esta tradición, sintetizar las 
investigaciones y publicaciones de alrededor de 16 mil polítologos14 
fundamentalmente activos en ámbitos universitarios es una operación 
absolutamente imposible. Cabe prever un retorno a las reflexiones teóricas, pero no 
un abandono de la investigación empírica, el verdadero caldo de cultivo de la 
Ciencia Política estadounidense, para bien y para mal.15  

 
Aquí cabe referirse a las llamadas teorías negativas en torno a la Ciencia Política:16  
 

1- Teorías negativas por carencia de objeto: 
 

A) Teoría del “punto de vista”. En esta perspectiva la Ciencia Política 
constituye un complemento de las Ciencias Jurídicas. 

B) Teoría del “interés selectivo”. Establece que la distinción de cada ciencia 
social se fundamentará en la diferencia de focos de interés sobre una misma 
realidad social. Esta teoría no niega que la Ciencia Política pueda tener un 
objeto propio, pero reconoce que otras ciencias pueden estudiar aspectos de 
la realidad política. 

  
2- Teorías de la absorción: 

 

                                                 
13 Gianfranco Pasquino y otros autores: Ibídem. 
14 Dato de mediados de los años 90. 
15 Gianfranco Pasquino y otros autores: Ibídem, p. 29-31. 
16 Juan Ferrando Badía: “Teorías contemporáneas en torno a la Ciencia Política: Teorías negativas”, en 
Revista de Estudios Políticos, # 193, Madrid, 1974, pp. 25-61. 
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Si bien se reconoce que la Ciencia Política tiene su objeto, no obstante, por la naturaleza del 
mismo, por su carácter excesivamente amplio, ella pierde autonomía y se convierte en un 
capitulo de la Sociología Política. El estudio del poder en general y su influencia en todos 
los grupos sociales le corresponde para este enfoque a la Sociología. El poder político y sus 
aspectos públicos es el que le correspondería a la Ciencia Política. En el período entre 
guerras el estudio del poder constituyó el centro de la Ciencia Política (Charles Merriam, 
Harold Lasswell, George Catlin, Duverger en Europa). Todos ellos consideran que no 
existe diferencia entre la Sociología y la Ciencia Políticas. 
 

3- Teorías negativas por la multiplicidad de objetos: 
 
Las tres subdivisiones que siguen niegan que la Ciencia Política tenga un campo propio de 
investigación y sistematización diferenciado del de otras Ciencias Sociales.  

 
A) Teoría que considera a la Ciencia Política como ciencia de la encrucijada. 

Desde este punto de vista el conjunto, resultado de la intersección de los contenidos de 
las Ciencias Sociales que estudian la política, constituiría una Ciencia Política, o sea, 
esta última sería aquélla en que se entrecruzan otras ciencias políticas especiales; sería 
el denominador común de todas ellas, pero cada una tendría su dirección propia.  Ella 
se orientaría, fundamentalmente, al gobierno de la sociedad y a las conexiones entre 
los procesos políticos. 
 

B) Teoría que considera a la Ciencia Política como ciencia residual. Plantea, a 
diferencia de la anterior, que el objeto de la Ciencia Política es aquello que las 
Ciencias Sociales no han considerado, como los grupos de presión, partidos políticos, 
toma de decisiones políticas, etc. Se le atribuye un contenido muy pobre a la Ciencia 
Política, poniéndola en riesgo de no considerarla como ciencia y en trance permanente 
de desaparecer, pues pueden ir surgiendo ciencias políticas especializadas que 
monopolicen aspectos antes asignados a ella; esta teoría la acerca a la absorción total.   

 
C) Teoría que considera a la Ciencia Política como una ciencia de la síntesis. 

Desde esta perspectiva el objeto de la Ciencia Política es de segundo grado, generaliza 
y sistematiza los contenidos obtenidos por las diferentes ciencias sociales en el 
dominio particular del poder (o del Estado). Es una variante y un complemento de la 
teoría de la encrucijada y convierte a la Ciencia Política en una especie de Filosofía 
Política.  

 
Por Ciencia Política podemos entender aquella rama de las Ciencias Sociales capaz de 
formular y sistematizar conocimientos específicos en materia de fenómenos políticos, de 
instituciones y de movimientos, de procesos y de comportamientos. 
 
Lasswell define la Ciencia Política como el conjunto de disciplinas que se encargan de 
explicar los procesos de elaboración y ejecución de las políticas, de recopilación de datos y 
de la producción de interpretaciones relevantes para los problemas de la política en un 
período determinado.  
 



 8

En general, en sus manifestaciones académico-institucionales, la Ciencia Política ha 
cumplido un doble rol, como "ciencia auxiliar de los gobernantes" (afirmación que muchas 
veces se formula como un reproche) y como ciencia crítica, sobre todo esclarecedora 
respecto de la política práctica. 
  
En todo este debate hay que tener muy en cuenta la idea que se destacó en el Congreso de 
Ciencia Política de la Universidad de París en 1948: Que la Ciencia Política en los marcos 
nacionales, en cada país, ha recibido la impronta de las tradiciones históricas, de las formas 
de enseñanza, de los sistemas constitucionales, de las estructuras sociales y de los sistemas 
filosóficos.17 Aunque ya pocos cuestionan que ella posee su propio objeto de estudio y 
constituye hoy una disciplina autónoma.  
 
Es muy importante en Ciencia Política referirse no solamente a lo que puede ser 
considerado su objeto teórico, sino lo que algunos autores llaman el objeto práctico de esta 
ciencia. Según Eduardo Arnoletto, politólogo argentino, “con un sólido fundamento teórico 
en la Ciencia Política y en las demás ciencias del hombre, se pueden elaborar y usar con 
flexibilidad métodos y técnicas operativas en el campo de la política práctica, y más 
específicamente, en el campo de la gestión de políticas, cuyo uso no otorga la certeza 
absoluta de que "se cumplan las previsiones" pero incrementa notablemente la probabilidad 
de tal cumplimiento, y reduce en forma sustancial el margen de incertidumbre que, 
inevitablemente, acompaña toda decisión práctica. …En otras palabras, es posible alumbrar 
desde la Ciencia Política y sus técnicas derivadas el camino de una acción política 
inteligentemente conducida, con muy buenas probabilidades de obtener resultados "de 
acuerdo a las previsiones". …Los métodos y técnicas que venimos mencionando se refieren 
muy concretamente a temas tales como análisis de situaciones políticas, análisis de 
actuación política, análisis y diseño de políticas públicas, evaluación de políticas-
programas de acción, trabajo en equipo, solución de problemas, administración de 
conflictos, liderazgo, comunicación y docencia social, gestión participativa y toma de 
decisiones por consenso. …La Ciencia Política debiera poder prever alternativas de acción, 
con sus correspondientes costos políticos y económicos y con sus probables consecuencias. 
Como ya vimos, no se pueden ofrecer certidumbres, pero sí se puede facilitar una acción 
inteligentemente llevada, que reduzca a límites aceptables el margen de incertidumbre y 
convierta a la decisiones en riesgos sensatamente calculados. Sin ese cálculo de los 
medios, aunque sea aproximado, solo tendríamos acciones torpemente dirigidas, pendientes 
del puro azar. …En conclusión: a partir de los conocimientos disponibles en este momento 
en la Ciencia Política y en las demás ciencias del hombre, es posible construir un buen 
"tablero de herramientas" técnicas y metodológicas, adaptables y flexibles, que ayudan a 
realizar una conducción inteligente de la acción política práctica, tanto a nivel de micro-
intervenciones como de macro-intervenciones, para incrementar notablemente la 
probabilidad de que los acontecimientos se produzcan "de acuerdo con las previsiones" y 
no de algún otro modo al azar”.18 
 

                                                 
17 Ibídem. 
18 E.J. Arnoletto: “Algunas reflexiones sobre la Ciencia Política y su objeto teórico y práctico”, en Emilio 
Duharte Díaz (Comp.): La política: Miradas cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2005 (en 
proceso de publicación). 
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Este análisis peculiar nos permite profundizar en el objeto de estudio de la Ciencia Política, 
con la ventaja de que relaciona, en síntesis, y con ejemplos de aplicaciones concretas 
señaladas en el mencionado artículo, algunas ideas claves acerca de su objeto práctico, lo 
que no resulta un abordaje común en la literatura científico-social actual. Es un aspecto al 
que se necesita prestar la mayor atención por los cientistas políticos, a fin de no quedarse en 
lo estrictamente teórico y demostrar la validez práctica de esta teoría y la posibilidad de que 
se convierta en un instrumento crítico-transformador de la vida social y, particularmente, de 
los sistemas políticos, en la búsqueda de una mayor democratización de los mismos, es 
decir, de la cada vez mayor participación, real y efectiva de las grandes masas en las 
necesarias transformaciones económicas, políticas, sociales y culturales de los pueblos. 
 
En nuestra opinión así debe ser vista hoy, y así debe ser reconstruida, de manera precisa, la 
Ciencia Política. 
 

 
Ciencia Política y Sociología Política 

 
La Sociología Política, especie de dominio híbrido de la Ciencia Política y la Sociología, ha 
sido reconocida desde los años 50 del siglo XX, cuando se constató que los métodos de 
investigación utilizados por la Ciencia Política eran prácticamente comunes con los de la 
Sociología. Giovanni Sartori ha hecho la distinción, reflejada en los propios títulos de dos 
libros suyos, entre la Sociología Política y la Sociología de la Política. En cuanto a la 
primera ya tenemos claro que se inserta en el campo de las Ciencias Políticas. En lo que se 
refiere a la segunda, Sartori la define como una rama de la Sociología, como lo son la 
sociología de la educación, sociología de la cultura, sociología de la religión, sociología 
urbana, sociología agraria, sociología del trabajo, sociología de la familia y otras.19 
Seguramente la línea divisoria estará en el énfasis que se hace sobre las variables 
dependientes o independientes. Según el propio Sartori “las variables independientes -
causas, determinantes o factores- del sociólogo son básicamente estructuras sociales, 
mientras que las variables independientes de los politólogos son básicamente estructuras 
políticas”.20 “La Sociología Política -concluye Sartori-  es un híbrido interdisciplinar que 
intenta combinar las variables explicativas sociales y políticas, por ejemplo, los inputs 
sugeridos por el sociólogo con los inputs sugeridos por el politólogo”.21 Una revisión 
simple de la literatura nos revela que muchos de los cientistas políticos más conocidos son 
sociólogos destacados. Hay un significativo número de ellos que han tenido o tienen una 
doble afiliación a ambas disciplinas, entre ellos R. Aron, S. M. Lipset, R. Bendix. J. Linz, 
G. Sartori, Mildred A. Schwartz, M. Dogan y otros.  
 
La Sociología Política aparece como una ciencia del poder, de la autoridad, del miedo y de 
la obediencia. Estudia el poder a nivel macrosocial y microsocial, evalúa el carácter y 
calidad de los liderazgos y los comportamientos políticos. Pero la Sociología no aborda el 

                                                 
19 Es bueno precisar que hay otros puntos de vista que utilizan el término sociologías especiales, en el cual 
incluyen estas últimas, y también la Sociología Política. 
20 G. Sartori: “From de sociology of politics to political sociology”, en S. M. Lipset (ed): Politics and the 
Social Sciences, Oxford University Press, New York, 1969, pp. 65-100. 
21 Ibídem, p. 69. 
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estudio de las acciones políticas, los análisis comparados, las relaciones políticas 
internacionales, las teorías de los procesos de toma de decisiones y las teorías políticas que 
son abordadas por la Ciencia Política. 
 
Para Horowitz por ejemplo, la Sociología Política implica una relación entre variables 
sociales básicas como clases, castas, ubicación étnica y el entrecruzamiento con variables 
políticas claves como el poder, autoridad, soberanía y representación.22 
 
Otros autores señalan que en su contenido figuran principalmente las relaciones 
recíprocas entre lo político y lo social. Lo social en el sentido de todas las otras 
instituciones y conductas sociales no incluidas dentro de lo político. Lo político está 
comprendido en lo social, pero comprende lo coercitivo y lo público.23  
 
La Enciclopedia Internacional de Ciencias Sociales aborda el objeto de estudio de la 
Sociología Política de la siguiente manera. La Sociología Política ofrece en el plano teórico 
como en el empírico dos tradiciones intelectuales distintas, pero convergentes:  
 

- En el sentido amplio se ocupa de las bases sociales del poder en todos los niveles 
institucionales de la sociedad. Dentro de esta tradición trata las pautas de la 
estratificación social y de sus consecuencias sobre la realidad política organizada. 

- La concepción en término estricto se centra en el análisis organizativo de los grupos 
y del liderazgo político.  

 
Pero no todo es color de rosa en este debate. Hay quien niega las diferencias entre Ciencia 
Política y Sociología Política, las considera como sinónimos, y hasta alude que una de las 
dos está de más, dejando claro al final la falta de acuerdo y el mantenimiento de las 
imprecisiones en las definiciones especializadas. Refiriéndose a los especialistas de una u 
otra rama un autor peruano señala: “Sin duda unos y otros expondrían muchísimas razones 
que justifiquen la prevalencia de su disciplina sobre la otra y hasta nos hablarían de su 
mayor antigüedad. Estas discusiones generarían conflictos; otros dirán que no es necesaria 
una discusión de este tipo, simplemente porque Sociología Política es sinónimo de Ciencia 
Política... Por lo tanto debemos proponer por el bien, el orden y la credibilidad de las 
ciencias sociales que los seguidores de ambas disciplinas se pongan de acuerdo para buscar 
y encontrar diferencias y semejanzas entre ambas disciplinas. Y si sólo encuentran las 
últimas deben decidirse por una unión o, mejor dicho, la absorción de una disciplina por la 
otra. Porque en realidad pareciera que una de ellas está demás”.24  
                                                 
22 Irving Lowis Horowitz: Fundamentos de Sociología Política, Editorial Fondo de la Cultura Económica, 
Barcelona, España, 1977, p. 25.  
23 W. G. Runciman: Sociología y Política, México, 1966. 
24 Híjar Beltrán Gómez: Ver, por ejemplo, Hijar Beltrán Gómez: “Ciencia política y sociología política. 
¿Alguien está de más?”, en Revista electrónica Politikaperú, Internet, 2003. Este autor se apoya incluso en 
autoridades; por ejemplo, señala: “Maurice Duverger en su libro Sociología política nos dice que ‘De manera 
general, las dos fórmulas designan lo mismo, es decir, sociología política y ciencia política son sinónimos’. 
Más adelante, asevera: “[...] En los Estados Unidos [...] se habla de sociología política cuando un profesor del 
departamento de sociología se ocupa de los fenómenos del poder y de ciencia política cuando el estudio de los 
mismos fenómenos es llevado a cabo por profesores del departamento de ciencia política." Aunque podría 
considerarse un poco simplificado este criterio, es una muestra de en qué dirección aún marcha la discusión 
actual. 
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Indudablemente este análisis exige un examen más riguroso de las opiniones de diferentes 
autores, sus contradicciones, congruencias, nuevos enfoques, nuevos matices. Este estudio 
es sistematizado en un interesante y reciente trabajo del sociólogo y politólogo cubano 
Jorge Hernández Martínez, cuya lectura recomendamos.25 El autor incursiona en la estrecha 
relación de la Sociología con la Ciencia Política y otras disciplinas. Profundice el lector en 
estos enfoques y analice críticamente los criterios expuestos. 

 
 

¿De qué se ocupa entonces la Teoría Política? 
 
Expresa la vía o tendencia a la teorización general sobre la política, aunque la mayoría de 
los politólogos piensan que no hay necesidad de teorías muy ambiciosas, que lo más que 
pueden hacer es operar para producir teorías de alcance medio, denominadas así por Robert 
Merton26 (por ejemplo: en el campo del comportamiento electoral, en el análisis de los 
partidos políticos, en el terreno de los estudios sobre el parlamento y sobre la 
representación política). No obstante, muchos actúan buscando conscientemente el 
mantener abierta la vía de la teorización general, sin olvidar que, aunque los campos 
especializados necesitan, obviamente, orientaciones teóricas, la disciplina de la Ciencia 
Política globalmente considerada (para los que tienen en cuenta el criterio de que ella 
abarca el conjunto de subdisciplinas que estudian la política) no puede tener una teoría 
universal y monopolista. Por eso la salvan los métodos, los cuales tienen una expectativa 
mayor de vida: algunos atraviesan como un hilo conductor las disciplinas formales y se 
perpetúan en el tiempo; también son mayormente prestados: la sociología, la economía y la 
sociología, por ejemplo, han contribuido significativamente al enriquecimiento 
metodológico de la Ciencia Política. 
 
A  diferencia de la Filosofía Política, la Teoría Política no  tiene un carácter normativo. Se 
habla hoy de dispersión en los estudios referidos a ella, al no existir aún un aparato 
conceptual unificante y compartido. Para algunos la Teoría Política es: 
 

• Una teoría general del poder (como aspiración). 
• Para otros se podría hacer revivir una teoría general del Estado. 
• Para terceros el concepto central debe seguir siendo el de sistema político, 

elaborado por D. Easton entre los años 50 y 60, lo que tiene la ventaja de permitir 
conexiones eficaces y duraderas con las otras ciencias sociales. 

• Según otros, finalmente, el concepto crucial de la Teoría Política debe ser la 
decisión. A tal punto que algunos autores sugieren que la nueva Teoría Política 
deberá definirse como heresthetics (estudio de la estrategia de la decisión) y que su 

                                                 
25 Jorge Hernández M.: “El conocimiento sociológico y la Sociología Política”, en Emilio Duharte Díaz 
(Comp.): La política: Miradas cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2005 (en proceso de 
publicación). 
26 R. M. Merton: The Sociology of Science, University of Chicago Press, Chicago, 1973 (ed. en castellano: 
Sociología de la ciencia, 2 vols, Alianza Editorial, Madrid, 1977). 
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objeto consistirá en la identificación “de las condiciones para un equilibrio de las 
preferencias”.27  

 
De ahí que algunos autores vean la Teoría Política como parte de la Ciencia Política, o sea, 
que la Ciencia Política enseña un aspecto teórico que es el de la Teoría Política. Estemos de 
acuerdo o no con este criterio, lo más importante es determinar las especificidades de ésta y 
cada una de las otras disciplinas, qué contenido reflejan en el campo de estudio de la 
política y, lo más importante, encontrar los puntos de contacto que nos permiten ofrecer una 
evaluación integral de la política.  
 
La Teoría Política, podría decirse, es el campo de estudio donde confluyen la Filosofía, la 
Ciencia Política y, en cierto sentido, también la Sociología Política. 

 
En lo que no debe haber duda es en que no hay en Ciencia Política una teoría general o 
unitaria predominante, de generalizada aceptación, como la que podemos encontrar, por 
ejemplo, en Economía. Las teorías generales transitan, necesariamente, por un nivel muy 
elevado de abstracción. La producción teórico-política se inscribe en su mayor parte en las 
ya denominadas "teorías de alcance medio".  
 
En Ciencia Política (si manejáramos el criterio de que la Teoría Política es parte de ella), al 
igual que en otras ciencias sociales, se pueden encontrar los siguientes tipos de teorías, 
según refiere el politólogo argentino Eduardo J. Arnoletto:28 
 
Teorías descriptivas: Son conjuntos de generalizaciones (relaciones entre clases de 
acontecimientos) basadas en conceptualizaciones y relaciones de origen empírico, 
ocasionalmente cuantitativas. 
 
Teorías sistemáticas: Son sistematizaciones de base empírica, construidas en el marco de 
supuestos genéricos, de cierto nivel de abstracción. 
 
Teorías deductivas: Formulan patrones de conducta hipotéticos, deducidos a partir de 
algunos axiomas básicos.      
 
Teorías funcionales: Son interpretaciones de fenómenos que son parte de conjuntos 
mayores, construidas a partir del análisis de la función que tales fenómenos cumplen para el 
mantenimiento del conjunto en un determinado estado (o para cambiar de estado). 
 
Teorías genéticas: Formulan hipótesis sobre el origen y el  desarrollo inicial de fenómenos, 
estableciendo relaciones de  causalidad o implicancia. 
 
C.J. Friedrich29 plantea una tipología más simple de las teorías: 

                                                 
27 Gianfranco Pasquino y otros autores: Ibídem, pp. 11-38. 
28 E. Arnoletto: Curso de Teoría Política, Tomo I, Editorial Triunfar, Córdoba, Argentina, 2000. 
29 C. J. Friedrich: Prolegomena der politik. Erfahrung und ihre theorie, Berlín, 1967, p. 9; citado por K. von 
Beyme, Ibídem. 
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• Teorías morfológicas (tipo  Copérnico). 
• Teorías genéticas (tipo Darwin). 
• Teorías funcionales (tipo  Newton). 

 
Cuando una teoría ha sido confirmada muchas veces, cuando ha demostrado ampliamente 
su operatividad, se le denomina ley. Cuando  aún necesita verificaciones posteriores, se la 
llama hipótesis. Hay cierto pensamiento que ha introducido el término regularidad, para 
referirse a cuando una teoría ha sido confirmada varias veces, cuando ha demostrado 
ampliamente su operatividad, pero no llega al rango de ley, vista esta última como un 
fenómeno de un grado mayor de generalización y de acción sobre toda la sociedad humana 
en su conjunto (incluyendo todas sus esferas), o sobre todo un sistema social en su 
totalidad. La regularidad, a diferencia de la ley, se referiría a determinadas esferas 
(económica, política, cultural, ideológica, etc.) de un sistema social determinado. 
 
El cuerpo de la Teoría Política está compuesto por elementos de diverso grado de 
abstracción: 
 

• Generalizaciones (relaciones entre clases de acontecimientos) que constituyen su 
mayor parte. 

• Teorías sobre temas parciales (semejantes a las teorías de  alcance medio, de R. 
Merton). 

• Intentos de plantear una teoría general (no aceptados en forma generalizada) como 
la teoría sistémica política de D. Easton. 

 
En muchos casos, la política (lo mismo que la sociedad) es estudiada en sus posibilidades 
de ser manipulada, buscando, no una comprensión de sus procesos, sino soluciones 
prácticas, inmediatas, a problemas políticos concretos. Esto lleva frecuentemente a un 
exagerado auge de los procedimientos analíticos y de los  conceptos que resulten operativos 
en la práctica, sin que preocupen mayormente su veracidad, su sentido histórico, etc. 
Priman en estos casos las exigencias de su aplicación en una tecnología social determinada. 
Hay muchos trabajos valiosos en Teoría Política, que más que teorías acabadas son 
interpretaciones o esquemas analíticos. Tienen valor como acumulación de materiales; 
como manual divulgatorio o introductorio; como recensión del "estado actual de la 
cuestión" o ensayo provisional.30 
 
Tenemos múltiples ejemplos de qué se considera Teoría Política por algunos autores, según 
el contenido de sus obras. Sirva como ejemplo el Curso de Teoría Política en dos tomos de 
E. J. Arnoletto, politólogo argentino.31 El mismo abarca tópicos tales como: Teorías 
políticas  normativas (clásicas y contemporáneas); las teorías políticas empírico-analíticas 
(behaviorismo, estructural-funcionalismo, enfoque sistémico, enfoque comparatista, y 
otras) y las teorías crítico-dialécticas (marxismo clásico, marxismo occidental, y las teorías 
crítico-dialécticas en los países del área socialista europea y en los del Tercer Mundo). 
                                                 
30 La ampliación de algunas de estas últimas ideas se puede encontrar en E. J. Arnoletto: Curso de Teoría 
Política,  Ibídem. 
31 E.J. Arnoletto: Curso de Teoría Política, Ibídem. 
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Igualmente analiza la búsqueda de modelos de la sociedad y la política (modelos como 
instrumentos del pensamiento, modelos clásicos, modernos y contemporáneos, modelos 
cibernéticos, de comunicación y control, sistemas de decisión política, modelos de 
integración y modelos de conflicto). Investiga también algunos conceptos fundamentales 
como son: Estado, poder, sistema político, cultura y socialización políticas, estilo político, 
cambio y desarrollo político, democracia (modelos estáticos y dinámicos), pluralismo, 
conflicto de grupos, lucha de clases, confrontación élite-masa, representación y 
participación, legalidad  y  legitimidad, transición  democrática, ideología política, mito 
político y utopía, relaciones internacionales, teorías del  primer  mundo para el análisis del 
segundo y del tercer mundos (teorías sobre totalitarismo, convergencia y otras), teorías del 
desarrollo político y crisis de la modernidad, y teorías marxistas y no marxistas sobre el 
imperialismo, el colonialismo, el neocolonialismo, el  neoimperialismo y  la  dependencia. 
Concluye con algunas reflexiones acerca de la Teoría Política ante América Latina, 
precisando las principales características estructurales del continente, las causas de la 
persistencia del subdesarrollo latinoamericano, así como las tendencias y perspectivas a 
largo plazo.  
 
Interesante resulta también el Nuevo Manual de Ciencia Política, de un colectivo de 
autores, editado por Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann.32 Este texto aborda la 
Teoría Política como un capítulo más del libro, junto a otros capítulos como la historia de 
la Ciencia Política y su relación con otras ciencias sociales, las instituciones políticas, el 
comportamiento político, la política comparada, las relaciones internacionales, las políticas 
públicas y administración, la Economía Política y la metodología en Ciencia Política. Para 
los editores del libro, evidentemente, éstos son temas considerados subdisciplinas que 
parecen formar la configuración dominante de la Ciencia Política en la actualidad; la Teoría 
Política sería, entonces, una de esas subdisciplinas. 
 
Cada ejemplo que tomemos nos dará una idea de la diversidad temática, su complejidad y 
la interdependencia con otras disciplinas afines. 
 
Hoy se estudian las teorías políticas contemporáneas, convertidas, incluso, en asignatura     
-con distintas denominaciones- en planes de estudio de diferentes universidades del mundo, 
incluyendo la Universidad de La Habana.33 Ellas abarcan teorías referidas a: Pensamiento 
político liberal (liberalismo): su tradición y su actualización en los noventa (conducido 
hasta la comprensión del concepto neoconservadurismo, entendido por muchos como el 
propio neoliberalismo en su acepción política, es decir, como la expresión política del 
neoliberalismo); comunitarismo; utilitarismo; marxismo; teorías políticas alternativas 
(socialdemocracia, socialcristianismo o democracia cristiana, y diferentes movimientos de 
izquierda; medioambientalismo (algunos prefieren usar el término ecologismo, con 

                                                 
32 Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ediciones 
Istmo, S. A., Madrid, 2001. 
33 En esta última se realizan estudios y se imparte en el pregrado en las carreras de Filosofía y en la 
Licenciatura en Ciencias Sociales, cada una con sus particularidades. En el posgrado aparece también como 
curso independiente y como parte de algunas maestrías y diplomados que ofrecen diferentes departamentos 
docentes. Ver, por ejemplo: Emilio Duharte Díaz: “Teorías Políticas Contemporáneas. Programa de Curso de 
Posgrado”, en Programa de Diplomado (proyecto de Maestría) en Estudios Políticos y Sociales, Universidad 
de La Habana-Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2002-2005. 
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determinados matices); perspectiva de género en la Teoría Política y feminismo (se ha 
introducido en la literatura científico-social el término ecofeminismo, donde se intenta una 
integración de esta teoría con el ecologismo); pacifismo (ha aparecido también el concepto 
ecopacifismo, intentando una integración similar a la anterior); fundamentalismos; 
populismo latinoamericano; racismo y antirracismo; posmodernismo en política; y otras 
teorías políticas. 
 
Es importante señalar que algunos de estos contenidos aparecen en programas 
universitarios con la denominación, por ejemplo, de Ideologías políticas contemporáneas,34 
que contemplan cuestiones tales como socialismo, comunismo, diferentes variantes de 
comunismo (según algunos autores: el soviético,  el chino, el cubano, el eurocomunismo, 
etc), trotskysmo, stalinismo, socialdemocracia, anarquismo, nacionalismo, 
nazismo/fascismo, nacionalsocialismo, liberalismo clásico, nuevas versiones del 
liberalismo (Rawls, Hayek, Nozick), conservadurismo clásico, neoconservadurismo, 
feminismo y sus variantes, multiculturalismo, ecologismo y otras.  
 
Indudablemente que este último enfoque nos conduciría al debate sobre la relación teoría-
ideología, o acerca del intento de respuesta a las interrogantes de si existe o no una teoría 
científica o una ideología científica; pero ello no forma parte del objetivo de este artículo. 
 
 

Otros enfoques disciplinarios sobre la política 
 
El presente artículo aborda algunos aspectos fundamentales cuyo repaso ofrecerá al lector 
una visión panorámica, por supuesto polémica, pero esclarecedora en cierta medida, del 
tema objeto de estudio. Se plantearán aquí sólo algunos puntos de partida. 
 
 

Antropología Política 
 
Al tratar de aproximarse al objeto de estudio de esta disciplina se pueden plantear dos 
preguntas básicas: ¿Existe la Antropología Política como disciplina científica autónoma? Si 
consideráramos que ella existe, ¿se limita su objeto de estudio a una supuesta “arqueología” 
de la política o es algo más? La dificultad para dar respuesta a ambas se hace mayor si se 
tienen en cuenta, al menos, dos factores fundamentales: 
 
1- La diversidad temática de la Antropología Política es muy amplia y no puede abarcarse 
en toda su complejidad por un solo especialista. En intercambios con antropólogos 
políticos, algunos manifiestan que prefieren, a la hora de ofrecer un determinado curso o 
publicación, escoger uno, dos o tres temas y desarrollarlos. Por ejemplo, se han observado 
cursos en que el centro de las conferencias y debates ha sido prácticamente el tema de la 
marginalidad o alguna otra temática muy puntual. Otros especialistas prefieren ofrecer una 

                                                 
34 Pilar Gangas: Ideologías políticas contemporáneas. Programa de estudio, Universidad de Salamanca 
(España). Internet, 2001. Pilar Gangas es profesora del Área de Ciencia Política y de la Administración del 
Departamento de Derecho Público General de la mencionada universidad. 
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visión general del conjunto de problemáticas que podrían constituir el objeto de la 
disciplina. 
 
2- En varios países -el caso cubano es uno de ellos- es una disciplina poco estudiada, 
generalmente por escasos investigadores. Esto limita, en cierta medida, el intercambio 
necesario entre especialistas. 
 
Estas ideas nos liberan del riesgo de ofrecer la impresión al lector de que en el tema hay 
pocos problemas por resolver. 
 
Si se intenta dar respuesta a estas dos interrogantes, se debe plantear lo siguiente.  
 
Primero: Existe una Antropología Política como disciplina científica autónoma, con una 
amplia representación de temáticas con enfoque propio, de autores y obras de diferentes 
países y etapas históricas. 
 
Al hacer un estudio de un conjunto importante de fuentes bibliográficas de diferentes países 
y de diversas corrientes de pensamiento, se puede concluir preliminarmente que la 
Antropología Política se encarga de temáticas como las relaciones entre la política y la 
economía, el parentesco y el poder, la estratificación social y el poder, la religión y el 
poder. Estudia también las relaciones entre la etnicidad y el poder; la arqueología de la 
violencia (o la guerra en las comunidades primitivas); las relaciones entre política, tiempo y 
espacio (o las mediaciones espacio-temporales del poder); la politización del sexo; las 
relaciones política-muerte (o la recuperación política de la muerte, –ha sido reconocida en 
algunas publicaciones la llamada tanatoantropología política)–; el uso del poder como 
fuerza productiva; el papel del mito, los símbolos, los ritos, las imágenes, las costumbres y 
las tradiciones políticas; y la relación del tradicionalismo y la modernidad en política. 
 
Se ocupa igualmente la Antropología Política del examen de los tipos de sistemas políticos 
preindustriales o lo que algunos llaman clasificación de los sistemas políticos. La evolución 
del Estado con sus teorías del conflicto y de sistemas, la presión demográfica, la 
institucionalización del liderazgo, las evidencias interculturales en el Estado primitivo, así 
como la modernización de las antiguas sociedades tribales, constituyen temáticas también 
de interés. La evolución de los sistemas políticos sigue siendo un tema de debate en los 
Estados Unidos,35 aunque en Gran Bretaña y Francia pretendan demostrar que la teoría 
evolucionista murió con Lewis Henry Morgan. Los procesos políticos de las sociedades 
preindustriales o en vías de desarrollo, particularmente la estructura y funciones de sus 
sistemas políticos, fue un tema rechazado en una época inicial, pero luego fue aceptado que 
los procesos políticos más dinámicos pueden tener cabida dentro de unos límites 
estructurales relativamente estables. De hecho, la Antropología Política surgió de este 
paradigma, y muchos de los trabajos más duraderos son estructural-funcionalistas.36 
 

                                                 
35 Roy Rappaport planteó en el Congreso de la Asociación Americana de Antropología en 1995 que la 
Antropología en los Estados Unidos ha gastado la mayor parte de su historia en una diáspora exótica, pero 
ahora está retornando a casa. 
36 Ted C. Lewellen: Introducción a la Antropología Política.  Ediciones Bellaterra, Barcelona, 2000, p. 11. 
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Las instituciones políticas formales en las sociedades industriales y los procesos de 
modernización política, la sucesión política y sus modelos, y el lugar y el papel del 
individuo en la arena política con los aspectos asociados al llamado psicodrama social, la 
teoría del juego, las facciones y el simbolismo político, son temáticas que han devenido 
objeto de estudio de los antropólogos políticos. Así mismo ha sucedido con el tema de la 
relación entre discurso, cultura y poder: el ejercicio de la autoridad en el discurso, las 
prácticas discursivas y las relaciones de poder, la reproducción del poder en las prácticas 
discursivas y la relación entre las prácticas políticas, los discursos y la transformación 
social. Tema de enorme interés para los especialistas en estudios antropológico-políticos ha 
resultado el análisis del poder político en las comunidades: los conflictos locales y las 
relaciones de poder, los conflictos comunales y los grupos locales de poder, y la 
conciliación comunal y el ejercicio de la autoridad en la comunidad. Por último, 
constituyen temáticas de la disciplina que nos ocupa, el estudio de las instituciones desde el 
punto de vista de su funcionamiento ideal, los mecanismos de control y cohesión sociales, y 
el control de la violencia en las sociedades estatales. 
 
Hay algunos de estos asuntos de los cuales también se ocupan, por ejemplo, la Ciencia 
Política o la Sociología. Empero, si bien es cierto que en algunos temas se manifiesta un 
solapamiento, hay otros que no tienen otra solución que no sea el análisis desde una 
perspectiva antropológica. Incluso, a los primeros no podemos negar la posibilidad de su 
análisis desde una arista estrictamente de la Antropología, si entendemos etimológicamente 
el término (procedente del griego) como el estudio o la reflexión general acerca del hombre 
en todas sus dimensiones: biológicas, culturales y sociales. Cada una de estas dimensiones 
ha originado, dentro de la Antropología General, subdivisiones o antropologías regionales 
(Antropología Física, Antropología Cultural, Antropología Social), mientras que el estudio 
general y holístico del “hombre” seguiría correspondiendo fundamentalmente a la 
Antropología Filosófica.37 
 
Sin embargo, en relación con la Filosofía, rama que, como ya se planteó, también estudia la 
política, es necesario establecer una aclaración. En la introducción a la obra African 
Political Systems, publicada en 1940, Meyer Fortes y E.E. Evans-Pritchard afirmaban muy 

                                                 
37 La Antropología Cultural, según el Diccionario Herder de Filosofía, en CD ROM, es la rama de la 
Antropología que estudia las características del comportamiento aprendido en las sociedades humanas, es 
decir, la ciencia de la cultura humana. En general, es la ciencia que estudia el origen, desarrollo, estructura, 
características y variaciones de la cultura humana tanto de las sociedades del pasado como de las del presente. 
La etnografía, la etnología, la arqueología, la lingüística y la antropología física son las disciplinas sobre las 
que se funda la antropología cultural. La antropología social, según la propia fuente, es el nombre que se da 
en Inglaterra a la antropología cultural. De hecho, la denominación de antropología social, preferida en 
Inglaterra, se basa en que en dicho país se ha acentuado el estudio de los aspectos relacionados con las 
estructuras políticas, sociales, económicas y de las relaciones de parentesco, dejando en un segundo plano el 
estudio de los ritos, los mitos, el arte, las técnicas y la producción de utensilios, lo cual se debe a que 
Radcliffe-Brown consideró que el tema específico de la antropología debía ser el estudio de la estructura 
social. No obstante, no hay motivos para una auténtica diferenciación entre antropología social y antropología 
cultural: son dos términos distintos para expresar una misma disciplina, aunque con uno se pone más énfasis 
en el estudio de las estructuras sociales, y con el otro se tiende a abarcar un campo de estudio más amplio. Por 
tanto, puede considerarse la antropología social como una especialización de la antropología cultural. En 
Francia designa a la Escuela sociológica francesa, que se inició con Émile Durkheim, y continuó con M. 
Mauss y Lévi-Bruhl (ver Diccionario de filosofía, CD ROM, Empresa Editorial Herder, Barcelona, 1996).  



 18

categóricamente que “no se ha demostrado que las teorías de la Filosofía Política nos hayan 
ayudado a comprender las sociedades que hemos estudiado, y las consideramos de escaso 
valor científico […]”.38 Se considere o no completamente acertado este juicio, sea 
demasiado categórico y absolutizador o no, lo cierto es que la Antropología Política surge 
como una especialización de la Antropología General, que se desarrolla tardíamente como 
una reacción empírica contra la Filosofía Social y el estudio deductivo de la política. 
Durante mucho tiempo, en lo que se refiere a su marco teórico, sus métodos, su 
terminología y sus preocupaciones centrales, la Antropología Política debía en realidad 
muy poco a las otras ciencias políticas, lo que quizás ha llevado a que todavía en algunas 
fuentes bibliográficas se plantee que “…la Antropología Política no es aún autónoma…”, 
mientras que “…la Psicología Política, la Sociología Política y la Economía Política han 
sido reconocidas desde hace tiempo…”39, o que “la Antropología Política no florece hoy 
porque es demasiado antropológica e insuficientemente política para un momento en el que 
los países pobres se están desarrollando, excepto en África, y están experimentando una 
creciente diversificación interna enfrentándose con el mundo económico global”.40 Con 
estos criterios, evidentemente, discrepamos. Ellos pudieran ser válidos para una época 
histórica ya pasada, pero para los años 90 y entrado ya el siglo XXI no constituye una tesis 
suficientemente argumentada, al menos en lo fundamental, pues si bien es cierto que la 
Antropología Política necesita ampliar sus horizontes y hacerse más fuerte especialmente 
en algunos países, como disciplina científica autónoma es difícil ya negarle su status. La 
situación criticada por esos autores se ha transformado en la misma medida en que los 
antropólogos políticos han ido avanzando hacia el estudio de las naciones y Estados 
modernos y han ido asimilando la teoría de los sistemas políticos, la teoría de toma de 
decisiones y otras, tomadas, en lo fundamental, de la Ciencia Política. Algo más: para 
algunos estudiosos41 la Antropología Política constituye, incluso, el fundamento sistemático 
de la Filosofía Política moderna, pues a todo proyecto de orden político subyace una 
imagen del hombre, un espejo de las necesidades e intereses, de las representaciones 
valorativas y de los conceptos de razón del hombre.  
 
Es tarea de los estudiosos de la materia intentar ponerse de acuerdo en algunos puntos, 
aunque también se mantiene la dificultad de lo que hoy llaman algunos científicos la 
multiespecialidad, en lugar de la interdisciplinariedad. Como también es obvio que el 
enfoque transdisciplinario es factible en esta disciplina. ¿Acaso se puede negar cómo en las 
últimas décadas la Antropología Política se ha enriquecido en interrelación con otras 
Ciencias Políticas, como la propia Filosofía Política, la Ciencia Política o la Sociología 
Política, más antiguas y, de seguro, más sólidamente establecidas como disciplinas 
científicas que ella misma?  De todas ha tomado métodos de análisis, aspectos claves de su 
aparato categorial y temáticas centrales. En el logro del conocimiento, en la definición del 
saber y de los conceptos relacionados, de las fuentes, de los criterios, de los tipos de 

                                                 
38 Meyer Fortes y E. E. Pritchard: African Political Systems, Oxford University Press, 1940, p.1. Con la 
publicación de esta obra colectiva, cuya presentación estuvo a cargo de Radcliffe Brown, la antropología 
política adquiere un estatus científico definitivo, o sea aparece ya como especialidad, aunque no es hasta 
después de la Segunda Guerra Mundial que se consolida como tal.  
39 Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ibídem,  
p. 168. 
40 Ibídem,  pp. 168, 177. 
41 Wolfgang Kerstin: Filosofía Política del Contractualismo Moderno, Ibídem, p. 39. 
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conocimiento posibles, del grado en que cada uno resulta cierto como resultado del estudio, 
de la relación entre el investigador y el objeto que conoce, la Antropología Política, en la 
medida que ha dejado de ser esa llamada “arqueología de la política”, en la medida que ha 
tratado de enfrentar los retos actuales que se le presentan, se ha nutrido cada vez más del 
resto de las Ciencias Políticas. No obstante, conserva su identidad y sigue estudiando la 
política con un enfoque preponderantemente antropológico. Se trata de una relación 
dialéctica, de una interacción propia del conjunto de las ciencias que estudian la política, 
cuyo objeto es el mismo en última instancia, pero es analizado por cada una desde una 
perspectiva particular, y donde cada una de ellas puede centrar la atención en determinadas 
temáticas y enfoques específicos. 
 
La segunda interrogante planteada conduce a la siguiente respuesta: La Antropología 
Política, reconocida como una subdisciplina sólidamente establecida de la Antropología 
Cultural, no se limita, aunque algunos así lo afirmen, a la llamada “arqueología de la 
política”. Estudia las llamadas sociedades arcaicas, tradicionales, ágrafas, bárbaras,…pero 
también abarca la indagación de fenómenos y procesos políticos sin cuya definición no es 
posible conocer a profundidad los sistemas políticos contemporáneos.   
    
Según Marc Abélès:42 “Hoy en día la Antropología Política, que durante mucho tiempo se 
ha dedicado casi exclusivamente al estudio de las organizaciones tradicionales de las 
sociedades remotas, debe tomar en consideración las transformaciones del mundo moderno. 
El poder como espectáculo unido al desarrollo de los medios de comunicación ha sido 
objeto de recientes trabajos […]. Por otra parte, surgen nuevas interrogantes como 
consecuencia de la recomposición de espacios y de identidades políticas, de las tensiones 
debidas a la mundialización y de la aparición de nuevas instituciones transnacionales. La 
Antropología ha ensanchado el marco de sus investigaciones. Para entender fenómenos 
como el nacionalismo, la emergencia de formas burocráticas multiculturales, o la 
participación de los ciudadanos en la acción política, se ha hecho necesario modificar los 
conceptos y las problemáticas lo que a su vez ha dado lugar a investigaciones originales 
[…].”43  
 
Se mueve también la disciplina en problemáticas actuales como el poder y la 
representación, las llamadas redes políticas, las escenificaciones de lo político -que ha 
hecho penetrar en el aparato categorial el concepto que identifica la llamada dramaturgia 
política- y los fenómenos multiculturales de la actualidad. 
 
Si se intentara ofrecer una definición sistematizada a partir del estudio de las diferentes 
posiciones que sostienen los especialistas en el campo de la Politología y la Antropología, 
incluida la del propio autor de este material, podría plantearse que la Antropología Política 
es la parte de la Antropología Social y Cultural que tiene como objeto de estudio las 
características, instituciones y dinámica de las estructuras de poder y de los sistemas 
                                                 
42 Marc Abélès es director de investigación del Centro Nacional de Investigación Científica, dirige el 
Laboratorio de Antropología de las Instituciones y de las Organizaciones Sociales en París, y es profesor de la 
Escuela de Altos Estudios de Ciencias Sociales. Es autor de numerosos artículos y obras de antropología, 
entre los que destacan Anthropologie de l'Etat (1990), La vie quotidienne au Parlement européen (1992), En 
attente d'Europe (1991), Politique et institutions: éléments d'anthropologie (1997). 
43 Marc Abélès: “La Antropología Política: nuevos objetivos, nuevos objetos”, Internet, 2003. 
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políticos en las diferentes sociedades humanas, desde las más simples (“primitivas”, 
“tradicionales” o “exóticas”) que se basan en el parentesco, transitando por las 
sociedades de cambio de los Estados en vías de desarrollo, hasta las sociedades estatales 
más complejas del mundo de hoy; realiza estudios comparados de las sociedades 
“ágrafas” con las que llamamos sociedades “civilizadas”; todo ello a partir del análisis 
de la sistemática percepción “del otro” en las relaciones políticas y de la relación entre el 
tradicionalismo y la modernidad en la política.44  
 
Los estudios antropológico-políticos tienen gran interés para la Ciencia Política. Esto se 
explica porque todo estudio sobre la génesis y las características primarias de un fenómeno 
nos acerca más a la comprensión de su naturaleza más profunda, y porque las diferentes 
formas de estudios comparados ofrecen una trascendencia especial a los temas de Ciencia 
Política. Hay que decir que la Antropología Política ha contribuido, con la Ciencia Política, 
a la comprensión de temas tales como: 
 

• La existencia de sociedades primitivas "sin política" y sin Estado. 
• La comprensión de la estructura y la dinámica del poder en las sociedades 

patriarcales, segmentarias y en las tribus. 
• La importancia que para la política tienen los mitos y los símbolos como 

explicaciones racionales que sirven para la justificación y la "sacralización" del 
poder. 

• La existencia de mecanismos de integración y lucha por el poder en las sociedades 
ágrafas. 

 
Cabe recordar que los estudios sobre la política en las sociedades arcaicas o simples han 
demostrado que los sistemas45 políticos de estas sociedades son sumamente variados y 
diferenciados; por lo tanto, no es posible establecer una regla única y general para 
tipificarlos. Ello demuestra que en el proceso de su evolución las formas políticas se 
distinguen en cuanto a su organización, dinámica y justificación del poder. Significa que 
diversas culturas han desarrollado estructuras políticas particulares, prueba de que en las 
sociedades arcaicas "sin Estado" la creación política ha estado presente. 
 

                                                 
44 Emilio Duharte Díaz: “Antropología Política: Un acercamiento a su objeto de estudio”, en CATAURO 
(Revista Cubana de Antropología), # 9, 2004. En este artículo el autor profundiza en algunas de estas 
temáticas fundamentales. 
45 Se utiliza aquí el término “sistema” para estas sociedades, porque no se puede entender esquemática y 
categóricamente el concepto –como sucede en numerosas publicaciones–, aludiendo a que el mismo aparece 
recientemente. Se puede aceptar, sin temor a equivocación, el criterio de Ted C. Lewellen acerca de que desde 
mediados del siglo XIX los antropólogos han estudiado ininterrumpidamente, y sin saberlo, las sociedades 
como sistemas. No podemos negar tampoco que todos los paradigmas fundamentales en Antropología pueden 
considerarse, en esencia, teorías de sistemas. ¿Podría negarse la tendencia prevaleciente desde los primeros 
estudios de las sociedades primitivas de tratar a éstas como redes de relaciones estrechamente 
interconectadas o integradas, en las que el cambio de uno solo de sus elementos afecta inevitablemente a los 
demás, independientemente de la autonomía relativa de algunos subgrupos dentro de ellas? El punto de vista 
antropológico sobre la evolución política es, seguramente, que las diferentes teorías de sistemas acerca de ésta 
sustentan la idea de que las sociedades responden a la diversidad de condiciones y circunstancias con la 
adaptación, dando lugar a un proceso de autodesarrollo. 
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La experiencia de los estudios en aquellas sociedades en las que más han trabajado los 
antropólogos, enseña que allí la política no puede ser aislada en su análisis de fenómenos 
como el parentesco, los grupos de edades, la religión y las sociedades secretas, porque son 
precisamente instituciones mediante las cuales se manifiestan la autoridad y el poder, y en 
las que el gobierno sencillamente no existe. Este hecho, junto con la forma en que se 
expresa el lenguaje de la política en instituciones aparentemente no políticas, pudiera 
considerarse un aporte fundamental a los estudios de política comparada y, más 
concretamente, de sistemas políticos comparados. En este sentido, la ciencia política ha 
sentido el impacto de los antropólogos políticos, los cuales han demostrado que en 
determinadas circunstancias las organizaciones y relaciones informales pueden ser más 
importantes que las instituciones formales,46 incluso en los gobiernos más modernos.  
 
La Antropología Política tiene ante sí grandes retos. Uno de ellos es, a partir de lo esencial 
de las investigaciones aisladas realizadas, intentar elaborar una teoría más general y de 
mayor amplitud, lo que contrasta con la tradición en la disciplina, pero constituye una 
necesidad imperiosa. Otro sería acercarse a lo que se ha dado en llamar “antropología de la 
acción”, proyectando sus estudios hacia los efectos del poder en las sociedades modernas, 
hacia el análisis de los males propios de las interpretaciones actuales del poder y de los 
sistemas políticos contemporáneos, en fin hacia una Antropología Política que haga 
recomendaciones prácticas para la transformación de esos sistemas.  
 

 
Axiología Política 

 
La Axiología Política, tema actual que constituye un aspecto central de la relación Ética y 
Política47, nos permite profundizar en el análisis de una categoría básica poco estudiada: los 
valores políticos. Sobre los valores en general y sobre algunos valores específicos mucho se 
ha escrito; pero el estudio de los valores políticos no es recurrente en la literatura acerca de 
la ética y los valores, ni en la Ciencia o la Filosofía Políticas. La férrea argumentación que 
exige el planteamiento de este problema nos permite avanzar hacia el examen del realismo 
político y de los instrumentos metodológicos que posibilitan contrarrestarlo, no sólo en las 
relaciones internacionales, sino en el enfoque y solución de los más acuciantes problemas 
políticos y sociales de países concretos, de sistemas políticos específicos. 
 
En un reciente artículo sobre el tema se expresa que ante el análisis de la relación axiología 
y política, se considera necesario desarrollar un estudio de esta forma de actividad que se 
fundamente en una axiología política con los siguientes fundamentos teóricos: 
 
“1- Que el objeto de estudio se defina no desde la política, el poder, la democracia, sino 
desde la axiología. Esto significa asumir una concepción del valor que lo analice en toda su 
amplitud. Es decir, considerando que lo es tanto una institución, un instrumento, como una 
norma de conducta, siempre que tengan una significación positiva y que los mismos se 
manifiesten en múltiples planos. En ese sentido proponemos que los mismos se analicen en 

                                                 
46 Ted C. Lewellen: Ibídem, p. 9. 
47 Relación que algunos prefieren denominar Ética Política como disciplina, aunque este tema requiere un 
análisis independiente, que podría aparecer en una nueva publicación. 
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tres dimensiones fundamentales: los valores vistos en el plano objetivo, subjetivo e 
instituido.48 Con todos estos presupuestos, y definiendo la especificidad de su desarrollo, la 
política y la democracia pueden ser consideradas como valores en tanto se analicen en su 
manifestación como procesos de significación positiva en cada uno de los planos 
mencionados.  
           
2- En el caso de que la axiología política se asuma como análisis de la relación entre 
política y moral (entendida esta última en cuanto a los valores que puede desarrollar para 
una actitud política consecuente), se le debe dar la primacía a lo político en el siguiente 
sentido: 
 
   a) Considerando la necesidad de la integración de la virtud pública y privada en los 
marcos de una  actividad política que permita crear una ética de lo colectivo. 
 
   b) Analizando la especificidad del contenido que adquieren los valores en 
correspondencia con las formas, medios y objetivos de la actividad política en la que se 
desenvuelven los sujetos. Indudablemente un valor integrado a la personalidad se 
manifiesta tanto en una forma de la actividad humana que en otra, en la vida pública como 
en la vida privada. Sobre todo si partimos de que tal distinción es producto de una 
abstracción. Sin embargo, el contenido del valor, por su carácter histórico-concreto, se 
expresa en la forma específica de la actividad de que se trate (económica, política, estética) 
y de acuerdo con las características de la misma. No es igual el contenido de la 
responsabilidad  para un sujeto de la democracia representativa, con incidencia ocasional en 
asuntos de la política, que el que adquiere en una práctica de democracia participativa en la 
que está involucrado en los procesos políticos, ejercita y exige la rendición de cuenta de los 
elegidos, los cuales, a su vez, están sujetos a la revocación en cualquier momento. 
 
   c) Estudiando la manifestación de los valores de la actividad política en su manifestación 
en los tres planos o dimensiones fundamentales: objetivo, subjetivo e instituido. 
 
Un valor político en su dimensión objetiva es todo elemento de la actividad política 
(institución, relación, norma, fórmula, mecanismo, sujeto, conducta, aspecto de la 
conciencia política) que tenga una significación social positiva, ya sea porque existe 
realmente en la sociedad o porque, aún sin existir, puede serlo en las condiciones 
históricas dadas. Esto significa que dicha actividad política debe tener como fin la 
satisfacción de las necesidades materiales y espirituales racionales de las mayorías, la 
emancipación y dignificación de los individuos, garantizar la potenciación de principios de 

                                                 
48 El tratamiento del valor en tres planos aparece por primera vez en José R. Fabelo Corso: Retos al 
pensamiento en una época de tránsito, Editorial Academia, La Habana, 1996. Dichos conceptos fueron 
desarrollados en la ponencia elaborada por el Dr. Fabelo y la autora del mencionado artículo,  presentada en el 
III Taller de Ideología de la Revolución Cubana, La Habana, 1997, y en el Evento Internacional  Las Ciencias 
Sociales en los Umbrales del Siglo XXI, Universidad de Matanzas, 1997, con el título “Para un estudio de la 
democracia como valor político de la sociedad cubana”. Un desarrollo de esta concepción vinculada al 
análisis de la democracia también aparece en Edith González Palmira: La democracia como valor político de 
la sociedad cubana actual, Tesis en opción al grado científico de Dr. en Ciencias Filosóficas, La Habana, 
2001. 
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soberanía, seguridad nacional y solidaridad con las causas justas, el autogobierno, entre 
otros. 
 
…Los elementos de la actividad política son reflejados por los sujetos de acuerdo con sus 
necesidades e intereses, y así  van conformando su sistema de  “valores” políticos (valores 
en el plano subjetivo) o sistema de ideas, principios, normas, que orientan sus 
motivaciones, actitudes y comportamientos políticos y que pueden tener mayor o menor 
grado de correspondencia con el sistema objetivo de valores. 
 
En cuanto a su definición en el plano instituido, los valores políticos se refieren a la 
definición oficial que los mismos tienen y que se expresan en las normas y principios 
políticos que regulan la actividad de los sujetos. Al contenido de estos valores se les 
confiere por los sujetos que lo elaboran una significación positiva que sólo podrá ser 
confirmada si realmente coincide con la significación social positiva que los mismos tienen. 
 
…Después de la exposición de los presupuestos a considerar para desarrollar una Axiología 
Política, consecuente con las particularidades de este tipo de actividad y con la 
multidimensionalidad de los valores, podríamos señalar que esta disciplina científica debe 
estructurarse con los siguientes elementos esenciales: 
 
1- Un objeto de estudio que se refiera al surgimiento, formación y desarrollo de los 
elementos constitutivos de la actividad política en cuanto a su significación, en los planos 
objetivo, subjetivo e instituido. 
 
2- Su cuerpo teórico debe incluir, entre otros, los siguientes aspectos:  
 

a) Un fundamento axiológico que analice los valores de la actividad política en los tres 
planos fundamentales mencionados. 

 
b) Una definición de los valores de la actividad política considerando la significación 

de todas las  dimensiones o elementos constitutivos de la misma como forma de 
actividad. 

 
3- Los métodos y técnicas fundamentales incluyen tanto los de tipo teórico como empírico. 
Los mismos se determinan de acuerdo al plano del valor de que se trate, habida cuenta las 
particularidades de su manifestación. Así, para el plano instituido es necesario el análisis de 
documentos normativos y del discurso político y la entrevista a expertos. Para los planos 
objetivo y subjetivo se necesita del análisis de documentos, las entrevistas, las encuestas, 
los grupos de discusión, la observación, etc. En el plano subjetivo es necesario utilizar estas 
técnicas para descubrir el contenido de la manifestación psicológica de los valores”.49 
 
Es evidente que para el desarrollo de esta Axiología Política se requiere del establecimiento 
de las relaciones interdisciplinarias con la Sociología Política, la Ciencia Política, la 

                                                 
49 Edith González Palmira: “Axiología Política: Valores versus realismo político”, en Emilio Duharte Díaz 
(Comp.): La política: Miradas cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2005 (en proceso de 
publicación). 
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Ciencia Jurídica, la Filosofía, la Ética y otras disciplinas que estudian la política. Pero es 
necesario que previamente ella se constituya como disciplina específica con la consecuente 
estructuración correcta de su contenido y la consolidación de su propio aparato categorial. 
Ello exige la participación de profesionales que se ocupen de esas disciplinas para, de 
manera conjunta, revelar la significación social positiva de la actividad política y 
proyectarse hacia una reivindicación de su contenido que dignifique la actividad humana en 
todas sus dimensiones. 
 
 

Estética y Política 
 
La Estética y la Política deviene una problemática interesante.50 Ella nos permite 
acercarnos a las relaciones entre la estética y el poder, al proceso de estetización de la 
política.  
 
Hablar de Ética y Política es casi común en teoría, aunque en la práctica social mundial sea 
una relación no siempre materializada y sí muchas veces ignorada. Pero la relación Estética 
y Política no es recurrente en la bibliografía de Ciencias Políticas o de Estética como 
ciencia social, específicamente filosófica. El solo planteamiento del problema es ya una 
contribución teórica. El intento de explicarlo, de establecer algunas coordenadas básicas de 
análisis es, sin dudas, una aportación a su debate conceptual.  
 
En su interesante artículo “Estética y poder: Aproximaciones a la estetización de la 
política”, la Dra. Mayra Sánchez Medina retoma un tema ya aparecido en la literatura, pero 
muy poco estudiado; profundiza en él y nos ofrece un enfoque novedoso: “¿A partir de qué 
recursos estéticos se estructura el discurso político contemporáneo? ¿Qué papel juegan la 
personalización, la dramatización y la puesta en escena en la promoción de los candidatos? 
¿Es posible un desmontaje estético de una postura política a partir de los recursos que 
accionan en la comunicación?” –se interroga la autora-. Y responde:  
 
“A partir de estas mediaciones y en el  contexto de la estetización se articulan 
acercamientos interesantes entre la Estética y la Política como saberes y esferas 
tradicionalmente distantes. Este vínculo se aprecia, en primer lugar, en una convivencia de 
términos. Conceptos y categorías tradicionales en la Estética, tales como gusto, imagen, 
lenguaje, forma, hedonismo, sensibilidad, dramatización, narratividad, simulacro, 
espectáculo, empiezan a participar del discurso politológico y se constituyen en asideros 
conceptuales para un diagnóstico de las transformaciones actuales de la praxis política.  
 
“La personalización constituye uno de estos rasgos. Como nunca antes, amparados en la 
telepresencia, los partidos políticos, los grupos de presión, las tendencias y fuerzas sociales, 
se enmascaran tras la imagen del candidato, centrándose en su carisma, desempeño y 
organicidad, y, especialmente, en su capacidad para derrotar a el o los contrincantes, toda la 
tensión del rejuego electoral. Cada vez más se equipara al actor-artista reseñado por 
Benjamín. Esta circunstancia falsea las interioridades del proceso político y le imprime un 

                                                 
50 Algunos optan por denominarla Estética Política. 



 25

matiz espectacular asentado en otro rasgo significativo: la dramatización, signada por el 
efectismo y la oportunidad como resortes forjadores de opinión. 
 
“También se enlazan ambos saberes en  el uso compartido de ámbitos de estudio y de 
acción: La consideración del espacio mediático como el ágora posmoderna, el terreno de 
competencia por el mercado electoral,  implica una nueva circunstancia en la realización de 
lo político en convivencia con la cultura de masas. La seducción televisiva o radiofónica 
como medio y mensaje van a caracterizar a la Política en tiempos de la imagen. Asimismo, 
los melodramas, las telenovelas, la moda, los comerciales, las revistas corazón y el resto de 
los productos culturales, afines al universo tradicional de lo estético, crean el tipo de 
espectador-participante de lo político. Este modo de participación se configura, entonces,  
desde un ritmo y una estructura equivalentes; en favor de la captación de audiencias se 
moldea la noticia y se falsea el acontecimiento, lo cual desdibuja aceleradamente las 
fronteras entre ficción y realidad, entre espectáculo dramático o político”.51 
 
Se trata de un tema de gran actualidad y jerarquía. Las funciones estéticas del poder, la 
importancia de los aspectos estéticos de los procesos políticos en general, en particular de 
la comunicación política, de los comportamientos políticos, de los procesos electorales, el 
análisis de lo que hoy se llama la política como espectáculo, etc., constituyen problemas 
filosóficos, teórico-políticos y científico-políticos que merecen una atención mayor de los 
investigadores, de los profesores universitarios y de los políticos. 
 

 
Estudios sobre Ciencia, Tecnología y Política 

 
La relación de los Estudios Sociales sobre Ciencia y Tecnología con la política en general, 
con el poder, la democracia, la participación, el debate político público, las políticas 
públicas, etc., constituye un tema de trascendente actualidad. Los estudios de Ciencia, 
Tecnología y Sociedad ocupan hoy un lugar fundamental en las ciencias sociales. Las 
cuestiones referidas a la ciencia y la tecnología como procesos sociales, a las nuevas 
imágenes de la ciencia y la tecnología, a sus proyecciones educativas y en el campo 
académico, al lugar de la ciencia y la tecnología en la agenda internacional, a la 
globalización y el desarrollo tecnocientífico, a los dilemas éticos, económicos, culturales, 
ambientales y sociales de la ciencia y la tecnología, a los paradigmas del desarrollo, y otras, 
son, sin duda alguna, problemáticas estrechamente relacionadas con la Política. 
¿Podríamos llamar, quizás, Estudios de Ciencia, Tecnología y Política a la disciplina que 
convierta en su objeto los dilemas políticos de la ciencia y la tecnología, las relaciones 
ciencia-tecnología-poder, democratización de la ciencia, proyecciones de la ciencia y la 
tecnología en políticas públicas, la evolución de las políticas tecnológicas, etc.?52 
¿Pudiéramos considerar estos estudios parte también de las Ciencias Políticas? Son 
                                                 
51 Mayra Sánchez Medina: “Estética y poder: Aproximaciones a la estetización de la política”, en Emilio 
Duharte Díaz (Comp.): La política: Miradas cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2005 (en 
proceso de publicación). 
52 Una profundización en el análisis de estos dilemas, relaciones y procesos puede verse en: Jorge Núñez 
Jover: “La democratización de la ciencia y el problema del poder”, en Emilio Duharte Díaz (Comp.): La 
política: Miradas cruzadas, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 2005 (en proceso de publicación). 
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interrogantes que dejamos a consideración del lector para futuros debates, pues son 
problemáticas que no han ocupado aún un lugar importante dentro de las disciplinas que 
estudian la política. 
 
No podrían concluir estas reflexiones sin referirse, aunque sea brevemente, a las otras 
disciplinas mencionadas al inicio de este artículo.  
 
 

Economía Política 
 
La Economía Política, razonada por muchos como parte exclusiva de las ciencias 
económicas, tiene su objeto muy particular, inconfundible, casi “incontaminable”                
-hablando en los términos usados por algunos especialistas para referirse a los puntos de 
entrecruzamiento entre las Ciencias Políticas-; pero ella pudiera considerarse, 
legítimamente, parte también de estas últimas. Lo determina la estrecha relación entre 
economía y política, entre procesos económicos y procesos políticos, entre hecho 
económico y hecho político. ¿Se puede discutir sobre la política sin observar su basamento 
y determinación económicos? ¿Se puede hacer esto sin precisar la influencia inversa activa 
de la política sobre la economía? ¿Estaremos o no de acuerdo con la idea leniniana acerca 
de la primacía de la política y de que ningún problema económico puede resolverse sin un 
correcto enfoque político? ¿Podríamos reflexionar argumentadamente acerca de las 
transiciones políticas observando éstas como entes aislados de las transiciones económicas? 
¿Podrían avanzar la Ciencia Política y otras disciplinas afines sin tener en cuenta los 
aportes de la Economía Política y viceversa?  
 
Parece ser que las privilegiadas relaciones tradicionalmente existentes entre Sociología y 
Ciencia Política se debilitan hoy ante el empuje de la Economía Política, que se ha 
convertido, por ejemplo en Estados Unidos, en una de las ramas más relevantes en las 
Ciencias Políticas, con una amplia producción y numerosas revistas. Esto se ha logrado por 
el hecho de que la Economía como disciplina ha manifestado un aislamiento excesivo con 
respecto a otras ciencias sociales y ha abandonado importantes áreas del conocimiento 
científico que, sin embargo, no han quedado estériles, pues han sido ocupadas por otras 
disciplinas o por campos híbridos del conocimiento. Pero ese aislamiento resulta realmente 
sorprendente, porque muy pocos académicos clásicos –de Marx a Weber y a Schumpeter, 
Polanyi, Parsons, Smelser, etc-, han renunciado a la centralidad de la relación economía, 
sociedad y política. Un gran número de destacados economistas en Estados Unidos, Europa 
y otros países (Kenneth Arrow, Anthony Downs, Charles Lindblom, James Buchanan, 
Herbert Simon, Mancur Olson, y otros) también han dado prioridad al estudio de los 
fenómenos y procesos políticos. Pero actualmente no hay muchas alternativas a los dilemas 
que se presentan: “Los asuntos económicos se han politizado y los sistemas políticos se han 
preocupado cada vez más de los temas económicos”.53  
 

 
 
 

                                                 
53 J. A. Frieden y D. A. Lake: Internacional Political Economy, St. Martin, New York, 1991, p.5. 



 27

Derecho Político 
 
El Derecho Político54 cuenta también con su propio objeto y sus particularidades. No hay 
que olvidar que en el análisis de las formas de la conciencia social, la conciencia política no 
puede estudiarse al margen de sus interinfluencias con la conciencia jurídica. Los 
problemas de la legitimidad, el consenso, el carácter dinámico del proceso político, las 
proyecciones y tendencias de su desarrollo, están indisolublemente ligados  a los aspectos 
jurídicos: el estudio de instituciones jurídicas o sistemas de Derecho, su evolución y 
desarrollo, la esencia del Derecho y las leyes, los ritmos de su evolución, etc. 
Independientemente de la distinción que se debe establecer entre el enfoque político y el 
enfoque jurídico en el análisis de las instituciones, procesos y comportamientos sociales, es 
inobjetable que en la práctica social ambos aspectos se integran en un todo único; son 
tratados por disciplinas diferentes, pero estrechamente relacionadas. La reflexión social  
integral exige no un examen unilateral, sino total, sistémico y armónico. 
 

 
Historia Política 

 
La Historia Política sería una disciplina sin cuyos aportes tampoco avanzaría la propia 
Ciencia Política. ¿Cómo hacer reflexiones sobre el poder, el Estado, los sistemas políticos, 
los fenómenos, procesos y comportamientos, etc, sin tener en cuenta los hechos históricos 
concretos en esos campos? Así como la Historia de las Ideas Políticas, vista también por 
algunos como una disciplina dentro de las Ciencias Políticas o identificada con alguna de 
las ya mencionadas, resulta imprescindible para conocer la génesis y evolución de las 
teorías actuales sobre la política. 
 

 
Psicología Política 

 
La Psicología Política, menos establecida como ciencia que el resto de las disciplinas, 
según se planteó al principio, debe continuar desarrollándose. Ella constituye una especie 
de dominio híbrido entre la Psicología y la Ciencia Política;55 pero es un híbrido de tercera 
generación, pues la propia Psicología nació como una disciplina híbrida, con parte de su 
campo en las ciencias naturales y otra en las sociales. Se hace necesario ahondar en el 
estudio de los criterios que hoy se mueven alrededor de su existencia.56 Hay que 
profundizar en el tratamiento del papel del factor humano (personas y grupos), 
especialmente de los  factores psicológicos, en los procesos políticos.  
 
Se considera que la Psicología Política tiene en Norteamérica un padre fundador que es 
Harold Lasswell, con otros seguidores como Fred I. Greenstein, Robert Lane, Herbert 
Hyman, Erik Ericsson, Sidney Verba, James C. Davies, y otros. En Europa Occidental, 

                                                 
54 Dejamos a los juristas que nos actualicen sus criterios acerca del debate entre Derecho Político, Derecho 
Público y otros términos afines, y su lugar en relación con la Ciencia Política. 
55 Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ibídem,  
p. 168. 
56 La revista Political Psychology es un buen reflejo de lo que se hace en esta disciplina híbrida. 
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aunque está institucionalizada en muy pocas universidades, encuentra una literatura 
relativamente amplia: en Francia cuenta con el trabajo de Philippe Braud y en Alemania 
con los aportes de Erwin K. Scheuch. El libro Political Action, cuya compilación estuvo a 
cargo de Samuel Barnes y Max Kaase, pertenece también a este campo de estudio. En 
América Latina es también una disciplina prácticamente no institucionalizada en las 
universidades, aunque sí posee algunas producciones. En Cuba, por ejemplo, no ha 
encontrado espacio en los planes de estudio de las universidades, sin embargo sí aparecen 
algunos artículos, tesis de doctorado y otras investigaciones que, aunque rara vez se 
declaran como trabajos propios de ese campo, su contenido y enfoque sí pudieran 
identificarlos como tales. 
 
¿Cuáles serían, por ejemplo, los aportes de la Psicología Social y de la llamada Psicología 
de masas a la politología? Son problemas de máxima importancia para el conjunto de las 
Ciencias Políticas.  
 
Se hace fundamental tener muy en cuenta los resultados de las investigaciones de la 
Psicología Social, considerada como una rama de la Psicología que estudia la influencia  
directa o indirecta del entorno social (los grupos sociales, las instituciones y la cultura) en 
la conducta y el comportamiento de los individuos. Es una especie de “hermana mayor” de 
la Psicología Política, con la cual se encuentra en contacto permanente. No es desconocido 
que muchos de los problemas que interesan hoy a esta disciplina fueron ya tratados por 
representantes de la Filosofía Social y Política desde la antigüedad: Aristóteles, Nicolás 
Maquiavelo, Thomas Hobbes y otros, cuyas ideas conservan plena vigencia. Temas básicos 
de Psicología Social como el liderazgo, los tipos de actitudes hacia la autoridad, la noción 
de personalidad autoritaria, el síndrome de personalidad conocido como “maquiavelismo” 
(que puede explicar y predecir el grado de manipulación hacia los demás en las 
interacciones sociales y la capacidad del individuo para dominar ciertas situaciones 
interpersonales), son temas que conciernen también -quizás ante todo- a la política. El 
método teórico y los modelos matemáticos en Psicología Social, dirigidos a prever cada vez 
más rigurosamente proyecciones de la conducta social, son empleados hoy con más fuerza 
en la Ciencia Política, lo mismo que se utilizan otras técnicas (como cuestionarios y 
entrevistas) ampliamente esgrimidos en las encuestas de opinión pública y en los estudios 
de mercado, incluyendo el mercado político.57 La Psicología Social muestra actualmente un 
creciente interés por el tema del discurso; la relación discurso, cultura y poder es una 
temática de enorme interés para los estudios políticos en la actualidad, especialmente desde 
las perspectivas científico-política y antropológico-política.  
 
Igualmente importantes resultan los resultados de las investigaciones en el campo de la 
llamada Psicología de masas, definida como rama de la Psicología que estudia: la conducta 
de las personas dentro de grandes grupos, multitudes y sociedades; la relación de esa 
conducta con los aspectos biológicos y un entorno cultural dado; el cómo los individuos 

                                                 
57 Mercado político es un término también acuñado en la Ciencia Política contemporánea, expresión del 
verdadero carácter de la política en el capitalismo hoy. Actualmente lo encontramos en determinados niveles 
de relaciones con el tema del análisis del poder como espectáculo o las escenificaciones de lo político (que 
han hecho penetrar en el aparato categorial el concepto que identifica la llamada dramaturgia política). 
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pueden o no preservar el poder de elegir frente a las presiones de grupos sociales, de la 
autoridad o las autoridades (factores externos); la influencia de estos factores sobre la 
identidad y el papel del individuo, reforzándolo o subvirtiéndolo, y cómo esa influencia 
repercute a la hora de participar en modas, en la política y en movimientos de diversos 
tipos: religiosos, feministas, juveniles, etc. 
 
También desde la antigüedad aparecen teorías sobre Psicología de masas, aunque no se 
denominaran de esta forma y, por supuesto, no tenían aún los resultados que hoy se 
exhiben. Platón y Aristóteles hicieron planteos interesantes, básicos para las actuales 
teorías. En el siglo XX E. Durkheim estudia las paradojas entre el individualismo y la 
solidaridad social. Freud y Adler hicieron énfasis en los factores inconscientes que 
impactan la conducta humana: Freud en los deseos sexuales y Adler en las ansias de poder 
y dominación. Michel Foucault, por su parte, realizó estudios sobre aspectos del 
individualismo como la represión de la fuerza creativa por parte de la sociedad, la 
sexualidad humana y las nuevas formas de control social. Erich Fromm estudió la 
exteriorización por parte del individuo de sus problemas internos al identificarse con 
movimientos de masas, observándose esta tendencia, según él, en el autoritarismo y en las 
dictaduras.   
 
Estudios como la incidencia de la publicidad sobre las masas para que éstas se adapten a 
determinadas normas y acepten un determinado liderazgo permiten comprender el despertar 
de la violencia en determinadas sociedades, de lo cual es un ejemplo relevante el ascenso 
del nacionalsocialismo en la Alemania de las décadas del 20 y el 30 del siglo XX. Por ello 
es igualmente importante comprender estos aspectos para el mantenimiento de la paz y la 
cohesión social. 
 
Los medios masivos de comunicación (televisión, radio, prensa escrita y cine), difunden 
normas y tendencias culturales, y tienen una enorme influencia en las percepciones y 
opiniones del público. A través de estos medios se trasmiten determinados mitos (de varios 
tipos, incluyendo los mitos políticos,58 muy bien estudiados por la Antropología) que dotan 
de significados falsos a las cosas mundanas, como en el caso de los lemas publicitarios; 
para ello se utiliza también toda una simbología (dentro de ella los símbolos políticos) que 
se convierte en el lenguaje del mito. La propaganda política actúa muchas veces de igual 
forma, simplificando temas sociales complejos. Las técnicas que sirven a estos objetivos 
fueron estudiadas y aplicadas ampliamente durante y después de la Segunda Guerra 
Mundial.  
 
En el campo de la Psicología Política pudiéramos encontrar, entonces, temas tales como la 
socialización política, la alienación, el análisis de la personalidad, de los líderes políticos, 
los pequeños grupos, las actitudes y creencias políticas, la participación política de las 
masas, la insatisfacción política, la psicobiografía, la teoría de los roles, y algunos métodos 

                                                 
58 Emilio Duharte Díaz: “Mitos y símbolos políticos: Un enfoque desde la Antropología Política”, Material de 
apoyo a la docencia para el curso de posgrado de Antropología Política en el proyecto de Maestría en 
Estudios Políticos y Sociales de la Universidad de La Habana y la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. El material es la base para un artículo científico en preparación, Universidad de La Habana, 2004-
2005. 
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importantes como la medición sociométrica, la medición de actitudes, el análisis de 
contenido y otros.59 
 
Estas ideas nos orientan hacia la comprensión de en qué direcciones pueden estar 
moviéndose los estudios psicológico-políticos y en qué medida pudieran contribuir de 
conjunto –psicólogos y politólogos- a estos estudios. 
 

 
Geografía Política 

 
Solamente señalar por el momento que la Geografía Política tiene una de sus procedencias 
en la Geografía, antes disciplina maestra, ahora muy dividida. El hibridismo entre la 
Ciencia Política y la Geografía es múltiple: organización espacial de la sociedad,  aspectos 
territoriales de la movilización social, centro-periferia, diferencias y políticas urbanas y 
rurales, geopolítica, geografía electoral, la demografía seguramente, etc. Este campo de 
estudio cuenta con algunas revistas especializadas, entre las que se cuenta, particularmente, 
la Political Geography. Hay un subcampo que ha adquirido aquí un desarrollo 
extraordinario: se trata de la política urbana. El número de especialistas en urbanología es 
mayor que el de politólogos. El problema es que aún hoy los politólogos toman el Estado-
nación como unidad básica de análisis, en un mundo en que se han creado y se lucha por 
crear nuevas unidades mayores, pero también en una época en la que en el mundo hay más 
ciudades gigantes que rebasan los cuatro millones de habitantes que Estados independientes 
que alcanzan esa cifra; son esas ciudades gigantes que, querámoslo o no, están 
crecientemente dominando el mundo.60 Los geógrafos y los urbanistas están proponiendo 
activamente marcos teóricos, conceptos y métodos de medición que contribuyen 
ampliamente al desarrollo de los estudios propiamente políticos. 
 
 

Ecología Política 
 
La Ecología Política ha ido alcanzando cierto desarrollo y constituye, a nuestro modo de 
ver, una de las ramas de más perspectiva, teórica y práctica, en las Ciencias Políticas. Para 
Alain Lipietz,61 por ejemplo, todas las cuestiones ambientales significativas son políticas. 
Esto es así precisamente porque la particularidad de la ecología de la especie humana es 
que sus relaciones con la naturaleza están mediatizadas por formas de organización social, 
que reposan en dispositivos políticos para asegurar su consenso y su reproducción.62  
                                                 
59 Robert E. Goodin y Hans-Dieter Klingemann y otros autores: Nuevo Manual de Ciencia Política, Ibídem,  
p. 168-169. 
60 M. Dogan y J. D. Kazarda (eds): The Metropolis Era, 2 vols, Sage, Newbury Park (Calif.), 1988.  
61 Conferencista invitado para la reunión del Grupo de Trabajo en Ecología Política de CLACSO, que se 
desarrolló en Rio de Janeiro, durante los días 23 y 24 de noviembre de 2000. Alain Lipietz es diputado al 
Parlamento Europeo por Les Verts franceses. 
62 Héctor Alimonda (Comp.): “Ecología Política: Naturaleza, sociedad y utopía”, en Ciencias Sociales en 
América Latina y el Caribe, Las publicaciones del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO), 2001-2002, publicación en CD-ROM, CLACSO, 2002. Se trata de un artículo que forma parte del 
programa en Ecología, Desarrollo y Democracia en la Integración Regional realizado con apoyo de la 
Fundación C. S. Mott. Héctor Alimonda es Coordinador del Grupo de Trabajo Ecología Política de 
CLACSO, profesor del Curso de Pósgraduação em Desenvolvimento, Agricultura e Sociedade, Universidade 
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La política está presente en todas las relaciones humanas con la naturaleza, en el desarrollo 
de la ciencia, en las transformaciones tecnológicas. "La libertad, en este terreno, -dice 
Carlos Marx- sólo puede consistir en que el hombre socializado, los productores libremente 
asociados, regulen racionalmente su intercambio de materias con la naturaleza, lo pongan 
bajo su control común en vez de dejarse dominar por él como por un poder ciego, y lo 
lleven a cabo con el menor gasto posible de fuerzas y en las condiciones más adecuadas y 
más dignas de su naturaleza humana".63 La presencia de la política en estos procesos lo 
demuestran algunos hechos palpables: el debate internacional sobre transgénicos y otros 
temas; la participación en él de organizaciones campesinas, grupos ambientalistas y de 
consumidores, grandes empresas y agentes gubernamentales; la arrogancia del gobierno 
estadounidense de George W. Bush al negarse a discutir el Protocolo de Kyoto sobre 
cambio climático, y otros. 
 
El propio Alain Lipietz propone una reconstrucción de la política, paralizada por la lógica 
del ajuste estructural como pensamiento único, a partir del punto de vista de la Ecología 
Política. Sería la posibilidad de dotarla de nuevos contenidos, de rehacer nuevas alianzas 
sociales y nuevas solidaridades.64 
 
Pero como bien señala Héctor Alimonda en la introducción a su libro, “pretender refundar 
la política desde un lugar que supone una articulación significativa de validez con 
enunciaciones científicas (en este caso la ecología científica) encierra el peligro de 
reintroducir dispositivos despóticos de enunciación. Una política que se supone basada en 
certezas científicas trae consigo el riesgo del dogmatismo y de la cristalización de sus 
verdades. Por ejemplo, el ecologismo puede ser una resurrección del economicismo. Esta 
posibilidad ya fue señalada por autores como Cornelius Castoriadis y André Gorz, y será 
justicia recordar que también Lipietz lo advierte, en su libro Quést-ce que l’Écologie 
Politique?”.65 Por eso, para reforzar su potencialidad crítico-transformadora, la Ecología 
Política debe incluir una reflexión sobre la democracia y sobre la justicia ambiental como 
ampliación y complementación de los derechos humanos y de ciudadanía. La centralidad de 
la política en las relaciones sociedad-naturaleza puede tener significativas consecuencias 
teóricas y prácticas, al permitir una articulación de perspectivas de diferentes problemáticas 
"sociales", y la apertura de un espacio de interpelaciones horizontales y de enunciaciones 
plurales. Uno de los mayores desafíos teóricos para la constitución de la Ecología Política 
contemporánea sería, seguramente, un reencuentro con el espíritu de Marx y de 
investigadores marxistas posteriores a él –entre los que destaca Rosa Luxemburgo-, en los 
que van apareciendo percepciones más sensibles de la problemática ambiental y reflexiones 
que pueden servir al reto de construcción de la Ecología Política. 
 

                                                                                                                                                     
Federal Rural do Rio de Janeiro (CPDA-UFRRJ). Participa del Programa de Posdoctorado en el Centro de 
Estudios Sociológicos del Colegio de México. 
63 Karl Marx: El Capital, Tomo III, Sección Séptima, capítulo XLVIII. 
64 Alain Lipietz: “A Ecologia Política, solução para a crise da instância política?”, en Ciencias Sociales en 
América Latina y el Caribe, Las publicaciones del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO), 2001-2002, publicación en CD-ROM, CLACSO, 2002. Alain Lipietz es economista e 
investigador, Director de Recherche de CNRS, Diputado en el Parlamento Europeo. 
65 Héctor Alimonda (Comp.): Ibídem. 
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En definitiva, lo más importante sería advertir que, en el caso de América Latina –y no 
sólo- este desafío exige la perspectiva de un referente teórico crítico. Sería avanzar por un 
esclarecimiento conceptual flexible pero riguroso, por el análisis de la relación entre la 
naturaleza y la historia del continente, por la reflexión sobre los acontecimientos ecológico-
políticos contemporáneos a escala planetaria, acerca de las formas en que los poderes 
dominantes en diferentes épocas concibieron y ejecutaron sus estrategias de apropiación de 
la naturaleza latinoamericana, un balance de sus efectos ambientales y de sus consecuencias 
sociales,66 un diálogo permanente con territorios del saber científico y tecnológico, una 
relectura, desde nuevos puntos de vista, de clásicos del pensamiento social y político del 
continente, como José Bonifácio de Andrada e Silva, Manuel Gamio, José Martí, José 
Carlos Mariátegui o Gilberto Freyre, y, sobre todo, un recuento y análisis riguroso de las 
experiencias de resistencia de los latinoamericanos y su búsqueda de alternativas ante los 
cada vez más preocupantes problemas ecológicos.67 

Un paso importante en estas elaboraciones desde la perspectiva del continente 
latinoamericano lo constituye el fortalecimiento del Grupo de Trabajo de Medio Ambiente 
y Desarrollo de CLACSO, el cual, por decisión del Comité Directivo de esa organización, 
en reunión efectuada en Cuenca, Ecuador, en octubre de 2000, dispuso la modificación del 
nombre del Grupo por el de Grupo de Ecología Política, con el consiguiente proceso de 
reorganización. 

La ecología humana –término introducido en las ciencias sociales- constituye, para algunos 
autores,68 el intercambio complejo entre medio ambiente (o medio en que vive la 
humanidad) y el funcionamiento económico, social e, incluso, político de las comunidades 
humanas.  

La Ecología Política, entonces, se encargaría de descubrir los mecanismos políticos 
generadores de desequilibrios ecológicos, tales como la afectación a la capa de ozono, el 
efecto invernadero, la elevación del nivel de agua de los océanos, los efectos perturbadores 
de la actividad humana en el progreso técnico (independientemente de los accidentes), la 
destrucción de los paisajes, la contaminación del aire y de los mantos freáticos, la pérdida 
de áreas silvestres, los crecientes niveles de erosión, y otros, que provocan serias 
inquietudes, pues muchos de ellos poseen efectos globales que repercuten en cualquier 
punto del planeta. Es decir, se dedicaría a una reflexión crítica acerca del funcionamiento 
de las sociedades actuales (principalmente las industriales) y al cuestionamiento de un 
cierto número de valores, prácticas y representaciones culturales y políticas que las rigen, 
haciendo evaluaciones para la propuesta de opciones diferentes a los estilos de desarrollo 
actuales, los cuales poseen variados impactos sociales y ambientales. Se ocuparía de 
estudiar las vías y mecanismos de control del progreso, considerando sus dos lados: como 
solucionador de crisis y como factor de crisis ecológicas. Tendría también como objeto el 
análisis de la responsabilidad y la autonomía necesarias para individuos, colectividades, 
comunidades y pueblos en el control de la producción, su vida cotidiana y las decisiones 

                                                 
66 Ante situaciones críticas  no sería raro que el tema ambiental estallara bajo la forma de conflictos sociales, 
los cuales pueden rebasar, incluso, las fronteras estatales.  
67 Héctor Alimonda (Comp.): Ibídem. 
68 Alain Lipietz: Ibídem. 
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políticas. Se plantearía como fin la definición y redefinición de objetivos, medios y 
estrategias en cuestiones que parecían antes alejadas de la política, entendida ésta sólo 
como la relación entre partidos y organizaciones compitiendo por el poder; entre ellas una 
que es fundamental: el desarrollo sustentable, que incluye la idea de la redistribución y la 
justicia social, de políticas ecológicas asociadas a reformas sociales importantes; y otra 
que no encaja en los cánones de la democracia burguesa: el real y amplio debate político, 
ideológico y cultural69 que promueva la real y efectiva participación de todas las clases y 
grupos sociales actualmente marginados. En la agenda de los temas de Ecología Política 
estaría también la necesidad de la reforma y fortalecimiento del sistema judicial tanto a 
nivel de Estado como a escala planetaria. Finalmente –lo que no significa que termina la 
relación de temas-, la ecología política no se limitaría a estos estudios a nivel local, sino 
que tendría que ocuparse de su dimensión global, teniendo en cuenta que, a la vez que los 
poderes económicos y financieros extienden su campo a nivel planetario (extraestatales  y 
supraestatales), el poder político, aunque se transnacionaliza en cierto sentido, en el 
campo de las soluciones ecológicas (y otras muchas) sigue dependiendo de cada uno de los 
Estados de manera independiente: Es decir, una ecología política legítima tendría que 
pensar también globalmente. 

El desarrollo sostenible –que ocupa un lugar central en este temario- va mucho más allá de 
las propuestas técnicas y, en realidad, es una permanente construcción política. 
 
 

La Teoría Sociopolítica 
 
Mucho se discute sobre este término en el orden teórico-conceptual, pero no es objetivo de 
este artículo profundizar en esta polémica. Concentrándonos en el aspecto docente –el que 
más nos interesa a los efectos de esta publicación- sólo precisar que la Teoría Sociopolítica 
como asignatura estudia, partiendo de un enfoque marxista y tercermundista, los elementos 
fundamentales de teoría de los procesos políticos contemporáneos, de las principales 
corrientes políticas actuales, entre las cuales se le dedica un espacio priorizado al 
socialismo, de la teoría y la práctica de las relaciones políticas internacionales, y del 
sistema político cubano. 
 
Como se observa, incluye elementos de Ciencia Política, Filosofía Política, Sociología 
Política, Relaciones Internacionales70 y los estudios de casos,  integrándolos creativamente 
en un todo único que pretende conservar una lógica interna propia y una coherencia 
científica y pedagógica adecuadas. Tal concepción estructural responde a necesidades y 
particularidades concretas de la educación superior cubana, lo que no niega su posible 
aplicación a otras realidades nacionales.  
 

*** 
                                                 
69 La irrupción del debate público alrededor de los temas ambientales es vista por los defensores del 
reduccionismo mercantil como un hecho negativo que "politiza" un problema que sería esencialmente 
científico-técnico. 
70 Las Relaciones Políticas Internacionales son consideradas por muchos como un sub-campo dentro de la 
Ciencia Política. Aceptemos o no este planteo del tema, lo cierto es que ellas no sólo han ido adquiriendo una 
vida científica autónoma, sino que son ya una carrera universitaria en muchas universidades del mundo. 
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Los temas que se presentan en el presente artículo son defendidos hoy por un número 
importante de autores como disciplinas científicas autónomas, aunque esperan en muchos 
casos por definiciones más rigurosas. Trataremos de contribuir a esta demanda en una 
próxima publicación.  
 
No podemos seguir viendo a todas estas disciplinas como campos estancos, por lo que no 
intentamos enfatizar en las diferencias e incomunicaciones, sino aproximarnos a la 
permeabilidad de las mismas, a sus interacciones y a su intercomunicabilidad. Pudiera ser 
importante -y quizás deba ser un objetivo a mediano plazo- encontrar los momentos de 
congruencia de las ciencias políticas -“en plural”-, pues sólo a través de ellas como un todo 
es posible que encontremos la esencia de la política. ¿Podremos acceder a la explicación de 
los fenómenos y procesos políticos actuales examinándolos solamente desde aristas aisladas 
de los mismos, desde perspectivas unilaterales sin el enfoque interdisciplinar? O es posible 
que digamos intradisciplinar, pues pudiera verse el asunto también como eso: como una 
sola disciplina llamada Ciencias Políticas, desde la cual, posiblemente, es como único 
podemos presentar toda la complejidad del análisis de los fenómenos y procesos políticos 
de la actualidad. ¿Polémico el planteamiento? ¡Sí!  
 
Sirva pues este material para incitar a otros a la crítica no dogmática, ni esquemática, ni 
obstinada, ni excesivamente apasionada, ni afanada en tener el monopolio del tema o de la 
verdad sobre él, sino novedosa y creativa. 
 
Sirvan pues, estas páginas, como una modesta aportación, incompleta, pero estimulante y 
provocadora,  al complejo debate científico sobre el objeto de las disciplinas que investigan 
la política y su interrelación, hibridación o integración. Es sólo un acercamiento                  
–continuador en unos casos, introductorio en otros pocos- a la discusión sobre el tema. No 
se ha pretendido otra cosa. Sirvan ante todo a nuestros estudiantes para que adquieran una 
visión un poco más clara y sistematizada del complejo entramado científico de la política, y 
para que continúen aproximándose a la comprensión de ¿Por qué debemos estudiar la 
política? Avancemos, pues, en la lectura del libro; él debe ofrecernos nuevos elementos. 
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Modelos de la teoría política occidental 
 
A mediados del siglo XX la teoría política occidental, nacida veinticinco siglos atrás en 
Grecia, parecía extinguirse. Preocupada tradicionalmente por describir las formas 
aconsejables de gobierno legítimo, el consenso alcanzado en los años cincuenta en torno a 
la democracia como la menos mala, parecía hacer superflua cualquier reflexión sobre la 
actividad y las instituciones políticas. 
 
Sin embargo, desde los años setenta la teoría política ha cobrado especial protagonismo, no 
sólo en Europa, sino sobre todo en Canadá y en Estados Unidos. Ella trata de ofrecer 
orientaciones (no recetas) para la gestión política sometida a un continuo cambio y, por 
consiguiente, para la redefinición de conceptos que sirvan para comprender tales cambios y 
acuñar nuevos términos. 
 
No es lo mismo hablar de la democracia griega que de la actual democracia representativa; 
ni significa lo mismo el concepto "Estado" en El príncipe de Maquiavelo que en estos 
tiempos en que se habla de crisis del Estado nacional.  
 
En principio, el resurgir de la teoría política va ligado al de la filosofía práctica en su 
conjunto porque, como señalaba Kant, el interés en averiguar qué podemos conocer está 
movido en el fondo por el interés en cómo debemos obrar. No es casual por ello que se 
consideren sus consecuencias para el individuo y la sociedad, y los criterios morales que 
debemos asumir en la gestión política para elevar el nivel de humanidad de las personas y 
las sociedades. 
 
Supuesto el carácter normativo de la teoría política, surge la pregunta acerca de las fuentes 
de las que la teoría debe extraer los conceptos que le permitan comprender el orden 
político. Y resulta ineludible recurrir a la forma en que se ha intentado legitimar la política 
a lo largo de su historia. De ahí que el objetivo de este trabajo consista en analizar los 
modelos más relevantes de la teoría política desde la concepción platónica hasta la que 
defiende el actual liberalismo político de John Rawls o la teoría crítica de Jurgen 
Habermas.  
 

 
 

                                                           
1 Este artículo aparece publicado en el libro: Emilio Duharte Díaz y coautores: Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos, Tomo I, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2006. 
 



 

 

2

 

El modelo platónico 
 
El primero de estos modelos los propone Platón, sosteniendo que el orden político sólo 
puede ser captado por el filósofo, que descubre la idea de  lo bueno y lo justo e intenta 
desde ellas ordenar a su vez el mundo del devenir, caótico de suyo. 
 
En su diálogo La República Platón trata de la constitución ideal de la polis2 y de la forma 
de gobierno deseable. Frente a la isonomía (igualdad de derechos) y la isegoría (igualdad 
de palabra), la justicia se presenta como equilibrio entre el individuo y sus partes y la 
sociedad y sus partes, de modo que la capacidad política sólo afecta a la minoría que 
conoce lo que es el bien .De ahí que el mejor régimen sea la aristocracia, cuando los que 
gobiernan lo hagan en provecho de la comunidad entera. Siempre teniendo en cuenta que la 
política va unida a la paideia en la reforma del Estado. Sin embargo, en los diálogos El 
político y Las leyes, él abandonará los patrones utópicos, bajando de lo deseable a lo 
posible. En ellos la democracia pasa a tener un valor positivo, aunque sea como la menos 
mala de las formas de gobierno. En Las leyes Platón se centra en un tópico que luego 
seguirá Aristóteles: la estabilidad y racionalidad de la vida en la polis ya no descansa en el 
liderazgo de los filósofos educadores, sino en las normas jurídicas. 
 
Platón puede pasar a la teoría de la democracia como un reaccionario, si sólo se ve en su 
teoría de la república ideal un argumento a favor del "gobierno de los ciudadanos más 
calificados". Pero también podemos partir de la premisa de que para Platón, como señala 
Sabine, "la cuestión de si podía crearse en la realidad su estado ideal era irrelevante"3 y que 
su objetivo era más bien una organización racional de la praxis. En el lenguaje actual 
diríamos que estamos ante un principio ético de organización social. 
 
Posiciones más afinadas las encontramos en Aristóteles, cuyo punto de partida sigue siendo 
la relación entre ética y política. Aristóteles constata que las personas viven siempre en 
comunidades políticas bajo una autoridad y unas leyes. El individuo es por naturaleza 
"zoón politikón". La polis constituye el marco necesario para que los ciudadanos puedan 
encontrar el bien supremo, puedan desarrollar el tipo más alto posible de ser humano. 
 
Por su parte, la filosofía política tiene como objetivo básico averiguar cuál es el orden 
social más adecuado para que todo hombre pueda alcanzar el fin que le  es propio. De este 
modo, podemos hablar de regímenes políticos justos e injustos según su adecuación para 
promover el bien de sus ciudadanos. La constitución de una ciudad, su régimen político, 
denominado por, Aristóteles política  sólo puede tener por horizonte esta finalidad ética.  
 
En cuanto a las formas de gobierno que a su juicio son mejores, citaremos las siguientes: la 
aristocracia, que es el gobierno de pocos, los mejores; el reino, el gobierno de uno solo; y la 
república, el gobierno de muchos. Todas estas formas de gobierno son legítimas, con tal 
que los gobernantes miren al bien del pueblo, a la utilidad común y no al provecho 
personal. La oligarquía y la democracia son formas de gobierno menos buenas que las 
anteriores. La oligarquía es el gobierno de unos pocos, que mira principalmente a la 
                                                           
2 Polis: forma más acabada de comunidad frente a la familia o a la tribu 
3 G. Sabine: Historia de la filosofía política, F.C.E., Madrid, 1980, p.46. 
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utilidad de los ricos. La democracia, en cambio, es el gobierno de muchos que mira 
principalmente a la utilidad de los pobres. Ambas formas son unilaterales y, por lo mismo, 
menos perfectas. 
 
La principal diferencia de Aristóteles con el Platón de La República, es que Aristóteles  no 
busca una constitución ideal, sino la mejor posible. Y ésta es para él la politeia, como una 
constitución mixta, donde la democracia es "moderada" por la oligarquía: prevalece la 
voluntad de la mayoría, pero el desempeño de las principales  funciones corresponde a los 
capacitados. Tal república requiere la existencia de una clase media mayoritaria que 
"anule" los extremos de los ricos y pobres: es una democracia mantenida en el respeto de la 
ley por su equilibrio social. En la politeia la ley es la única que puede ocupar el lugar del 
soberano último. Aristóteles inaugura la reflexión política como disciplina propia. Y lo 
hace estableciendo las dos direcciones que seguirá esta reflexión: la política como ciencia 
del bien común y la política como mecanismo o instrumento. También el arte de gobernar 
con eficacia y justicia encuentra en La política de Aristóteles su primer manual. 
 
A lo largo de la tradición romana y medieval el concepto de república, nos dirá Sartori, 
recoge la idea del pueblo aunque sea como ficción jurídica4. Aunque Roma parte del 
concepto griego de isonomía, las condiciones de su aplicación ya no son las mismas. 
Desaparecido el contexto de la polis y la homogeneidad de la forma de vida y, con ello, la 
aparición de una fragmentación y diversificación de intereses y conflictos, las miradas se 
vuelven hacia la "prudencia" aristotélica para encontrar una constitución que equilibre los 
distintos intereses y la realización de la idea de un gobierno mixto. Así, el historiador 
Polibio, en el siglo II ad C, intenta una síntesis de la diferenciación aristotélica entre 
monarquía, aristocracia y democracia. Con Arce podemos decir que tendríamos así tres 
cuerpos políticos diferenciados, cuya mayor o menor importancia dependía de la situación 
concreta: los cónsules, con poderes ejecutivos y encargados de la magistratura y la guerra; 
el senado, encargado de la gestión administrativa y parcialmente legislativa; y los tribunos, 
el pueblo, con tareas de control.5 Cicerón y Séneca modifican este esquema intentando 
distinguir entre la titularidad y el ejercicio del poder. Distinción, nos dice Bobbio, "que 
habrá de permitir en el curso de la larga historia del Estado democrático, salvar el principio 
democrático no obstante su corrupción práctica".6 
 
El derecho romano se dividía en ius civilis (derecho consuetudinario de un determinado 
pueblo) y ius naturale (derechos que gozaban del reconocimiento general y eran comunes a 
los diferentes pueblos). La consecuencia de esta distinción es decisiva, pues implica el 
reconocimiento de derechos superiores al positivo de cada Estado, es decir, la 
subordinación del propio Estado en un ordenamiento superior. En definitiva, nos dice 
García Marzá, es en el sentido de una división de poderes como Roma inaugura la tradición 
republicana.7  Republicanismo se entiende desde esta dimensión por contraposición del 
poder unitario y absoluto de la monarquía. Es el bien común el que debe guiar cualquier 
                                                           
4 G. Sartori: Elementos de teoría política, Alianza, Madrid, 1992, p. 218.  
5 J. Arce: “Roma”, en Vallespín, f. (ed), Historia de la teoría política, Alianza Madrid, 1990, p.70. 
6 N. Bobbio: “Democracia”, en Bobbio-Mateucci (eds): Diccionario de política, Siglo XXI,  Madrid, 1982, p. 
446. 
7 D. García Marzá: Teoría de la democracia, NAV Libres, Valencia, 1993, p. 43. 
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actuación de gobierno y la mejor forma de asegurarlo es manteniendo un equilibrio entre 
las diferentes clases en conflicto. Sin embargo, esta solución fue pronto eclipsada por el 
paradigma monárquico cristiano y sus consecuencias: paso del homo político al homo 
credens. 
 

 
Las dos ciudades 

 
La tradición estoica de que el hombre es miembro de dos repúblicas, su propia comunidad 
y la comunidad universal, constituirá la base de la concepción cristiana del Estado y la 
política. Aparece de nuevo la ciudadanía universal, pero en este caso estructurada 
políticamente en la Iglesia. 
 
En su libro La ciudad de Dios, Agustín de Hipona expresa la tesis de que el hombre es 
ciudadano de la ciudad de su nacimiento y la ciudad de Dios. Pero  lo más importante en 
función de nuestro objetivo es la idea de igualdad de las personas, aunque sea en el nivel 
celestial, pero que será mantenida hasta que pueda tomar carta política. De igual forma, con 
la relación entre la ciudad de Dios y la organización eclesiástica quedaba asegurada su 
primacía frente a cualquier poder terreno. 
 
Por su parte, Tomás de Aquino, sin dejar de lado la supremacía de la Iglesia frente al poder 
terrenal y siguiendo a Aristóteles, concibe al hombre como un ser social por naturaleza y la 
sociedad responde al hecho de que sólo en comunidad podemos alcanzar la "vida buena". 
De ahí que el poder político sea sólo un instrumento divino para la "feliz ordenación de la 
vida humana". 
 
Para Santo Tomás la monarquía está justificada porque las leyes no son un instrumento en 
manos del monarca, no son arbitrarias, sino que son reflejo del mandato divino. Por encima 
del derecho positivo, se encuentra la ley natural como revelación de la ley eterna a la razón 
humana y ella determina los límites dentro de los cuales puede promulgarse la ley y 
regularse las relaciones entre gobernantes y gobernados. Sin embargo, que la monarquía 
sea para él la mejor forma de gobierno no implica que deba tener una autoridad ilimitada. 
La soberanía política, sostiene Santo Tomás, procede de Dios, pero ésta es dada al pueblo 
como un todo y delegada por éste al gobernante; de forma que "el gobernante posee poder 
legislativo en la medida en que representa al pueblo". 
 
Hasta este momento la cultura política se representa al Estado en el sentido general de 
distinguir una forma de dominio dentro de un determinado territorio. Pero propiamente 
hablando no podemos utilizar el concepto de Estado mientras este dominio esté a su vez 
subordinado. Como dice Held: "Mientras la Edad Media concibiera la sociedad como un 
todo -una jerarquía divina ordenada, de rango y orden, establecida por Dios en la gran 
cadena del ser- la existencia de la idea de Estado en su acepción moderna no es posible".8 
 

                                                           
8 D. Held: Modelos de democracia, Alianza, Madrid, 1992, p. 55. 
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Esta imagen del mundo se mantendrá hasta que la ciencia moderna, la economía y, sobre 
todo, las rupturas en su propio seno pongan en duda su validez. Corresponderá a La 
reforma, atacar las bases de la obligación y la obediencia política, apoyada en la Iglesia 
única. A su vez, la liberación del sujeto del "apoyo institucional" directo de la iglesia 
aumenta la autorresponsabilidad individual, conciencia que encaja en un sistema 
económico que empieza a estructurarse en torno al mercado. 
 
La primera teorización perfectamente laica de la política irrumpió como un terremoto en los 
márgenes admitidos. Nos referimos a El Príncipe de Maquiavelo, que pasará a la historia 
como representante del nuevo paradigma. Para su análisis, él se apoya en una metodología 
inductiva, extrayendo conclusiones a partir de las experiencias y del análisis histórico, 
basado principalmente en el pensamiento republicano de la antigua Roma. No se trata ahora 
de diseñar repúblicas ideales, de tomar como punto de partida lo que debería ser, sino de 
partir de la consideración de los hombres tal como son. Y, desde este punto, intentar 
construir un orden, que nunca será eterno, sino que siempre contará con la contingencia,  
con la  fortuna, con el acontecer empíricamente captable. De esta forma se puede incluir la 
teoría política dentro de la metodología científica, preocupada por la explicación y la 
predicción. La política no se ocupa ya de las relaciones morales de la vida, esto es, de las 
condiciones que debe reunir el orden social para que el hombre alcance su fin último, sino 
de la posibilidad del orden social mismo. Como nos dice Del Águila, la razón política debe 
partir de este hecho y, por lo tanto, la realidad social debe ser pensada desde la 
contradicción básica existente entre los deseos e intereses de los hombres y su posible 
realización.9 
 

 
El modelo contractualista 

 
Un nuevo paradigma sería el hobbesiano, empeñado en hacer de la teoría política una 
ciencia al modo mecanicista triunfante de la época. Aplicar a la naturaleza humana el 
proceder del mecanicismo sería su modo de explicar, no sólo como ha surgido el Estado, el 
Leviatán, sino también el método para establecer las medidas oportunas para acabar  con 
las guerras y conflictos, con una base científica. Para Hobbes el hombre no es por 
naturaleza un zoon politikon, sino  más bien es el temor el que mueve realmente a los 
hombres. Con un esquema que se convertirá en usual en los pensadores contractualistas, 
Hobbes define y diferencia tres conceptos básicos: el estado de naturaleza, el derecho de 
naturaleza y el de ley natural. Con ellos fundamenta el contrato social. Según él, el estado 
de naturaleza refleja un estado de guerra permanente, donde los hombres viven en un 
constante temor a una muerte violenta. En esta condición hipotética todo hombre es 
susceptible a la invasión de su vida y propiedad, por la libertad que todos tienen de hacer lo 
que quieran. El derecho de naturaleza es "la libertad que cada hombre tiene de usar su 
propio poder para conservar su propia vida, haciendo todo aquello que su razón considere 
como medio apto para lograr ese fin"10. La ley natural constituye la concreción de lo 
anterior en forma de reglas prescriptivas con la que todo hombre razonable debe estar de 

                                                           
9 R. del Águila: “Maquiavelo y la teoría política renacentista”,  en F. Vallespín: Ibídem, p. 115. 
10 Th. Hobbes: Leviatán, F.C.E., México, 1984. Todas las citas pertenecen al cap. 16 del Leviatán. 
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acuerdo, dentro o fuera del estado de naturaleza. Según esta ley "cada hombre debe 
esforzarse por la paz, mientras tenga la esperanza de lograrla, y cuando no pueda obtenerla 
debe buscar y utilizar todas las ayudas y ventajas de la guerra".11  De ello se derivan las dos 
ramificaciones básicas del bienestar común: "Buscar la paz y seguirla y defendernos  a 
nosotros mismos por todos los medios posibles".12 
 
Al colocar la defensa del sujeto en el derecho de naturaleza y no en el estado de naturaleza, 
Hobbes busca compensar la libertad dada al hombre con un imperativo racional que modele 
socialmente su actuación, concretado en la ley natural. La ley natural sirve a Hobbes para 
fundamentar el contrato social: "Que uno acceda, si los demás consienten esto también, y 
mientras se  considere necesario para la paz y para la defensa de sí mismo, a renunciar a 
este derecho a todas las cosas, y a satisfacer con la misma libertad, frente a los demás 
hombres, que le sea concedida a los demás con respecto a él mismo".13 El resultado es una 
sola relación de autoridad: la  relación entre el soberano y sus súbditos. Es precisamente 
esta cesión de derechos la que crea la obligación para el soberano y legitima el uso del 
poder por una persona o asamblea. 
 
Lo novedoso de este contrato con respecto a propuestas anteriores es que esta autoridad no 
descansa en un contrato del soberano con el pueblo, sino que es un contrato que concluyen 
entre si los miembros de éste. Como es lógico, este contrato otorga al soberano la autoridad 
absoluta. Autoridad que para Hobbes debe ser al mismo inalienable e indisoluble. Estas 
propiedades no implican necesariamente el reconocimiento de un estado absolutista, pues 
es el pueblo con su consentimiento, quien confiere este poder. Una cuestión es la posesión 
absoluta del poder y otra el ejercicio absoluto de éste. Aunque de hecho Hobbes pensara en 
una monarquía absoluta, de los presupuestos lógicos del pacto pueden derivarse los rasgos 
de una teoría democrática.14   
 
Locke retoma el modelo contractual de Hobbes, pero lo modifica sustancialmente. El 
estado de naturaleza de Locke se caracteriza por un "estado de paz, buena voluntad, 
asistencia mutua y conservación".15  En él existe la libertad absoluta, garantizada con "el 
derecho de cada uno de castigar  al ofensor"16 y determinada por dos poderes o 
capacidades: la de "preservarse a sí mismos o a otros", en los límites de la ley natural y 
"castigar los crímenes cometidos contra esa ley".17 Este estado de naturaleza desaparece 
por la aparición de un estado de guerra que se origina en el derecho de cada cual a repeler 
los ataques contra sí mismo, generándose una  situación de violencia y destrucción que se 
generaliza por la ausencia de una autoridad capaz de garantizar la convivencia social.18 
Para Locke la propiedad constituye un elemento esencial, tanto del estado de naturaleza 
como del estado de guerra. La propiedad es considerada un derecho a la por que la vida y la 

                                                           
11 Ibídem 
12 Ibídem 
13 Ibídem  
14 D. García Marzá: Teoría de la democracia, p. 60 
15 J. Locke: Segundo Tratado sobre el gobierno civil, Ed. Alianza, Madrid, 1990, p. 36. 
16 Ibídem 
17 Ibídem 
18 Ibídem, p. 49. 
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libertad. "Sólo es mío lo que yo he trabajado, y en el momento en que la sociedad pasa de 
una sociedad natural a una sociedad civil, el criterio para  mantener las posesiones propias 
es el trabajo personal sobre las mismas".19 La sociedad política o civil nace por un acuerdo 
social para formar la comunidad política e implica la renuncia de cada uno a su poder 
natural. El consentimiento individual es básico para salir del estado de naturaleza, pero una 
vez establecida la sociedad civil, la mayoría tiene el derecho para actuar y decidir por 
todos, es decir, el consenso mayoritario legitima el consentimiento y el acuerdo social. Se 
trata de un doble contrato, entre los individuos para crear el estado y entre los individuos y 
los gobernantes. Locke no pretendía fundamentar el contrato social, sino deslegitimar la 
monarquía y sentar las bases para un gobierno representativo. En Locke se mantiene la 
característica fundamental de la teoría contractual: la política como ciencia del 
ordenamiento jurídico, es decir, el Estado está obligado a gobernar de acuerdo al orden 
jurídico positivo y ese orden legitimado por la decisión mayoritaria que debe garantizar la 
vida, la propiedad y la libertad, no puede ser cuestionado, una vez constituido por el pacto 
social. 
 
Locke propone una división de poderes entre legislativo, ejecutivo y federativo, este último 
dedicado a las relaciones exteriores. Precisamente por establecer estos límites de la 
autoridad política, es considerado como el primer gran teórico del  constitucionalismo 
político liberal. 
 
Para Rousseau el estado de naturaleza es un estado de mutua comprensión, solidaridad e 
inocencia, compuesto de hombres justos, sanos e íntegros20, equilibrado entre sus 
necesidades y los recursos para satisfacerlas. La acción de factores naturales adversos 
estimula el surgimiento de nuevas necesidades, obligando a la asociación forzosa de los 
hombres. De aquí surgen los grupos sociales y con éstos la propiedad, lo cual genera 
desigualdades, cuya progresiva profundización sumen a la sociedad en un estado de guerra, 
que rompe el equilibrio y engendra el desorden. En este estado social antagónico nace la 
necesidad del contrato social. A diferencia del contractualismo precedente, rechaza el 
sometimiento a una fuerza superior, que al desaparecer pone fin a la unidad. Para él la 
unión no puede fundarse en la voluntad del gobernante, pues tiene que ser interna y debe 
ser una decisión del pueblo. No se trata de construir una agregación, sino una asociación, 
resultado de un contrato, en virtud del cual cada asociado enajena sus derechos a favor de 
la comunidad. Con ello todas las voluntades individuales desaparecen en el seno de la 
voluntad común general21, que sirve de base a la sociedad, constituyéndose una fuerza 
superior a la de todos, con unidad interna. Este acto de asociación, por su naturaleza 
inherente, produce un cuerpo moral y colectivo que recibe en tal acto su identidad común. 
No se priva a la persona de la libertad individual, sino que se le garantiza. Se concibe al 
Estado como expresión de la voluntad común general que busca el bien común. La 
soberanía que de ello se deriva es inalienable, indivisible y absoluta, también es infalible, 
porque se basa en la voluntad de la mayoría. 
 

                                                           
19 Ibídem, pp. 55-75. 
20 J. J. Rousseau: El contrato social, Ed. Alianza, Madrid, 1992, pp. 11-14 
21 Ibídem, pp. 21-23 
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Sin embargo, el estado de naturaleza de Rousseau carece del realismo y la fuerza 
explicativa que se había encontrado en el de Hobbes. Por otra parte, el contrato social 
rousseauniano se basa en el sometimiento a la voluntad de la mayoría, lo que contiene el 
peligro de ignorar los derechos y la voluntad de las minorías. 
 

 
Kant y la fundamentación moral del contrato social 

 
Para superar la imposición de la mayoría sobre la conciencia individual, limitante del 
modelo rousseauniano, Kant se basa en la premisa de que una vez establecido el orden 
jurídico, aunque el ciudadano no puede revelarse, tiene la facultad de no obedecer ninguna 
ley que resulte ajena a su conciencia.22 Para Kant un orden jurídico basado en la voluntad 
de la mayoría no tiene legitimación, ya que viola la autonomía de la voluntad del sujeto, 
que emana del principio de libertad y que asume como principio supremo de la moralidad. 
La ética, según Kant, no tiene por tarea dar normas morales; estas normas se hallan en la 
vida cotidiana y no son fruto de la ética. Ésta solo debe verificar los rasgos formales que 
aseguren que las normas morales estén dictadas desde la razón. Kant enuncia tres 
imperativos morales dotados de universalidad: "obra sólo según  una máxima tal que 
puedas querer al mismo tiempo que se torne ley universal" y "obra de tal modo que trates la 
humanidad, tanto en tu persona, como en la de cualquier otro, siempre como un fin y nunca 
como un medio" y los complementa con: "obra por máximas de una legislación universal 
en un reino de los fines".23 Por lo tanto, la fundamentación moral del contrato se basa en la 
aceptación autónoma del sujeto de normas, dictadas por la voluntad de la mayoría, y 
asumidas como propias, a partir de dos premisas: su racionalidad y universalidad. 
 
 Según Adela Cortina, Hegel intentará superar los modelos propuestos por Platón, 
Maquiavelo y Hobbes.24 Abandonará  la idea platónica de los dos mundos, buscando 
descubrir lo racional en lo real. Coincide con Maquiavelo en el repudio al diseño de 
repúblicas ideales y dar a la filosofía política como objeto el mundo de la experiencia; sólo 
que es esa misma experiencia en donde se lee un orden racional que sigue los pasos de una 
lógica necesaria. Como en el caso de Hobbes también intentará Hegel hacer de la filosofía 
política una ciencia, pero no mecanicista y unilateral que no tiene en cuenta todos los lados 
de la actividad política. Para Hegel la ciencia por antonomasia es la filosofía especulativa 
que lee lo racional en lo real y coopera en la solución de los conflictos reales buscando la 
reconciliación final.25 
 

                                                           
22 E. Kant,: Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Ed. Porrúa, México, 1986, p. 82. 
23 Ibídem, pp. 9, 44, 45, 50. 
24 A. Cortina: 10 palabras clave en Filosofía política, Verbo Divino, Navarra, España, 1998.  
25 Poco tiempo después de publicar Hegel su Filosofía del derecho (1821) publicó Tocqeeville su 
Democracia en América (1835), también poco tiempo antes redactó Constan su Principio de política (1815). 
Los autores se alejan de los planteamientos abstractos de Hegel, interesados en los usos prácticos de los 
nuevos principios de la teoría  política, particularmente el funcionamiento de la representación y la división 
de poderes y su alcance. Con ambos autores la teoría  política tomó sus derroteros actuales. 
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El modelo político  del socialismo 

 
El modelo del socialismo como teoría de la organización sociopolítica surgió paralelamente 
al desarrollo del modelo liberal y en confrontación con el mismo. Estas nuevas ideas 
políticas tuvieron su origen en la radicalización del pensamiento rousseauniano que vio en 
la propiedad el origen de la desigualdad y de la injusticia que las leyes protegen. La 
propiedad debe ser abolida y con ella el Estado que la garantiza. Estas ideas estuvieron 
representadas en los movimientos religiosos medievales y tomaron mayor cuerpo en el 
contexto de los fenómenos demográficos asociados a la revolución industrial. Superada la 
controversia entre fisiócratas y monetaristas, la economía política asumió la tarea de 
develar las claves de la nueva organización productiva, en la que Adam Smith y David 
Ricardo no concedieron ningún papel al Estado. Para el primero, la intervención del Estado 
en la economía provoca crisis, puesto que el mercado se autorregula como guiado por una 
mano invisible y lo correcto es dejarlo a su propio equilibrio entre oferta y demanda. El 
Estado es un añadido que en nada favorece los intereses productivos y comerciales. Para el 
segundo, también el mercado es autosuficiente. Aunque la riqueza proviene del trabajo y no 
del intercambio, nadie puede regular su dominio ni su llamada ley de bronce, a saber, que la 
riqueza tiende a acumularse en pocas manos y la población mayoritaria se transforma en 
una masa de trabajadores cada vez más pobres. 
 
Situadas en este contexto paraestatal, las doctrinas socioeconómicas favorecieron la 
aparición de teorías políticas  de nuevo cuño como el socialismo utópico, posteriormente 
superado por el marxismo. 
 
Marx y Engels afirman que la teoría política liberal no es más que el disfraz de los intereses 
de la clase propietaria y el Estado liberal es el principal ejecutor y garante de la explotación 
capitalista y no tiene otro fin que perpetuarla. El trabajo se organizará desde sí mismo una 
vez que la clase obrera haya abolido la sociedad de clases. Comenzará entonces el 
comunismo que no necesita de la sutileza de la representación, la división de poderes y los 
simulacros electorales. El Estado, residuo del viejo orden político, desaparecerá y por 
primera vez tendrá sentido la historia humana. 
 
Por su parte, en la línea desarrollada por la teoría crítica de la Escuela de Frankfurt se 
desacredita la filosofía hegeliana de la historia, según la cual el despliegue en la historia del 
Espíritu Absoluto asegura la reconciliación final. Pero la teoría crítica trata de descubrir la 
racionalidad de lo político en la praxis, movida por un interés emancipador que la lleva a 
captar la relevancia de la racionalidad comunicativa para legitimar el mundo político. 
 

 
 

Algunos problemas de la teoría  política 
 
El problema fundamental de la teoría política es buscar un punto de acuerdo sobre los 
fundamentos de la asociación y estabilidad políticas. Tanto en Hobbes como en sus 
sucesores Locke, Rousseau y Kant, el problema del orden social y los principios que deben 
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regular la vida política se subsumen dentro de la legitimidad racional moderna, según la 
cual, sólo son legítimos aquellos principios que puedan ser racionalmente aceptados por 
todos los ciudadanos a los que han de vincular. Existen, sin embargo, muchas disensiones 
en cuanto al concepto de razón que sustente dichos principios, puesto que no es lo mismo 
ligar el concepto al cálculo de utilidad de Hobbes y la tradición utilitarista, que extraerlo de 
la supuesta objetividad del derecho natural (Locke), de la voluntad general y autonomía de 
un cuerpo político que se edifica sobre la soberanía popular (Rousseau), o desde una 
instancia pura de razón práctica (Kant). La disensión sobre los fundamentos de la 
racionalidad moral conformará también lo que Hegel consideraba que era el sustrato último 
de toda discusión sobre teoría  política, es decir, la necesidad de reconciliar subjetividad y 
generalidad (individuo y comunidad). ¿Cómo conseguir respetar la autonomía y los 
intereses individuales dentro de un concepto de comunidad capaz de trascenderlos e 
integrarlos al mismo tiempo?  ¿Es posible alcanzar este objetivo en sociedades 
diferenciadas donde predomina la pluralidad de convicciones y concepciones del bien o 
modos de vida? ¿Puede conseguirse con la convergencia de los distintos intereses sobre un 
conjunto de principios de justicia  sustantivos, o a través de un modus vivendi apoyado en 
la política de negociación y compromiso? 
 
Tanto John Rawls -procedente de la filosofía moral analítica- como Jurgen Habermas              
-proveniente de la filosofía y sociología neomarxistas de la Escuela de Frankfurt- ofrecen 
respuestas similares a estos problemas.26 
 
Ambos autores comparten la confianza en poder sustentar una concepción pública de 
justicia válida para las sociedades plurales. Sus demandas a la razón se restringen a los 
requerimientos mínimos del "pensamiento posmetafísico" en el caso de Habermas, o de la 
razón "política" expurgada de consideraciones "metafísicas" en el de Rawls. Aun así, como 
subraya Rawls en su réplica a Habermas27, la racionalidad procedimental, por muy 
purificada que esté de consideraciones sustantivas de carácter moral, nunca podrá renunciar 
a incorporarlas. 
 
Los elementos procedimentales de ambos autores -posición original de Rawls o las 
condiciones ideales del discurso de Habermas- favorecen la prioridad de la justicia sobre el 
bien, lo que los distinguirá del contextualismo (Rorty) o de la tradición comunitarista, para 
quienes es difícil separar la justicia de la concepción del bien sin violentar el horizonte 
normativo en que se sitúa el discurso moral. Pero, como observa el mismo Habermas, si a 
la hora de evaluar la justicia permanecemos atrapados en el contexto de nuestra visión del 
mundo, "un acuerdo entre partes de distintas procedencias sólo se puede alcanzar a partir de 
la asimilación de sus criterios a los nuestros (Rorty), o según el modelo de la conversión, o 
sea, de la renuncia de nuestros criterios a favor de los suyos (MacIntyre)".28 

                                                           
26 A pesar de las similitudes, existen diferencias entre ambos autores porque Rawls pretende haber 
abandonado la forma de justificación kantiana, que sigue vigente en Habermas, para conformarse con el 
argumento de la reconstrucción del fundamento normativo de la política en sociedades de democracia 
constitucional. Para un análisis de estas diferencias véase Fernando Vallespín: Sobre el liberalismo político, 
Ed. Paidos, Barcelona, 1998, pp. 9-28.  
27 Ibídem, p. 132. 
28 J. Habermas: Die Eimbeziebung des Anderen, Francfurt, p. 315. 
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Según sus autores, el modelo de racionalidad procedimental permite instituir también el 
adecuado equilibrio entre la dimensión individual y la colectiva. La autonomía de la 
persona se sujeta a consideraciones de índole general que facilitan la reconciliación entre 
subjetividad y generalidad. Habermas y Rawls exponen algunos de los problemas que 
presenta la elaboración de una teoría  política normativa que fundamente los fines de la 
vida política, y a partir de ahí la congruencia entre principios, instituciones y práctica 
política efectiva. Esta reflexión permite acceder también a la necesaria conexión entre 
moral, derecho y política. 
 

 
El punto de vista moral en el proceso de formación y constitución de la voluntad 

política (Según Jurgen Habermas) 
 
En la teoría de Habermas sobresale la combinación que éste hace de las tres dimensiones de 
la razón práctica29, para proponer una concepción política que recupere un espacio de 
discusión intersubjetivo en el que se funden las tres dimensiones. Este tipo de deliberación 
política propuesto por Habermas, escapa a la imposición de una única forma  discursiva. 
Por lo que el control de la misma lo ejerce la institucionalización legal del principio del 
discurso, encargado de introducir el "punto de vista moral" en estos procesos de formación 
y constitución de voluntades políticas. Según su formulación más general, el principio del 
discurso impone que "sólo son válidas aquellas normas en las que todos los afectados 
puedan consentir como participantes en un discurso racional.30 
 
Adoptarlo equivale a "salir fuera" de la concepción del mundo que tiene cada cual para 
"aproximarse" a una perspectiva moral común que bajo las condiciones simétricas del 
discurso (y del aprendizaje mutuo) exige un cada vez mayor descentramiento de las 
distintas perspectivas.31 Habermas busca adaptar el principio del discurso a sociedades 
modernas que han perdido un referente normativo unitario, a la par que se atomizan sus 
sistemas económicos y administrativos, amenazando con "ahogar" las lógicas 
comunicativas del mundo de la vida (Lebenswelt). Para él, la única forma viable de 
trasladar su principio de legitimidad apoyado en el principio del discurso a la sociedad 
como un todo es "mediante" el derecho.32 Desde la perspectiva de la teoría del discurso, 
este presupuesto habría que concretarlo en la máxima de que "sólo pueden aspirar a la 
legitimidad aquellas disposiciones normativas en las que todos los afectados pudieran 

                                                           
29 Se refiere a la dimensión moral preocupada por la solución imparcial de conflictos interpersonales que 
aspira a la universalidad; a la dimensión ética dedicada a interpretar valores culturales e identidades, 
condicionada en su fuerza descriptiva por una evaluación contextual, y la dimensión pragmática dirigida a la 
satisfacción instrumental de fines marcada en general por criterios de eficacia basada en negociaciones y 
compromisos.  
30 J. Habermas: Facticidad y validez, Francfurt, 1992, p. 140. 
31 J. Habermas: Die Einbeziebung... p. 316. 
32 "Mientras el principio moral opera en el nivel de la constitución interna de un determinado juego 
argumentativo, el principio democrático se remite al nivel externo, esto es, a la institucionalización eficaz 
para la acción de la participación equitativa en una creación de opinión y voluntad discursiva que se 
desarrolla en las respectivas formas de comunicación autorizada por el derecho" (Facticidad y Validez, p. 
142) 



 

 

12

 

consentir como participantes"; consecuentemente, esta participación entra inexorablemente 
en tensión con la mediación institucional y ésta, a su vez, con las demandas del principio 
democrático, lo que en la práctica significa constreñirse a las condiciones del 
constitucionalismo moderno y sus instituciones, de una parte, y la revitalización de la 
institucionalidad reinterpretando sus fundamentos, de la otra parte. El elemento "no 
institucional" encargado de conectar estas dos dimensiones es la esfera política, asentada 
sobre la sociedad civil, que abarca los espacios libres de interferencia estatal y dejados a la 
espontaneidad social no regulada por el mercado, donde surge la opinión pública informal, 
las organizaciones únicas y, en general, aquello que desde fuera influencia, evalúa y critica 
la política. La política a su vez, traslada este poder comunicativo a través de su núcleo 
institucional a la legislación, revirtiéndolo de nuevo a la sociedad. Los presupuestos 
democráticos de la institucionalización del discurso hacen que tanto el derecho objetivo 
como los derechos subjetivos surjan de la misma fuente y sean cooriginales. Todo el 
sistema de los derechos fundamentales se deriva de la naturaleza discursiva del derecho, 
pero estos constituyen la creación de posibilidad para que ciudadanos libres e iguales 
puedan ejercer su función de participar en la regulación jurídica de la vida social. 
 
Tampoco el liberalismo político, otro de los paradigmas más relevantes de la teoría política 
de la actualidad, está lejos de  la concepción hegeliana. Si bien repudia cualquier filosofía 
de la historia, asigna a la teoría política la tarea de trabajar por la reconciliación y, con ese 
objetivo, intenta desentrañar en la realidad social de las democracias liberales qué de 
racional y razonable hay en ellas que permite mantener el consenso en torno a una 
constitución democrática. Sólo que la filosofía en este caso, como veremos en Rawls, no 
sólo no pretende ser ya ciencia, sino que renuncia incluso a ser filosofía. El acuerdo y la 
reconciliación en la sociedad exigen eludir las discrepancias y, puesto que las convicciones 
filosóficas pueden llevar a desacuerdos, conviene silenciarlas para llevar adelante la tarea 
social práctica de fomentar el acuerdo y defender la vida democrática. 
 

 
El liberalismo político de John Rawls y su intento por diseñar un modelo de sociedad 

justa 
 
En su texto Liberalismo Político, John Rawls identifica el valor de la neutralidad respecto 
de las distintas concepciones del bien como el rasgo esencial de una concepción política de 
la justicia. Sólo así podría organizarse -esta es la tesis- una convivencia política justa "de 
ciudadanos profundamente divididos por doctrinas morales, religiosas y filosóficas, 
razonables, aunque incompatibles".33 Este pluralismo, visto por él como "rasgo permanente 
de la cultura política", se convierte en el trasfondo justificador de esta apuesta por la 
neutralidad, apuesta que Rawls restringe al campo de la política y particularmente a los 
"fundamentos constitucionales"34 y las cuestiones  de "justicia básica". Bajo la 
circunstancia de que nadie estaría dispuesto a renunciar a su convicción moral 
comprehensiva, buscar un concepto de justicia compartido como fundamento de un acuerdo 
                                                           
33 J. Rawls: Liberalismo Político, p.18. 
34 Los fundamentos constitucionales abarcan la organización y los poderes del Estado y el proceso político, 
así como el sistema de libertades básicas que deben respetar las mayorías gobernantes. Las cuestiones de 
"justicia básica", por su parte, inciden sobre los aspectos esenciales de la justicia distributiva. 
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político razonado, solo puede conseguirse basado en un punto de equilibrio entre los 
requerimientos de la generalidad y las exigencias de cada concepción del bien35 bastaría 
con que todas obtengan, "razonablemente", todo cuanto pueden desear o, según los 
términos de Scanlon, que la concepción pública de justicia no pueda ser rechazada 
razonablemente  desde cada concepción del bien.36 Esta es la idea que subyace al concepto 
de consenso superpuesto, que sería el acuerdo sobre las concepciones políticas centrales al 
que acceden personas que se adscriben a doctrinas o concepciones del bien distintas e 
incluso opuestas; el acuerdo sobre que todas pueden converger, que Rawls identifica con 
los principios de la justicia que serían elegidos en su posición original,37  ya dentro de la 
argumentación contrafáctica. 
 
Es evidente que aquí no podemos ofrecer una presentación de la teoría del liberalismo 
político, por lo que nos limitaremos a algunos aspectos. 
 
El cambio de Rawls, en relación con sus planteamientos en Teoría de la Justicia, se 
manifiesta en el explícito reconocimiento por su parte de que la teoría contenida en su 
anterior libro era una teoría moral comprehensiva y, por sus excesivas demandas morales, 
no podía aspirar a los atributos de neutralidad política ni disfrutar de las ventajas de una 
teoría "independiente". Con este giro el constructivismo kantiano de su Teoría de  la 
justicia se convierte en lo que se ha calificado de "reconstructivismo hegeliano" o 
pragmático. 
 
El consenso superpuesto no se concibe como un modus vivendi entre las diferentes teorías 
comprehensivas producto de una negociación entre ellas. 
 
La concepción pública de la justicia es una concepción moral, que debe ser asumida por 
motivos morales -no estratégicos- derivado del uso público de la razón. Esquematizaré 
algunos matices: 
 

                                                           
35 J. Rawls: Ibídem, p. 9. 
36 T. Scanlon: Contractualism and Utilitarianism, en Seu y Williams: Utilitarianism and Beyond, Cambridge 
University, 1982, pp. 103-128. 
37 La posición original es una situación imaginaria en la que personas racionales, libres e iguales eligen los 
principios de justicia que han de regir para siempre su convivencia. Estas personas se encuentran tras un velo 
de ignorancia en lo que respecta a su posición social y características naturales, por lo elegirán con 
imparcialidad, pensando que pueden ser los peor situados desde la perspectiva social y natural. Como la 
elección se hace en condiciones de incertidumbre, preferirán asegurarse los bienes sociales primarios, 
imprescindibles para alcanzar cualquier objetivo -derecho y libertades básicas, ingresos suficientes, igualdad 
real de oportunidades y los bienes culturales y efectivos necesarios para mantener la autoestima-. La función 
de la posición original y los principios elegidos consiste en ofrecer una organización de los mismos que se 
plasma en una conjetura que podría ser refutada, alterada por los ciudadanos a lo largo del tiempo 
dependiendo de la capacidad de aquella para reconstruir la normatividad de nuestra vida pública. La base de 
esta conjetura es la idea de la sociedad como esquema de cooperación equitativo y de las personas como 
libres e iguales dotadas de dos poderes morales, la capacidad para poseer un sentido de justicia, que supone el 
reconocimiento de los fines propios a la luz de los fines moralmente justificados de los otros, y la capacidad 
para sostener una concepción del bien propia, para conformar, revisar y perseguir los propios planes de vida 
(Ver Rawls: “Réplica a Habermas” en F. Vallespín,: Debate sobre liberalismo político, Ed Paidos, Barcelona, 
1988, pp. 84-88.   
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Con el giro dado limitándose a lo "político" y cambiando la justificación kantiana por la 
menos riesgosa tarea de ensamblar los requisitos de la razón política, Ralws cree haberse 
emancipado de los defectos que aquejaban aquella, gracias a la distinción que introduce 
entre la verdad que reconocen para sí las diferentes teorías comprehensivas y la 
razonabilidad de la concepción política. La validez de la concepción política se libera de 
los criterios específicos de las concepciones religiosas, filosóficas o morales y pasa a 
depender únicamente de los presupuestos razonables que todos hemos de reconocer con 
validez  general. No ofrece ningún criterio de verdad sobre cuestiones del bien o de la vida 
buena; se limita a establecer las condiciones que toda teoría comprehensiva debe asumir 
como base de su incorporación a una sociedad política integrada por personas libres e 
iguales. Rawls no consigue desprenderse del todo de una argumentación de tipo 
trascendental, pues el grueso de su empeño se reduce a una indagación sobre la posibilidad 
de una teoría moral de la política que parte de la igual dignidad y valor moral de las 
personas y trata de imponerse con validez universal. 
 
El pragmatismo de Dewey y James -dirá Adela Cortina- corre por las venas de este 
liberalismo político, más preocupado por colaborar con la acción concreta que por observar 
un orden eterno. 
 

 
Crítica comunitarista a la teoría política de Rawls 

 
Una propuesta teórica alternativa es la tesis de Charles Taylor, según la cual el liberalismo 
emprendió una falsa ruta teórica al plantearse el problema de las diferencias entre personas 
o grupos sociales, cuyo mayor defecto consiste en partir de una visión del hombre 
"autónomo" desprovista de elementos empíricos como la raza, el credo, el origen  nacional, 
etc. La organización política liberal parte de los rasgos que toda persona comparte 
universalmente como son la igual dignidad y respeto moral, que exigen protección estatal 
mediante el sistema de los derechos humanos y la neutralidad del estado respecto de las 
cuestiones de vida buena. Pero esta política de universalismo puramente procedimental, 
ignora la vitalidad de los contextos culturales a la hora de conferir identidad a las personas. 
Por lo que una política multicultural solo puede articularse como una "política de la 
diferencia". 
 
En la misma dirección, Alasdair MacIntyre desprende de las tradiciones críticas de la 
modernidad -filosofía marxista, filosofía hermenéutica y la filosofía nietzscheana- 
elementos difíciles de controvertir por los apologetas del liberalismo funcional. El concepto 
de perspectiva de Nietzsche, según la interpretación de Heidegger,38 permite a MacIntyre 
corroborar la irreductibilidad de las diferentes tradiciones39  y la imposibilidad que 
expresan en tanto perspectiva y valores diferentes sobre la realidad no conciliables entre sí. 

                                                           
38 Nietzsche introduce el concepto de perspectiva al hablar del arte como creatividad (Ver Heidegger, M.: “La  
Volante de Puissance”, en Tant Art: Ed. Gallimard, París, 1971, tomo 2.  
39 MacIntyre presenta el conflicto de tradiciones y racionalidades prácticas diferentes que desgarra a la 
modernidad como la expresión de modos de vida social. Él presenta cuatro tradiciones. La aristotélica, que 
emerge del conflicto con la polis antigua. La tradición agustiniana del cristianismo caracterizará el medioevo 
en confrontación con Aristóteles. La concepción tomista retomará a Aristóteles en confrontación con San 
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Otro concepto que sirve de fundamento al análisis de MacIntyre es el de ideología, que 
aunque no hace alusión a Marx, es difícil desligarlo del mismo. La ideología, a diferencia 
de la cultura política, es un cuerpo coherente de ideas, valores políticos, etc., elaborado de 
acuerdo a una lógica que sustenta un sistema sociopolítico como una meta posible o como 
un bien que debe conservarse. Como tal constituye una guía para la actuación política. 
 
También está el concepto de tradición que, sin MacIntyre hacer referencia a sus 
presupuestos hermenéuticos, recuerda los análisis de A. G. Gadamer, según el cual el 
individuo está insertado en la historia no desde la universalidad abstracta, sino desde un 
tradición específica que se constituye en su espacio de interpretación.  
 
Partiendo del supuesto de Heidegger de que el hombre es un ser que interpreta la historia, 
Gadamer muestra que lo que se trata de comprender es la historia concretada en una 
tradición. La resistencia   o deformación que se hace de la tradición viene mediada por el 
prejuicio hacia ella o hacia la autoridad con que ésta se identifica. La autoridad no se 
impone, sino se adquiere, y lo que ella trasmite es libremente asimilado como razonable. La 
autoridad es siempre un acto de conocimiento y reconocimiento por el que se acepta la 
superioridad del semejante. 
 
La tradición  es un movimiento de la libertad y de la historia que se retoma críticamente 
como conservación e inspiración transformadora en el contexto del movimiento histórico. 
 
MacIntyre también infiere algunos elementos de los estudios elaborados por Paul Ricoeur  
sobre la relación símbolo y tradición, para plantear que las expresiones culturales tienen su 
origen en el símbolo y en su dinfúrica propia, pero éstos se articulan históricamente a través 
de relatos místicos que terminan constituyendo tradiciones específicas. La triada cultural 
símbolo, mito y tradición determinará el marco de la existencia individual. Cada cultura se 
distinguirá de otra por sus símbolos primarios, la articulación coherente de esos símbolos 
en los relatos místicos y la progresión histórica de esos símbolos y mitos en tradiciones 
distintas entre si. Siguiendo a Hegel, los comunitaristas recuerdan que los individuos 
cobraban su identidad en la comunidad, porque se sentían parte de ella y, además, sabían 
qué virtudes debían cultivar para mantenerla y hacerla próspera. La pérdida de la dimensión 
comunitaria trae como resultado el desarraigo, la ausencia de vínculos fuertes como los que 
da la familia, la religión, la política, etc. Taylor, MacIntyre, Walzer y otros, abogan por un 
fortalecimiento de las comunidades, aunque todos insisten en que esto ha de hacerse sin 
olvidar el descubrimiento kantiano de que las personas son seres autónomos y que la 
comunidad nunca puede ahogar a la persona.  

                                                                                                                                                                                 
Agustín. En los inicios de la modernidad, San Agustín será retomado por la concepción calvinista y 
Aristóteles por la renacentista, dando origen a la tradición escocesa  cuyo clímax será la confrontación 
anglicana de Hume. Finalmente, el liberalismo entra en conflicto con todas las tradiciones a  partir de la 
ilustración. A estas tradiciones centrales habría que añadirle otras tangenciales igualmente importantes, pero 
ignoradas por la cultura iluminista: la contraparte judaica de San Agustín y la tradición prusiana de la teología 
protestante, además de la representada por Kant, Fichte, Hegel. Otras de enorme significación cultural y 
geográfica son la tradición islámica y la de la India y China (Ver MacIntyre, A. Whose? Which Rationality?, 
pp. 164-182) 
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Conclusión 
 
La actividad política, capaz de integrar mediante un lazo común a personas que viven en 
familias, comunidades y asociaciones libremente elegidas, tiene un sentido y una finalidad 
que necesita legitimarse. Con diversas modulaciones a lo largo de su historia, ese sentido y 
finalidad es el de dilucidar qué es lo justo e injusto para la vida en común. Pero como la 
vida en común trasciende los límites de la comunidad política circunscrita al Estado 
nacional, el ideal de una  paz duradera, sólo posible por la justicia y la igualdad, es la meta 
suprema  a una política legítima.  
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Política y Sociedad 
 
La problemática del estudio de  la política y su función social cobran hoy una 
determinación de importancia práctica y de carácter teórico-cognoscitivo tanto en el plano 
singular como en el general en el contexto de nuestra sociedad. El enfoque marxista de tal 
problema se hace imprescindible, teniendo en cuenta que, en el mundo actual, la política 
expresa significaciones cada vez más relevantes. Un enfoque objetivo acerca de la misma 
se hace indispensable a partir de que las transformaciones sociales cobran fuerza con el 
mecanismo o movimiento de las formas políticas y su relación con la determinación y papel 
de los intereses de clases. 
 
La política a través de la historia ha sido un instrumento de acción social para el 
afianzamiento, consolidación o transformación de las relaciones sociales, 
fundamentalmente las relaciones de producción vigentes en determinada época. 
 
El cambio de las relaciones de producción ha estado y sigue estando a cargo de las 
transformaciones que proyecte la política de la clase dominante o la clase que ostente el 
poder político o que luche por obtenerlo. Por ello, el requisito de la política o la acción 
política cobra en la historia de la sociedad y en nuestros días también esa alta y decisiva 
significación histórico-social. No en vano pensadores de la talla de Aristóteles, Platón, 
Rousseaux, Montesquieu, Marx, Engels, Lenin, por citar algunos de relevancia universal, 
dedicaron amplios análisis a este transcendental fenómeno de la sociedad. La historia de la 
humanidad recoge no pocos momentos donde se destacan los movimientos políticos y el 
papel de la política como requisito de progreso y/o retroceso del mismo.  
 
¿Cuál ha sido la función de la política en la sociedad?, ¿Cómo se ha expresado ella como 
requisito de progreso o retroceso social? ¿A través de qué mecanismos se ha ejercido su 
función? ¿Cuál es su esencia? Las respuestas a estas interrogantes apuntan a descifrar el 
papel de la política en el plano social y a demostrar su importancia respecto al poder social, 
a las clases, al Estado, a la hegemonía de las relaciones políticas y, sobre todo, al rol de los 
hombres dentro de las relaciones políticas y en las esferas de las relaciones sociales de 
producción; por último, a la función del hombre en el poder político de la sociedad. 
 
La política como expresión del poder de los hombres o de los sujetos sociales respecto a las 
relaciones económicas y las relaciones de producción, aparece en la sociedad en el 
momento y lugar en que los grupos humanos que poseen el poder político lo necesitan para 

                                                           
1 Este artículo aparece publicado en el libro: Emilio Duharte Díaz y coautores: Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos, Tomo I, Editorial “Félix Varela”, La Habana, 2006. 
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expresar y mantener la hegemonía de estos intereses económicos respecto al resto de los 
miembros de la sociedad que no lo poseen. Esta determinación del surgimiento y papel de 
la política en la historia de la humanidad es tratada en la obra de los clásicos del marxismo 
y, en especial, en el trabajo de Federico Engels "El origen de la familia, la propiedad 
privada y el Estado"2; en dicha obra se demuestra cómo el Estado y la política estatal son 
producto de las contradicciones económicas, las cuales los convierten en el instrumento de 
poder de la clase económicamente dominante; tal proceso introduce en las condiciones del 
desarrollo histórico una profunda problemática conflictual. 
 

 
Política e Historia 

  
La política como fenómeno histórico es, sin dudas, resultante de las contradicciones en la 
base económica de la sociedad. Esta objetividad pone de manifiesto un hecho de grandes 
dimensiones sociopolíticas y culturales, que destaca y reafirma su función histórico-concre-
ta; dicho carácter histórico se corrobora en el devenir de las relaciones políticas. 
 
Además del carácter histórico de las relaciones políticas y de la política, otro aspecto 
importante es el de su función clasista. El surgimiento de la política y del Estado se ubica 
en la fase histórica de desintegración de la comunidad primitiva y el surgimiento del 
régimen de producción esclavista. Ambos fenómenos -política y Estado- aparecen unidos 
en su función social; los mecanismos de la hegemonía del poder político no existen solos, 
surgen a partir de la existencia de las clases que poseen el poder económico; también están 
presentes los otros grupos humanos exentos de poder que funcionan como objetos de 
política y que se oponen por sus intereses a la política de la clase o clases dominantes. A 
partir de los mecanismos de poder y su relación con los intereses de clase, la política 
funciona como resorte de control y regulación de dichos intereses; este es un rasgo 
característico y especial del papel de la política en la sociedad. 
 

 
Mecanismo y función de la política 

 
¿Cómo funcionan los resortes del mecanismo o la función de poder en la acción política en 
la sociedad? Toda clase que posea o tenga el poder político o de la política social necesita, 
una vez obtenido dicho poder, la continuidad de su mantenimiento y su preservación; para 
ello debe y tiene que recurrir, y lo hace, a la formación de una fuerza de poder real de 
carácter objetiva en "primera instancia" así como a la conformación de un sistema de 
concepciones e ideas que contribuyan en diferentes grados a la preservación de tal poder; 
los mecanismos aquí interactúan en función de la hegemonización del poder (lo material y 
lo espiritual). En el plano social la fuerza material se constituye en un grupo organizado y 
estructurado de manera coercitiva encargado de preservar la determinación de la política de 
dicha clase dominante, conocida ésta con los calificativos conceptuales de ejército, policía, 
fuerza paramilitar (en la actualidad se asume éste u otro calificativo) que identifique a 
dicha fuerza "represiva", representante de los intereses económicos de la clase o las clases 

                                                           
2 Ver. F. Engels, Obras Escogidas, Marx y Engels. Tomo 3, Editora Progreso, Moscú, 1974. 
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que poseen el poder político. En este sentido tal acción es necesaria e imprescindible para 
el sostenimiento de dicho poder político y el establecimiento de la "política de poder", en 
las condiciones de la sociedad dividida en clases antagónicas. Este fenómeno ampliamente 
explicado, divulgado y analizado por la teoría marxista-leninista, se convierte en nuestros 
días en un aspecto de crucial significación al igual que en la época de Marx, Engels o 
Lenin, lo que demuestra que el fenómeno mantiene su mismo carácter esencial; aunque 
concurran circunstancias diferenciadoras por la fase de desarrollo histórico en que nos 
encontramos. Este mecanismo de poder político también impone requisitos para la acción 
de la política social y diferenciaciones en las relaciones de la política y la democracia, 
según el condicionamiento social dado. 
 
En la obra ya mencionada, para explicar la significación delEstado como órgano político de 
la clase económicamente dominante, Engels planteaba: "...Pero acababa de surgir una 
sociedad que, en virtud de las condiciones económicas generales de su existencia, había 
tenido que dividirse en hombres libres y en esclavos, en explotadores ricos y en explotados 
pobres; una sociedad que no sólo no podía concebir estos antagonismos, sino que, por el 
contrario, se veía obligada a llevarlos a sus límites extremos. Una sociedad de este género 
no podía existir sino en medio de una lucha abierta e incesante de esta clase entre sí o bajo 
el dominio de un tercer poder que, puesto aparentemente por encima de las clases en lucha, 
suprimiera sus conflictos abiertos y no permitiera la lucha de clases más que en el terreno 
económico bajo la forma llamada legal. El régimen gentilicio era ya algo caduco. Fue 
destruido por la división del trabajo que dividió la sociedad en clases, y reemplazado por el 
Estado..." 
 
"...Así pues, el Estado no es de ningún modo un poder impuesto desde fuera a la sociedad; 
tampoco es, "la realidad de la idea moral" ni "la imagen y la realidad de la razón", como 
afirma Hegel. Es más bien un producto de la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo 
determinado, es la confesión de que esa sociedad se ha enredado en una irremediable 
contradicción consigo misma y está dividida por antagonismos irreconciliables, que es 
impotente para conjurar. Pero a fin de que en estos antagonismos estas clases con intereses 
económicos en pugna no se devoren a sí mismas y no consuman a la sociedad en una lucha 
estéril, se hace necesario un poder situado aparentemente por encima de la sociedad y 
llamado a amortiguar el choque, o mantenerlo en los límites del "orden". Y ese poder, 
nacido de la sociedad, pero que se pone por encima de ella y se divorcia de ella más y más, 
es el Estado..." 
 
"...El segundo rasgo característico es la institución de una fuerza pública, que ya no es el 
pueblo armado. Esta fuerza pública especial se hace necesaria porque desde la división de 
la sociedad en clases es ya imposible una organización armada espontánea de la 
población..." "... Esta fuerza pública existe en todo Estado: y no esta formada sólo por 
hombres armados, sino también por aditamentos materiales, las cárceles y las instituciones 
coercitivas de todo género, que la sociedad gentilicia no conocía...".3  
 
                                                           
3 F.Engels "El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado". Tomo 3. Editorial Progreso. Moscú, 
1974, pp. 343-345. 
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Estos fundamentos, afirmados de manera convincente por la realidad histórico-social, 
cobran hoy una fuerza de gran trascendencia objetiva, aún y cuando se hable y afirme por el 
pensamiento burgués de la necesidad de reducción de las funciones estatales en el plano 
económico. 
 
En la esfera de la política se manifiestan realidades que desmienten la propagandización de 
su debilitamiento. En las condiciones actuales a nivel de nuestras sociedades 
latinoamericanas y también en otras latitudes geográficas se manifiesta con fuerza el 
carácter coercitivo y sostenedor de los modelos hegemónicos de las clases en el poder a 
nivel globalizador; de las clases burguesas de los diferentes países y de su correspondiente 
modelo de producción capitalista. Hoy como nunca antes la política del Estado burgués o 
Estados burgueses está dirigida esencialmente a mantener, sostener y proteger sus intereses 
de posibles mecanismos que puedan poner en cuestionamiento el mismo. Esta función en 
los momentos actuales garantiza la implantación de las políticas neoliberales y 
globalizadoras en identidad con las fórmulas del Fondo Monetario Internacional (FMI). 
Tales manifestaciones explican y afirman su función social, además de demostrar la 
vigencia de las concepciones marxistas-leninistas respecto al papel que desempeña la 
política en la sociedad en sus distintas etapas o épocas de desarrollo. Se puede afirmar con 
Lenin, sin temor a equivocaciones, la política es, sin duda alguna, una forma concentrada 
de los intereses económicos de las clases que en la sociedad poseen y luchan por mantener 
el poder de manera hegemónica y determinante, valiéndose de los mecanismos de la 
política y, con ellos, del "Estado", para preservar dichos intereses. Esta hegemonía del 
poder político es válida para las etapas sociales donde predominen las diferencias de clases 
y el poder de unas sobre otras. 
 
 

El concepto de política 
 
 El concepto de política, según el Diccionario Enciclopédico UTEHA, se analiza así: 
"Política (del latín politice, y este del griego politike, término femenino); Arte de gobernar 
y dar leyes y reglamentos para mantener la tranquilidad y seguridad pública y conservar el 
orden y buenas costumbres. Además se señala, que Aristóteles formuló una teoría de 
gobierno que, aunque inspirada en la realidad histórica de su época, influyó notablemente 
en la formación de la teoría política del Estado y del gobierno, tanto en la Edad Media 
como en los comienzos del Renacimiento. Que los filósofos griegos, medievales y 
modernos dan a su doctrina un carácter dual: lo que el Estado es y lo que debe ser; así, por 
ejemplo, Platón habla del Estado ideal como modelo y presenta como desviaciones cuantos 
Estados se han constituido en la realidad. Aristóteles dice que el Estado arquetipo es 
siempre uno y el mismo, respecto al cual varían los Estados reales. Hegel habla del Estado 
ideal, en el que se realizan de una manera plena la historia y la libertad, y al cual se 
aproximan en mayor o menor grado los Estados actuales. Metodológicamente se considera 
la Ciencia Política como fundamentalmente histórica, ya que, según la tesis de Stuart Mill, 
no pueden aplicársele los métodos matemáticos o deductivos abstractos, ni el experimental, 
ni el físico o deductivo concreto; y por su carácter histórico tiene relaciones directas con las 
ciencias sociales y jurídicas. Además de su carácter general como ciencia y arte de 
gobierno, comprende aspectos más particulares y limitados de esta función, lo que da 
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origen a diversas acepciones particulares del término, como política social, económica, 
colonial, constitucional democrática, etc.".4   
 
En otros diccionarios el concepto de política se define así: "Femenino (griego politiké), 
Arte, doctrina u opinión diferente de Gobierno de los Estados, asuntos que interesan al 
Estado; modo de dirigirlos; política exterior, interior; por extensión: arte de conducir un 
asunto para alcanzar un fin...".5  
 
Max Weber en una conferencia titulada "La política como vocación", realizada en la 
Asociación Libre de Estudiantes de Munich durante el invierno de 1919, al referirse al 
concepto de política expresó: "¿Qué entendemos por política? El concepto es 
extraordinariamente amplio y abarca cualquier género de actividad directiva autónoma... 
Por política entendemos solamente la dirección o la influencia sobre la dirección de una 
asociación  política, es decir, en nuestro tiempo, de un Estado... El Estado es la única fuente 
del "Derecho" a la violencia. Política significa pues, para nosotros, la aspiración a 
participar en el poder o a influir en la distribución del poder entre los distintos Estados o 
dentro de un mismo Estado, entre los distintos grupos de hombres que lo componen...".6  
 
En otro momento del análisis Weber afirmó lo siguiente: "El Estado, como todas las 
asociaciones políticas que históricamente lo han precedido, es una relación de dominación 
de hombres sobre hombres que se sostiene por medio de la violencia legítima (es decir, de 
la que es vista como tal). Para subsistir necesita, por tanto, que los dominados acaten la 
autoridad que pretenden tener quienes en ese momento dominan...".7  
 
La significación del problema que arriba se analiza está dada en la relación que se establece 
entre el "Estado" y la política y el papel que estos fenómenos expresan en el 
condicionamiento social. 
 
En la obra de Antonio Gramsci Notas sobre Maquiavelo, sobre política y sobre el Estado 
Moderno, en los distintos análisis realizados acerca de los conceptos "la ciencia de la 
política", "la política y la historia", "la política como ciencia autónoma", "elementos de la 
política", etc., se destaca "la separación existente entre gobernantes y gobernados para 
indicar que existen dos culturas: la de los gobernantes y la de los gobernados...".8 Tal 
referente diferencia y expresa la importancia de la política como mecanismo de verificación 
y diferenciación de una acción social determinada entre el poder del Estado y el conjunto 
de la sociedad; esto subraya los distintos elementos de la política y cualifica su función 
social. 
 

                                                           
4 Diccionario Enciclopédico UTEHA, Tomo 8, Edit. Hispanoamericana, 1953, p. 634. 
5 Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, México D.F, Edit Larousse,  1988. 
6 Max Weber: El político y el científico, Edit.Alianza, Madrid S.A., 1969, pp. 82 y 84. 
7 Ibídem, p. 85. 
8 Antonio Gramsci: Notas sobre Maquiavelo, sobre  política y sobre el Estado Moderno, Edit.Lautaro,     
1962, p. 32. 
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Sobre este problema vuelve Gramsci: "En este dominio es preciso decir que los primeros en 
ser olvidados son justamente los primeros elementos, las cosas más elementales y, como se 
repiten infinidad de veces, se convierten en los pilares de la política y de no importa cuál 
acción colectiva... el primer elemento es el de que existen realmente gobernados y 
gobernantes, dirigentes y dirigidos. Toda la ciencia y el arte político se basan en este hecho 
primordial, irreductible (en ciertas condiciones generales)".9  
 
Como se puede apreciar, la condición dirigente-dirigido, gobernante-gobernado, aparece 
como un fundamento de la ciencia y el arte políticos, elementos éstos que destacan el papel 
de la política en la sociedad y sin los cuales sería imposible el ejercicio de la política y de la 
acción política. Para la teoría del marxismo tal condición es expresión de una esencialidad; 
el estudio de la política en las condiciones actuales del desarrollo social pasa sin lugar a 
dudas por la valoración y comprensión de dicho mecanismo contradictorio. Una correcta 
interpretación del condicionamiento conceptual antes analizado nos puede inducir a la 
comprensión correcta de los fundamentos básicos de la política en sociedades, donde por 
condiciones histórico-sociales, esté presente esta relación como una contradicción expresa 
y real. 
 
La división de la sociedad en clases, consecuencia y resultado de la división económica y la 
diferenciación respecto a los medios de producción y su propiedad, determina que en el 
plano de la política ocurra tal diferenciación en el proceso de la acción política y de la 
democracia social. En la historia de la sociedad de clases tales diferencias (gobernantes y 
gobernados, dirigentes y dirigidos) han incidido en la clasificación y denominación  de 
diferentes regímenes sociales: esclavismo, feudalismo, capitalismo, etc; vinculados a las 
relaciones de propiedad de los individuos respecto a los medios fundamentales de 
producción existentes y a la acción sobre ellos, así como a la participación de éstos en la 
producción social y en el modo de producción dado.     
 
En la actualidad el problema de la apropiación y solución del concepto de la "política" 
cobra particular importancia y significado, sobre todo por el papel que ella desempeña en el 
devenir social. La política se convierte hoy en un elemento que puede mediar y propiciar o 
no el desarrollo social, unido a los factores de la economía como fundamento de 
"determinación" respecto a los factores del cambio. No obstante, esta problemática 
altamente compleja requiere de un análisis objetivo respecto a la función social que ambas 
esferas (la economía y la política) desempeñan, debido a que la política, como 
acertadamente valoraron los clásicos del pensamiento marxista y en la etapa leninista de 
dicha teoría, puede convertirse en determinante del desarrollo socio-histórico. 
 
La política es un fenómeno social donde intervienen la acción de las clases sociales, los 
mecanismos de gobierno y el Estado en una relación social, en la que las acciones 
interactúan en función del mantenimiento del poder político, o en la aspiración y lucha por 
obtenerlo, predominando en la acción el papel de los hombres. Juegan un papel importante 
los elementos jurídicos del orden existente. En los mecanismos y acciones de la política se 

                                                           
9 Ibídem, p. 40, 41 
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preservan y se oponen los intereses de las clases, unas en sus luchas por el poder y otras por 
mantenerlo y preservar el existente.  
 
Otro aspecto de objetividad de la política fue manejado con claridad por Engels al expresar 
en 1871 lo siguiente: "...Queremos la abolición de las clases ¿Cuál es el medio para 
alcanzarla?: la dominación política del proletariado. Y cuando en todas partes se han puesto 
de acuerdo sobre ello, ¡se nos pide no nos mezclemos en la política!; todos los 
abstencionistas se llaman revolucionarios y hasta revolucionarios por excelencia. Pero la 
revolución es el acto supremo de la política, el que la quiere, debe querer el medio, la 
acción política que la prepara, que proporciona a los obreros la educación para la 
revolución y sin la cual los obreros, al día siguiente de la lucha, serán siempre engañados... 
Pero la política a que tiene que dedicarse es la política obrera; el partido obrero no debe 
constituirse como un apéndice de cualquier partido burgués, sino como un partido 
independiente, que tiene su objetivo propio su política propia...".10  
 

 
Conciencia política y relaciones políticas 

 
A nivel social la política se manifiesta como una forma de conciencia social en la que se 
reflejan diferentes tipos de relaciones vinculadas a las acciones que se producen entre las 
distintas clases sociales, ya sean dirigentes o dirigidas, gobernantes o gobernadas, 
poseedoras o desposeídas; propietarias o no propietarias. También la conciencia política 
está vinculada al reflejo de las relaciones que se dan entre las naciones, a los vínculos 
provocados por la vida social entre diferentes grupos humanos respecto al Estado, así como 
al poder político en su conjunto. Uno de los fundamentos de la política como función social 
se refiere precisamente al poder del Estado  y a todos los mecanismos correspondientes, a 
la lucha por la toma o conquista del poder del Estado y, a su vez, por su preservación y 
mantenimiento en caso de tal logro de poder. Es también significativo entender que 
cualquier forma de actividad social directa o indirecta se vincula de una manera u otra a los 
mecanismos de las relaciones entre las clases sociales y otros grupos humanos, esto 
significa que estas relaciones sociales (relaciones entre naciones, gobiernos, grupos 
sociales, etnias, etc.) se reflejan en la conciencia política de los diferentes individuos tanto 
a nivel social como individual y son expresión, a su vez, del proceso de la política en la 
sociedad. 
 
La conciencia política, como una forma especial y diferenciada del reflejo de relaciones 
políticas que ocurren en el ámbito social, posee diversos niveles o grados de expresión. El 
primero o nivel más simple: el psicológico, y un segundo más profundo, donde se requiere 
un grado mayor de comprensión y valoración de los problemas políticos: el ideológico. 
 
Ambas formas de reflejo de la política en la conciencia de los miembros de la sociedad, 
aunque no opuestas a su determinación, no son coincidentes, y expresan un determinado 
nivel del conocimiento y valoración de la realidad política. 
                                                           
10 F. Engels: "Sobre la acción política de la clase obrera", Obras Escogidas, Tomo 2, Edit. Progreso, Moscú, 
1974, pp. 260-261. 
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La psicología política 
 
Aquí utilizamos el concepto no como fue presentado en un artículo anterior de este mismo 
libro: como disciplina que estudia la política, sino en el sentido de su consideración como 
nivel de la conciencia social. Desde esta perspectiva constituye un conjunto de 
representaciones, emociones, concepciones y valoraciones de la posición de las clases 
sociales, así como de sus relaciones; fundamentalmente en el plano o nivel cotidiano y 
espontáneo, que es elaborado por las distintas clases o grupos. Este nivel de expresión de la 
conciencia política, en dependencia de los mecanismos reales de la política, es 
manifestación de un reflejo inmediato de la situación social dada, conformándose a partir 
de la inmediatez y de las problemáticas que afectan a los sujetos sociales a partir de su vida 
cotidiana y de su vinculación con la realidad social concreta.  
 
Es indudable que la psicología política juega un papel importante en los mecanismos de 
reflejo de la política y de su acción social, ella recibe y materializa influencias no sólo de 
las relaciones económicas y de las condiciones del ser de la sociedad dada, sino también de 
todo el sistema de relaciones políticas que influyen considerablemente en esta forma de 
reflejo de la política en la sociedad. Tal reflejo  induce a una determinada acción práctica 
respecto a la sociedad; al modo económico de producción; al régimen político, al 
funcionamiento de las relaciones jurídicas, a la acción moral, etc, en fin, la psicología 
política pasa a ser y es de hecho, un requisito de conciencia que permite y posibilita una 
acción o conducta social dada, manifestándose en actos que pueden apoyar la política de la 
clase dominante u oponerse a ella, así como en una variada gama de acciones vinculadas al 
ejercicio de la política. 
 
El reflejo positivo de la política permite el "status quo" existente en las formas de dirección 
y asimilación de la misma; el reflejo negativo se opone a ella y se materializa en 
actividades opuestas al "status quo" existente en las condiciones de las sociedades de 
explotación, y también en la lucha política por el regreso a formas de explotación social 
después del triunfo de las relaciones de producción socialistas o en momentos de tránsito. 
 
 

La ideología política 
 
Es el nivel más profundo y complejo de la conciencia política, es expresión de un sistema 
de concepciones teóricas que tienen que ver con el carácter de las relaciones entre las clases 
sociales, las naciones, los grupos sociales, respecto al poder del Estado en determinadas 
condiciones de la sociedad. La ideología política toma fuerza y se materializa como 
expresión en los partidos políticos que son representantes de los intereses de determinadas 
clases sociales, en lo fundamental los intereses económicos, pues es precisamente en la 
política donde se expresan de manera concentrada los intereses económicos de las distintas 
clases en la sociedad.  
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La función de la ideología y la ideología política adquiere en las condiciones actuales 
mayor complejidad. Antonio Gramsci en el análisis del concepto de ideología expresa: "La 
ideología ha sido un aspecto del "sensismo", o sea, del materialismo francés del siglo 
XVIII. Su significado originario era el de ciencia de las ideas, y dado que el análisis era el 
único método reconocido y aplicado a la ciencia significaba "análisis de las ideas" esto es, 
"investigación sobre el origen de las ideas". Las ideas debían ser descompuestas en sus 
elementos originarios y estos no podían ser  sino las "sensaciones": las ideas derivan de las 
sensaciones. Pero el sensismo podía asociarse sin mucha dificultad a la fe religiosa, a las 
creencias más extremas en la "potencia del espíritu" y en sus "destinos inmortales"... Es 
preciso examinar históricamente cómo el concepto de ideología de "ciencia de las ideas", 
de "análisis del origen de las ideas", ha pasado a significar un determinado "sistema de 
ideas", puesto que, como es lógico, el proceso es fácil de aprehender y de comprender...".11 
 
La ideología política como sistema de ideas referidas a las relaciones entre las clases y de 
éstas con el Estado, y avaladas por sus portadores políticos: los partidos, como 
representantes de los intereses de los grupos políticos o clases en el poder o que luchan por 
él, es la expresión más generalizada y esencial de la conciencia social como reflejo de los 
intereses económicos de las clases sociales. 
 
Es importante comprender en el caso de la ideología política, cómo el sistema de ideas es 
asimilado por los sujetos sociales y defendidos a partir de sus propios intereses de clase y 
su identidad con ellas; en pocas palabras: la ideología política en la sociedad es un 
elemento de influencia y acción para la realización de cambios y transformaciones en 
cualquier esfera social, de ahí su significación no sólo en el plano ideal, sino, y con fuerza 
material, en los procesos sociales; además, es un elemento de acción decisiva en la 
modificación de las relaciones sociales de producción, incluso en los cambios de los 
regímenes socio-económicos. 
 
La política y, en especial, la ideología política, en un mayor grado y nivel revelan su papel 
social respecto a los factores materiales y la economía, cuando la misma va dirigida hacia 
la transformación progresista de la sociedad y contribuye al desarrollo de ella.  La ideología 
política puede reflejar la necesidad del desarrollo social y contribuir decisivamente a su 
transformación a partir de la acción que los sujetos sociales deciden realizar a favor de sus 
cambios positivos y progresivos. La expresión del papel progresista de la ideología política 
y la política en el condicionamiento social se manifiesta en las aciones políticas que 
favorecen el cambio de las relaciones de producción que representen en ciertas condiciones 
histórico-sociales el elemento del progreso. Este problema no está exento de matices de 
complejidad, ya que se pueden realizar cambios en función también de retroceso social (del 
socialismo al capitalismo, por ejemplo). El mecanismo de avance o de retroceso social 
provoca en la conciencia social serias distorsiones, así como conductas y reflejos 
ideológicos deformados. 
  

                                                           
11 A. Gramsci: El materialismo histórico y la filosofía de Benedectto Croce, Edit. Revolucionaria, La Habana, 
1966, pp. 56-57. 
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La permanente observación y valoración analítica de la función de la política y la ideología 
política permitirá una correcta comprensión de su papel social, ya que en el 
condicionamiento histórico-social la ideología política puede ser en muchos momentos 
soporte de formas "enajenantes" en la comprensión del movimiento social en dependencia 
de su identidad con los elementos progresistas del desarrollo humano, o los que avalan el 
retroceso, así como que la misma, al igual que otras formas de manifestación de las 
ideologías, se encuentran vinculadas profunda y estrechamente a los intereses de las 
diferentes clases sociales y responden a éstas. 
 
Los elementos antes analizados tienen importancia porque, según expresión de algunos  
autores, "...La política se ocupa de las relaciones de poder ejercidas por el gobierno y el 
Estado y el curso efectivo de dichas acciones en los sujetos a los que se les impone. Son 
relaciones comportamentales, luego subjetivas; pero no son unidireccionales, implican 
interacción constante entre sujetos colectivos y también singulares".12    
 
El reflejo de estas relaciones concretas de la política en su manifestación esencial 
comprende por tanto, esencialmente, la ideología política. La objetivación de estas formas 
subjetivas de valoración de la realidad a partir del enfoque de la política constituye un 
objeto de estudio y conocimiento importante y peculiar en el devenir del desarrollo de la 
sociedad. 
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